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Modelo de proposición.

p-

Modelo d:e- proposición.

Dun ..., natura! de. __ , vecino de..., se
gÚn ddulu personal llúmcro...;se obli
ga a de.sclIIlleñar la con:':ucción del CO~

rreo dia¡-io desde , .. a ... y viceversa,
por el predo de .,. (en letra) pesetas
Jnuales, con aaeglo a la.s condiciones
contenidas en el :pliego aprobado po,"
la Dir-(."CciÓn gcner-al. Y para sE'guridll.d
,le esta proposición 3compaño a ella
po, separado la cédula personal y la
carta de pago que acrc·dita haber depo.
sital!o t;n ... t:ianza dl: ... pesetas.

(F{;cl1a y t'irma del inle¡-e"ado,)
5-282

Dehiendo procederse;) la celebraci6n
de subastapar'u contra tal' d transporte
de la correspondencia pública en 3uto
'~ló\'il ent"c la úficina del Ramo en
Quintana de la Ser'eila y la de La Guar
da (7 kilúmetros) bajo el tipo máximo
tlc ochocientas veintitres pcsetus seten·
l... y cinco ct>lllitH0S anua les y demás
clln,licioncs del pliego que está de !lIa- .
nifiesto en la Administración principal
Ü..' B<ldaloz y en la de Quint<mu de la
Sl~¡-Cna, con arre<;,lo a 10 'preceptua
,¡O en ei C<l[)ítulo primero de] título se
~ul1d() del Heglumento para el régimen
J' "en' k-io {lcl !"Un:lO de Corr'Cos :r modi·
fiea<:Íones intl"OdlH~¡das por Real decre"
to de 21 de .\1:lrzo de H107, se advierte
al público que se aUlIl! til"án las propo~

sicioncs, exu:ntii'.~a~ en papel timbrado.
de Sl.'X ta dasc t-!,.JU l)e~iel:¡s) que se pre
scnll"1l cn bs ..mtedkl1as AdrninistI-a...
ciú l1es, PI'(:v;o <: umplimien10 de lo pre
cl]Jtuad.n en ·1:1 l",..iI unlen del :\Iiniste~

rio de Hacienda de 7 de Octubre de
l!hH. klsta el dia !¡ dc :\Jayo próximo.
a l:JS J.iez y :sit'tc lloras, y que la ap~r..
tura de l¡líegu:> tendrá Llg:~r en dicha
Aclministración princljJ:.il l'[ dia 14 del
mislIlo lIles, a las once hu ras.

~tad:,id. 9 de AIJ/'il de lH;);-,.--EI Di~

rector <:( ene1"a1, ~I. \' icen te.

:Modelo de proposición.

Don __ ., nntlrral <1e ..., vecino de.... se·
gún cédula personal número_ .. , se oLJi·
gu a desempeñar 1" conducción del co
rreO diario dbde _.. a ... y viceversa,
por' el ';jt"ccio de __ . (en letra) pesetas
anuales, tun arreglo a las condiciones
(,olltenit.!u!' en el pliego aprobado por
la Dirección gener"l. Y para seguridad
cie esta l)rolJosición a<:ompaño a ellE\

condiciones del p¡jego que está de roa"
nifiesto en la Administración principal
de Badajo7, Cf'D arTeglo a lo preceptua
do en el capitulo primero del título se-
gundo del Regj:.unento para el régimell
v ser';icio del ramo de Correos v modi
ftc<:<:Íone!> introducidas pOI' Real d(."Cre
to '.le :n de::-'1arzo de 1907, se advierte
al púbiico que se aurnitirán las propo
siciones. extendiclns en papel timbrado
de s·exta clase (4,;)U pesetas) que ;;.e pr;.'
senten en las antedichas Administra
cione::;, previo cumplimiento de 11" pre
ceptuado en la }{t;;'.! onien del ~IIniste

rio de Hacienda de 7 de Octubre de
19tH. hasta el di~1 S ,le :\lo\yo próximo.
a las diez y siC'te 11m-as, J' que la apet
tlira '.;~ ¡:,jiegos tC'l1,!l'á lugar en dich~

Administración pr'int:i~;al el día 13 del
misrnr- mes, a "IS once horas.

::'Iladrid. !J de Abril de 1935.--EI Di·
rector general, :\1. Vicente.
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SUBASTAS

Ordinarias.

RACIO¡";;ES

DIRECCW~ GENERAL DE COlmEOS

(1) Consigne;e en letra la cantidad
C¡Ut: se proponga.

s-

DlRECCIOX GEXERAL DE G.Á..l."ADE
RIA E l:'iDUSTRIAS PECUARIAS

Negociado de Centros y Enlaces.

Debiendo procederse :¡ la celebración
·de subasta 'para (~ontl'alar el transporte
de la correspondencia pública en auto
mÓ',í! . en'I',;; la oficina del Ramo en
Badajo? y la dI' Higuera de Yargas (;').l,

hi Jóraet¡-os) bajo el tipo n~áximo de stás
mil seí!ócie\lt3~ pesetas ,,-n.udes y demás

i¡li~:lL!o en la GACET.\ DE ::'LWRlD (o
J)lJielin Oliciul tk la /Jrovincia de.. 1.
fel"1Ja ... , para l:t ¡idjudi{~ación en pú-

! blic<l SIlLJ,tsta del ;;um¡nisiro de pien
<os ¡¡ara ht Sen~i0n de Caballos se·
rnelJiales de ... , s;~ COll1pro:niCte a reali
za~' el n:fe¡'idú suministro. c0n al"n~

~lo :i n¡;Ii)~O se deter¡}}in~ en el plip.
go de condiciones faeult,llíV¡l; y eco
nómicas, por la cantid&([ ¡j,: ... pese
tas ... céntimos, (1), por nlción co
,riente; ... peset:J:' ... céntimos, (1). por
ración ordinaritl. y ...peseta, ... cén
timos. (1), por ración extraordinaria.

(Fecha y fir~na del propon.ente.)

l\UN1STERlO O E COMUNICA
CiONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PERSO::-;'AL y SERncIOS GE....ERALES

Hasta las trec.e horas del dia 25 del
actual se admiUrún en el ~egociado

de Serdcios generales (Sección pri
!llera) de la Dirección general de Ga·
naderia e Industrias pecuarias. pro
posiciones para optar a la tercera -su·
basta para el suministro de piensos
para atender, duranLe el period::l com
prendido en~re los días 1.0 de :\layo
y 30 de Junio próximos. ambos il:
c!usive, las ncce3idades d.el gan~do

I existente en cada una de las Seccio
nes de Caballvs sernt..1tales. Jelwn
dien l.es de este Ceatro directivo, y C1l
yo suministro quedó desierto por fal
ta de licihldores, con arreglo al por
:l1enOr siguien~e:

1.214
1.214

244

911
!.7tiU

85U
1.496
1.49G

Carrien tes.

OPOSICIONES

Alcalá .
Haeza .
Baleares ..
Hosuitalet .•...•...•.....
Jere-z ......•..•.........•.
León _..•..•....•.
Tudela .
VaLencia .
Zaragoza .

Las raciones ,-'star.Ál1 eOI1;tilllidas ti,:
igual forma a como se anunció p:1r:'
la primera y segunda subasta en "~iS

GACETAS de 8 y ~6 de .:\la'7.0 úiti :n0.
.El precio máximo que .se fija en ~'a

da ración "!;' se señala como tipo d~

'mbasta sera: para la corriente, de
:l,9Ú pesetas; para las ordinarias, 3,15
pes.-etas, y para las extrJordinarh.ls,
3,9.') pesetas.

La subasta se ('~leLrar:'l en 1:.1 Di·
rección general de (.Jan·adería oe In
dustrias pecuarias, en el edificio del
)Iinísterio de Agrkultura, .el Jia 2lj
de Abril cOi-riente. a ¡as once hor35,
pudiendo los licitadores present<lr hn
muestras, a que .'iIe !"eIerian los anUll
ci05 de las subastas anteriores. hasta
las trece hora.. del dia :23 del mismo
mes.

Lo.> adjudicatados ...-enJrÚn obliga
UGS a sitúar los pien:sos .en las para·
das de las Secdone.s que se les adju
diuuen el día 1." del mes de :\laVi)
prZ,;dmo panl la primer& decena (le
dicho me:s.

En todo lo demás se est¡¡rú a lo
an LID ciado C:l l:ls l'cfc¡'i das G.'-CET.\S
F.E .\["'DRlO de lo., dias 8 y :W del lIJes
d~ ;.larzü pasado.

;"iadriu. 11 de .\!Jril d.e 1935.-JII1n
José 13cnayas.

Don ... , domiciliado en ... , calle de... ,
numero...• enterado del anuncio pu·

SECCro:-';ES

Conc:urso-oposición para una plaza de
Profesor de Dasometría, Ordenación
y Valoración de Montes, vacante en la
Escuela e.!lpedal de Ingenieros de
Montes.

Reunido el Tribunal quc ha de juzgar
las mencionadas olJosiciones, el Jiu 11
de Abril de 1935, )' después de haber
procedido <d estudio de la documenta
ción presentada por el Ílnico aspimnle
3. esta plaza D. .Jesús ::'1. de huola y
Palomeqlle. acoNló el mismo por una
nimidad no declarur <lplo para efectuar
los ejercicios de oposición al mendo
nado concursante, dec1ar:mdodesü;¡'ta
1":1 plaza.

:Madrid, 11 de Abril de 19:33.-EI Pre
sidente. Enrique ::'IIackay.
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Debiendo pl"Ocederse 2. la. ce] ehración
de subasta ''para cont)'atar -el transporte
de la COtl"c"Tjündencia pública en auto
móvil entr.;l la oficina del Ramo ee
Barrio de l\uestra Señora (Curueüo) y
la de La Vecilla (18,,* kiI61~H:~tros) bajo
el tipo máximo de tres mil pesetas anua
les y demás condiciones que esta de ma
nifiesto en la AdIT'Jnistración p;-incípal
de COireos de León y est9fcla de La
V~cilla, con arreglo a lo prece¡:.tua
do en el capitulo primero del titulo se
gundo del Hqlamento para el rég;men
y servicio del ramo de Correos y modi
ficaciones introducidas por Real decre·
to de 21 dc.:\larzo de 1907, se advierte
al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado
de sexta clase (4.:i1) pesetas) que se pre-'
senten en. las antedichas Administra
ciones, previo cnmplimiento -de io pre
ceptuado en la Heal orden del ~1iniste

río de Hacienda de 7 de Octubre de
1904. hasta c1 -die 13 de Mayo próximo,
a 19.s diEZ y siete horas, y que la aper
tura dtl plie.3GS tendrá kgar 1..~1 la Ad
ministrad0r~ princIpal de Correos de 1

p'or separado la cédula personal y la
c!lrta de pago que acrc,jita haber depo
,~;¡tado en ... ;i,JTIza de .,. pesetas.

(Fecha y fir.ua del interesado.)
S~283

Debienl10 p;-ocederse h. l.2 c~!d)¡·a.:;Iún

ce subasta para con~rat<1¡:' e! t¡'2nSIJOrtc
de la cor¡"espUTIucnciu pú])tÍ{;a en auto
rr-óvil cntre la oiícina del Enmo E:'ll
Azuaga y la de C:irr..c)whosa (18 kiló
metros) bajo el tipú n:áxi;r:o de dos
mil pesetas am;:J:es y de:rllás cuncliciones
del pliego que c:.¡tá de 11] :mifies
to en la .-\'(i1rJini"tral'iún principal
de Badajoz. y en ;9. oficiüa de
Azuaga, can :.l!Tcgio a lo prc'{:(:ptlia
do en el capitulo ¡n<,;:':l"O del título se
gundo <lei Rcg!<:me;l~0 pa;':l el régimen
y servicio dd rmuo de Correos y Illedi
ficaciones intro~bcid;ls uor Real decre
to de 21 d<.::>iarzo de :!.[]Uí, se advicrte
al púllliL:o qlle se a(:l~:t¡Tán las pro1'o
sicíoncs, exLendi·:i:::s en papel timbrado
de sexta clase (4,50 peseta!» que se p,e
Sé111CI1 en las a:lt¡;;':icl1as Acllllinistl"u
ciones, prcvio Cl1;Ill;liil1:cJ) to \.le lo pre
ceptuado en b. Re:ll arde'l d~j ~Etüsle

rio de Hacienda <le 7 de Odubrc de
19U4, ha:-la el dla 10 de :..\1:1yo ]Jrúximo,
a la~dlez ;,- sil:~e 110r2~~ y (r~C la ap.cL
tllra de pliegos tendrá lugar en :.i.icü:1
Adminjst,aci6a principal el <ira 15 d'Jl
mismo 111es, a las once hor:Js.

::\Iadrid, 9 de Abril de 1935.--El Di
rector gCll~ral, :\1. YiCE:!ltc.

Mod~]o d!." proposición.

Don...• natw'al i1e .... yedno ¿e... , se
gún cédula pen:onal número... , se obli
ga a desempeñ:.Jr la con:lucci6n del co-
rreo diario desde a ... y viceversa,
por el ,precio de (eil letnü pesetas
anuales, con s.rreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirccción g-!.ó)wrsL Y para seguridad
de esta proposicIón acampaüo a ella
por separado la cédula personal y la
carta de pago que aCl"edila. babel' depo
_itado en ... fianza de .,. pesetas.

(FoJcha y firnla del inte::e;;auo.)
S~2S4

León, el día 18 del mismo mes, a las
once horas.

l\ladrid, 9 de Abril de 193;:¡.-El Di
rector general. }L Vicente.

:\-looelo de' proposición.

DUD ..., natural (le ... , vecino de... , loe·
gún eL-dula p:~rsonat nÚ;Tlero ... , se obli.
ga a ctescmpeií3.l" 1:>. eOl1du:.:ción del (;0-
rr<:o diario desde a ... y viceversa,
por el ,;¡recio Je (en letra) pf.:~etas

anuales. ~Oil <'lIT':;;!O a l~s condiciones
contenillas Ul el plie.;,;o 2prolJacio por
la Di:'ecciun 2'-'rlenJl. Y para seguridad
üe esta plO pos jcit.Jl <.!l:ü:npaño a ella
por sep::¡raGo la cédula personal y la
carta de p:1go que acreJita haber depo
~ilad() en ... iiar:za de ... }Je~etas.

(Fech~! y firma del interesado,)
S-285

Debicnuo procederse a la celebración
de subasta jJara conü'¡¡hu' el transporte
de la cOl'1'es¡,Ol:dcnc:a pública en auto
rnóvil ent'·c J;¡ dicina dcl Bruno en
Bellpuig y la de lbar" cie Urge! (7 kiló
rndros) ilajü ci Upo máximo de mH qui.
nientas pcsetos <ln:.wies Jo' ;:l,emás eomii
dones del pliego que l;:stá de Tllr,nifies
to en la Admimstración principal de
Correos de Lél'ida y oficina d.., Bell
puig, con ::lJTeglo' a 10 preceptua
{lO en -el capitulo prilr"¡cro ilel título Sl'

gundu del Ih:g¡a:lll.mto para el r~g¡men

y servicio del ,'amo de Correos y modi
ficaciones introdueid<.ts por Heal de¡;re
to de 21 <!C}]:l;'ZO de 1!J07, se advierte

i al públicó que se au;nitirán hlS prO'Jlo·
siciones. extc)l«(idas en papd tinri.:Jradu
de sexta ch..sc l,j.,::iiJ pesetas) que Si: pre·
senten en las untedid18.s Administra
ciones. p¡-e.,...io cumplimie:lto de lo pro
eentuado en la Heal orden del :,üniste
rio úe Hacienda de í de OctL:bre ü~
10\H, hasta e; día 13 de ),13Yo próx.imo,
a ]ns c:iez y siete horas. y que la ap"'¡··
tura d~ lJliegos tcnd!·á lugar en la. Ad·
minis~racl6n principal \le Correos de
Lérida, el día 18 del rnisn:o mes, a
las ~mce horas.

Madrid, 9 de .-\b::-il de 193;:¡.-El Di
recto:' genera], ~. Vic..'Cote.

Modelo de proposición.

Don ..., natural de..., vecino <le.. o, Se
gún eúdilla persunal número...• se obli
ga a ¡j;;:scmpcñ:,.:r' la conducción del co-
ITeo diario desde a "." y \'iceversa,
por el prcL:io de (en letra) peseta:;
¡¡nuales, cOi1 arreglo a las cond:cioncs
".ontenidas en el piiego aptobado pUl'
la Dirl.,"Ceil'E general. Y para seguridad.
de esta proposición aCOiTIDanO a e1J;,
por separado la cécmla personal y la
carta de pago que ac..e'·ila haber depo
sitado en .. " fianza de o'' pesdas.

(F'C.Jw y fírma del ¡ il ,,-' '·(;.,ado,)
S-2:~

Debiendo procederse a la celebración
de subasta ,para contratar el transporte
de la corr~;';lJondencia pública en au to
móvil entre la oficina c.el .Ramo en
Llavorsí y'la de Arco (1&,5 kijómetros),
bajo el tipo máximo c.e dos mil setecien
tas pesetas anuales y {':em:is condicio
nes del pliego ql.le está ue manifiesto
en la Administración princi~:al de Lé
rida. con arreglo a lo p¡'eceptua
do en el capitulo primero del titulo se·

gllndo del Rcgbr¡Jcnto para el reglIncn
y servicio del t"3l.lU de Correos y modi
fica(~iones int¡Ooducidas por n.cal decre
to ·de 21 d{;:\hln:o de 1!.10í, se ad ..-ierle
al públicu que 'Se al1mliirán las pn>po
siciooes, extendidas en papel tiUlbrado
de sexta clase (4,50 pesetas) que se pre
scnten en las ante·dichas Administra
ciones, pr'Cv,::>' cUllipJimÍé:mto <le lo prt:
ee:p;u;ldo en la 1~C:3i orden del :J!iniste
l'io de Hacü'nda de í de Octubre de
l~g4,. 1,3sla el dia le de :\lu}'o ,próximo,
a lat: diez y siete horas, y que la. :aper
1ura üc pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración princip[J! <le Correos de
Lérida. el día 21 del mismo mes, a las
once horas.

:J!adrici, 9 {le Abril de 19Só.-El I;i.
rector gencrl1J, }1. Vicente.

::\Iod~lG de proposición.

Dr,n, .., natural de...• vecino de..., se
gún cédula persona! número ... , se obli
ga a delicmpeño.r la conducción del co
rroeo dhlt'iO desde .,. a ... y vicc,'ersa,
por ei. ,predo de ... (en letra) pesetas
anuales, ¡;l)J~ :¡rreglo a las condiciones
:.:ont~nidas en el pliego aprobado por
la Djn:'cd(,¡1 general. Y p3ra seguridad
(:e e,,~a projJos;ciÓ,l acompaño a e]ia
por separado la c6dub personal y la
~arta uc pago quc' acredita huber d~po

sitado en ... jjanza de ... pc:>das.
(F"cba :r firma del interesado,)

5-236
,---

JEFA:rmu..' DE OBRAS PUBLICAS DE
LA P1W'i lNCL\. DE CADIZ

En virtud de lo dispue~to por la Di
,'ección general de Caminos en 18 'le
Enero último, esta Jefatma ha señalado
ei día 22 cld mes actual. a las doce ho
ras, para la venia en primera subasta
de un coche automóvil. marca "Hisoa
no", üpo de CU:llro cilindros, s;ele pla
zas, carrocería scdnm, wulrk,lÜ C. O.
número tres mil non~ciento$ diez y
ocho (3.918) > con -dos ruedas de re
puesto.

L:::. sllba~to. se verificará al alza de
dos mil quinientas pesetas (2,500).

Las proposkio:1cs >:~ presentarán eon
alTeg]o &1 modelo que se inserta a con
t~r1L1ación, en ésta Jcd;lturrl, extendidas
1::\1 papel de cuatro pC3~~,"S COn cincuen
~a el'ntimos (4,50). en pliegos ccrr:.i80S,
desde d día de ~a fe<:ha hasta las .-lo<:e
horas del dia señ:l1a.j:) para la subasta.

Si Nsultal'nn dos Q m;',s p;'oposiciones
iguolcs se proee:Jc;-ú PO,' 'rujas a la lla
na durank el tiempo de diez minutos,
y transcurrido éste, si continuara el em
pak, ~c uecillirú por sorteo.

El qtie resuj~c remntnnt<>. tendrá la
ol.lJigadór: de ingresar en el acto en la
Pag:.¡c1uria de esta ardna do diez pOI·
ciento (10 por 100) del importe de la
aujudkadón, y el resto :3 las veinticl1a
tro horas. al serIe entregado el coche
ad.iüdicado.

Los gast.:Js de ins.crción ·de este anun·
cio serán de cuen ta del adjudica.tario.

Cádiz. a 8 de Abril de !935.~El In-
geniero Jefe, 19nacio :\krello. '

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de...• con cédula per·
sonal de clase ... , número ... , ent~rado

del anuncio publicado por ia J e1"atura
de Obras públicas de la .provincia, de
8 de Abril actual, y de los requisitos
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S-270

S-2í8

que S€ exigen para optar" a la subasta
de un coche :wtomóvil. marca "l-!i;;oa
DO", modelo sedam. siete asientos, ¡-¡w
trícula C. O. número tres mi J novecien
tos diez y ocho (3.918), se compromete
a adquirirlo por el precio (aqui la pro
posición que se haga escrita la canti.
dad en letra). cOlIlprometiéndose ,l {'n
tregar en el aclo el diez por dento (10
por 100) <id tipo de adjudicación y el
resto al entregarme el coche, oJ día si
guiente de esta subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
5-')-

-11

PRIMER TERCIO DE LA GU.·\.RDIA
CIVIL

Comandancia de :Madrid.

:-\. las once horas dd día que h~ga

vemte del en que aparezca el pr.:sente
en la "Gaceta de :\Iadrid" y "Boletín
Oficial" de ~ladrld, se celebrará en el
salón de actos de la Comandancia ex
presada, sito en la calle de García de
Pared(~s, {j y 8, dé esta capital, ante la
J¡:mta E-eonórnka correspondiente, con
curso de industriales y agr·.i.cultores pa
ra en cumplimiento 3. euanlo dispone la.
Orden ministerial de Gobernaci0n (je 2
del pasado mes de :\larzo {"Gaceta-' ml
mero 88), contrntar el suministro de
raciones de cebada y paja reglamenta
ria::. que puedan ncecsit:ll' desde ~Iayo

próximo a fin del año eorri~nte los ca
ballos de la indkad.a unidad, con desti~

no en los pueblos que se detallan en la
rela-ción anexa al plj ego de condiciones,
al que se at-enúran los concursantes y
está a la vista en la oficina de la Co
mandancia indicada.

)Iadrid, 6 de Abril de 1935.-EI Pri-
mer Jefe (ilegible). .

S-263

CO~H.J.'IDA:NCL\. L E LA GUARDL<\.
CIVIL DE AL~IERIA

Concurso de suministro ele raciones
de pienso al ganado.

En cumplimiento de lo ordenado por
el Ministerio de la Gobernación en
2 de :Uarzo úllimo (GACETA número 88),
se abre concurso r1uran!e un plazo de
veinte dias y a patir del en que aparez
ca este anuncio en la GACETA DE l\1A.
l>3TD, para el sUlll]nis[to de raciones
de cebada y paja que pueda necesitar"
dllr3.11te el resto del ai'io y ejercici.o
económico corrient,'. :l:tra los 60 cs
ballos de la plantilla ~:e esta Coman
dancia, destacados ca los diferentes
Puestos de la prov.cncia.

El acto del concUl'SO se celehrará
a las doce hOr"<ls del día {Iue termine
el plazo antes indicado, y tend¡'a lu
gfl.i' cn el loc:al que OCllp:::n las oflci
nas de: esta Comandancia, sitas en el
P<:rque de l\icoiás Salmeron, número
12, en 'd·onde se encuentra el pliego
de condieiones.

Almería,6 de Abril de 1~35.-El pri
mer J efe (ilegible).

SEXTO TERCIO DE LA GUARDIA
CIVIL, COM~ANDAXCIA DE LA CO

. RUxA

Debiendo adquirir la Junla económica
de la Comandancia de La Coruña los

artículos que se detallan al final. se ha
ce público por este anuncio para que
los que deseen puedan presentar sus
ofertas, con muestras. en unión de la
c-édula personal, recibo de la contribu
ción industrial y resguardo de haber'
efedundo en la Caja general de Depó~

sitos o en sus Sucursales, el depósilo
<lel 5 por 100 del importc de su propo
sición, tomando como bns-e el precio
del tcimpo que resta hasta finalizar el
nño actual en relación al de las racio
nes <k cebada y paja señaladas en el
último "Boletín Oficial" de la provincia,
en sobre cenado y cirigido :JI señor'
Presidente de 1'" mistn:l en el Cuartel
de la Guardia civil de La (oruña, hasta
las once horas del dia 29 del presenu:
mes. en que se reunirá aquélla en Ji
cho Cuartel, parn la adjul!lCación, pre
sidida por el señol' Primer Jefe í3e la
Comandancia o el que le suceda en el
mando,

Las proposiciones, nrtículos y sus en
tre-gas. se ajustarún a lns normas esta
blecidas, ~. cuyas condiciones se hallan
de rnflnifiesto en los Pucstos, Líneas,
Compañias y citada Comambncia de la
Guardia civil, los días laborables, de
diez a catorce.

Se acompaña¡'án iJluestras de cebada.
La Coruña, 8 de Abril de 1935.-Ei

primer Jefe {ilegible).

Artículos.

Suministro de cebada y paja durante
el tiempo que resta hasta iinalizar el
año actual, a razón de 4 kilos de aquélla
y (i de ést3, diarios y por cab311o, Par~

128 caballos, distribuidos en la forma
siguiente: Ortigueira, 3; Ferrol, 17;
Puente<leume, S; Betanzos, 8; Guisaroo,
7; Oleiros, 7; Sada, 7; Padrón, :3: Xoyá,
3; Arzúa, 3; Santiago, 10; La Coruña,
19: Carral, í; Sigras, í; Artl'ijo, í; Car
bailo, 9 ~. Corcubión, 3.

COM.,.-\NDAXCIA DE LA GUARDB.
CIVIL DE LEON

Dehicndo de procederse par" esta J e-.
fatl:ra a contratar ~l suministro de las
racioll"~s de piensos que por u;). aiio
sean necc;;31'ias para los caballos de es
te lnstituto que existan en esta Coman
dancia, se abre concurso ;:jurante veinte
dú,.s a cúnlar d21 de la publicación de
este a:mncio en la "Gaceta de :\ladrid",
a fin de que puedan concurrir al mis
mo los que lo desecll.

El acto de Sll celebl'acion tendrá lu
gar" en los locales que ocupan las ofici
nas d~ esta Comandancia, situadas en
esta capital, Travesia de Don Cayo, nú
mero 1, a las once hor-as del dil.l cn que
se cumplan los veinte que para la aper
tura ud concurso $oe citan antel'iorlllen
te o al siguiente día, 'Si éste resultase
festivo, y en dichas oficinas y Jurante
las horas de nueve a trece S(! hallará
de r.lani Lie~to el plictio de condiciones
por las que ha de regirse el concurso,
modelo de proposición y cuantos debe~

res y derechos ad.quirirá el que resulte
adjudicatario del servicio.

León, 9 de Abril de 1935.-El Tenien
te Coronel primer Jefe, Pedro Romero
Basart.
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Cü~lANDAXCIADE LA GUARDL>\.
CIYIL DE SEGOYIA

Siendo nec<:sal'lo contratar el servi
cio de sumini~tro de raciones de ,pienso
para los cabrdlos que integran la plan
tilla de esta Comandancia durante el
ticmpo que resta ha;;ta la finalización
dd corriente aúo, ~e abre con¡;urso du
rante Ycinte dias 3. contar' del de la
publicación de esle anuncio en la "Ga
cela de :'13drld" y "Boletín Oficial" de
la pro\"lncia, bajo las condiciones con
signadas en el correspondiente pliego
de condiciones Clue sc halla dc marú<'ie;;
to en ¡,:[ Cuarter de In Comand~cia cfe
est.. provincia, y en el que constan las
gal'anlíus y conjiciones exigibles a los
licitadores, ya para tomar liarte en el
concurso,. ya l)ara el cumplimiento del
servido.

El acto se verificnrá a las doce horas
del prJluer día hábil en que se cumplan
los veinte de 13 publicación de este
anuncio en el periúdico, de los dos ci
tados, que apar<..'zca en segundo término,
en la Cas:l-cuaricl de l¡¡ :\Iacstranza, dE>
esta capital, y ante la Junta económica
-de la Comanclanci:l, presidida por el
primer Jefe de [a mis!ll:l.

Las propu:;Íeiones lw.brán de entre
garse C::TI el local que se constituya
la expresada Jun ta, a su Pr~sidente, du
rante media hora, en papel sellado de
la c!:Jse c()rre~ponJic.:n!e, en pliego ce
rrado y con arreglo al modelo que se
inserta a continuación.

Si dos o mús proposiciones fueran
I iguales, se harú en el mismo acto lici1a~

ción por pujl.lS a la llana, durante el
lérmillO de quince minutos, y si termi
nado dieho plazo subsistiera la igual~

dad, se d<'cidirá por ml"<:1io de sorteo la
adjudicación del seniciu.

Serán de cuenta Del adjudicatario to~

dos los gastos que oC:lsionen los plie
gos <le cOIHEciones, anuncios y acta del
concurso.

Segovia, 9 de ALril de 1933.-El pri.
mer Jefe accidental :\lariano ,,"ieto Sán
chezo

l\Iodelo de proposición,

Don" .• vecino de ... , con domicilio en
la calle de ... , número ... , acompañando
cédula personal del ejercicio corriente.
recibo de la contribución industrial y
resguardo de haber" efectuauo el depó
sito del ;) }Jor 100 del importe de su
proposición, enterado por d anuncio
inserto en el "Boletin Oficial" de la pro
"ineia de .,. y "Gaceta de }ladrid", dd
.::oncurso para suministrar las raciones
de pieoso a los cabdlos de la Coman
dancia -de la GU31'dia civil de ... ; asi
como el pliego de condiciones a que se
sujetará dicho suministro, se obliga a
efectuarlo, aceptando en tocIas sus par~

tes aquel1:ls condiciones, por el precio
que por ración señala el "Boletín Ofi
cial" de [a provincia en que -dicha Ca·
mandancia radica (o haciendo la reba..
ia de tanto por ciento sobre dicho pre
<.:io) •

(Fecha y firma del licitador.)
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17.0 TERCIO DE LA GUARDIA CIVII.;
COl\lANDANCIA DE SEVILA DEL IN

TERIOR

Para dar lumplimiento a lo dispues
to en la Orden del l\linisterio de la
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G.obernación de fecha 2 de :\Iarzo del
año actt1:ll (GAcETA númer0 8S) v es
:ni to de S. E. el lnspecior g¿lcral
de este Instituto de 2 del actual, se
abre con euro durante veinte dias a
canta!' de la publicación de este anun
cio, para contratar los servicios de
suministro de piensos a los 164:· ca
ballos que inlegr:::.n la plantilla de esta
Comandancia. el cual se sujetará a
las condiciones que se establecen en
el pliego de cúnd;cionc~ eme se halla
de manifiesto en el Cuartel de San Fe
lipe, de esta capital, sito en la calle
Gerona, 20, todos los días hábiles, des
de las diez a las cailJ,ce horas, para
conocimiento de cuantos licit~dores

deseen tomar p:l!·te en dich.o concurso.
Sevilla, 6 de Abril de 1935.---El pri

lller Jefe, Antonio Boges Fe.
S-2j2

AYU~TAl\!IE~TO DE DOS HER
MANAS

No habiéndose presentado postores
en d concurso anunciado para la eje
cución -de las obras de alcantarillado y
traida y distribución .J e aguas en esta
!población, acordó el Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 5 del corriente
mes, anunciar subasta para contratar
dic..'1as obras, :) la concesión administrs
tiva de las mismas, con al'r~glo a las
condicion~sque fueron publicadf.ls en la
"·Gaceta de ~1adrid" del dia 13 ,1e ~lar7.o

último p3S'1(:0, con ]a sola modificación
de que las dichas ohras o la concesión
administrativa se adj¡.ldicar<?-.rl a la pro
posición que haga mas baja a jos pr-e·
supuestos aprobados, que con ~l au
mento calcul:J.do por el Ayuntamiento
por el aumen to de la m:lno -de obra 25
ciende a la suma de tres milion-es qui
nientas sesenhi y un mil seiscientas cin
cuenta :Y cuatro pesetes can sesenta y
tres centimos, y la de que se aceptarán
proposiciones en las que el ·proponente
se comprometa :1 aportar la mitad del
capital preciso para las mismas, que
explotad uunln-te un número determi
nado de años, que no podrá ·exceder de
sesenta, parti<:ndo las utiiidades con la
Corporación, que aportará la otra mi:
tad ~el capital, h:¡5ta que terminado el
plazo de concesión reviertan las obras
en su totalidad al Ayuntamiento.

La subasta :se ce1ebrara a los veinte
dia~ hábiles a contar desde el siguien
te al en que salga ·pubEcado este an'm~

cio en In "Gaceta de 2\fadrid", en la Sa
la Capit~lar tIel Ayuntamiento, ::1 a las
once horas, :r la!; propasiciones se a:!
IÍlitirán hasta las trece horas del día in
mediato r..nterior.

Lo que sr· hace públieo para genern~

conocimiento, advirtiendo que los pro
yectos y pliegos d-e condiciones se en
cuen tran l"Xpuestos al públíco en la Se
cretada del AJ"l1aLam¡e~llo,

Dos Hermanas. 9 de Abril de 1935.
El Alcal<.le (ilegible).
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ADMINiSTRACIúN PROVLi\CIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEt{ANZA DE LA PROviN

CIA DE LAS PALMAS

Don Yta¡:nel Peña Henríquez renun
ció el cargo da Habilitado -de los Mnes-

tro en activo de los partid·os judicia
les de Las Palmas y Telde, y ha pro
movido expediente pidiendo le sea de
vuelta la fianza que habia constituido
para garal1tir su ,gestión como tal Ha
bilitado.

Lo que se hace público por medio
de este ueriódico oficial p"m cono
cimiento -general; y para que los :\[aes
tros y Maestras q,:e hayan percibido
sus haberes por conducto de dicho
Habilitado desde el 20 de Febrero de
1910, fecha en la qUf: se posesionó del
cargo de Habilitado de los citado~ par
tidos judiciales hasta el 12 de Sep
tiembre de 1934, fecha de sus ceses
por renuncia, formulen ~nte esta Sec
ción las reclamaciones que estim~n

pertinentes dentro del plazo máximo
de treinta días, contados desde el día
si.!fuie:üe a la de la inserciiin del pre
sente anuncio en este periódico 011
da!.

Las Palmas, 3 de Abril de 1935.
El Jefe de la Secci6n, Antonio Peiiate.
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SECCION AD)'lIXISTRATIVA DE PRI.
~1ERA E~SE~AI\ZA DE irA 1"'ROYIX

elA DE LeGO

En cumpliJ;lliento de lo preceptuado
en los Decreto~ de 13,20 Y 2i del pa
sado m.es de Diciembre. se :mundari
para su provisión, por los turnos de
traslado forzoso, ,eingreso por exce·
dencia "Voluntaria :r consortes, las si
guier: tes Escuelas:

).L...-ESTP.OS

Número 1 de orden. Nombre de la
Escueln y Ayuntamiento, barrio de Vi
lares, 0101; cl2se de Escuela, unita
tia; Censo, 254.

2. Gueimondo, Pastoriza; mh:ta;
2i8 habitantes. .

3. Formarigo (Ferri:!Íros), Sarria;
mixta; 328.

4. 1\1azo (Argemil), Sarria; mixta;
4j6 habitantes..

5. San An,d'rés, Sarria; mixta; SO·L
6. Casal·es. Rivas del Sil; mixta;

142 habitantes.
7. Figueiredo, Rivas del Sil; mix

ta; 159.
8. VilJacaiz, Saviñao; mixta; 636.
9. San Vicente de UUoa, Palas de

Rey; mixta; 698.
10. San Román, Ríobarba; mixta;

577· habitantes.

MAESTRAS

Número 1 de orden. Nombre de la
Escuela y Ayuntamiento, barrio de Vi·
lares, Orol; cIase de Escuela, unitaria;
Censo, 254.

2. Mourelo, Saviñao; mixta; 446.
3. Vilahin, Saviñao; mixta; 157.
4. San Victoria, Saviñao; mixta;

520 habitantes.
5. :.\1arrube, Saviñao; mista; 50S.
6. Iglesia Piñeira, Sarria; mixta;

493 ha:bitantes.
7. Fuenteabuin (Vega Santiago) ; Sa

rria; mixta; 229.
,8, Pape ~C.ésar}, Sarria; mixta; 252.
9. Iglesia (Corbelle), Sarria; mix

ta; 343 habitantes.
10. Carretera (Farbán), Sarria; mix

ta; SOj.
11. Perros (Calvor), Sarria; mix

ta; 439.

12. Carretera (Villar Sarria), Sa-
rria; unitaria; 599.

13. Lour(;:ro. Sarria; unitaria; 437.
14. Cirio, PoI; mixta; 272.
Los señores :'faeslros y :\lae~tras que

se cre~n con derecho a ocupar las
vacantes anuncindas, lo acreditarán en
la forma prevista en las disposiciones
citada~; dirigirún SlIS instancias rein
tegr;¡das con pó]iza de 1,50 pesetas
y sello del Colegio de Huérfanos, de
0,50 pesetas, al Jefe de esta Sección,
en el plazo de quince días, a COntar
desde el si~uiente al de la inserción
en la G '.CE"i:\ DE ).[ADRJI>.

Lo fIne se hace público para cono
cimiento de los interesados.

LUg0, 31 lle ::'.larzo de 193:i. - El
Jefe de la Sección, Enriqucta Otero.
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DELEGACION DE LOS SERViCIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Jefatura de Agt:.ilS de la Cuenca del
Duero.

Los señores D. Aadrés Arriba Velasco
e Hijos, vecillos tie Hábano (Vallado
lid), solicitan el af},ov-cchami.ento de
4.9 litros por se¡;un.do de tiempo, deri-
·..ados del río Duratón, en término del
citado pueblo de Rábano, con destino a
riegos.

Lo que se hlice público por medio
del presente anundo, en cumplimiento
de 10 dispuesto en el Heal decreto de
'27 ocie Marzo de 1931, en relación con
el de j de Enero de 1927, abriendo un
periodo de treinta dias naturales a con
tar desde el en que aparezca este anun
cio en la "Gaceta de :\ladrid", durante
CU}'o plazo, el !icticionario presentará
su proyecto (original :Y copia). firma
.co precisamente por un' señor ingenie
ro de Cmrúnos Can8.j~s v Puertos y re
integrado conf~rme lo d{spone la vigen
te ley del Timbre, en la Jefatura de
Aguas de la Cuenca del Duero (calle de
Maro, mímero 5, Valladolid). en las
horas hii.biles de oficina, 2'Jmitiéndose
otros proyectos que tengan igual ob
jeto que el p,eien~;iao por el peticio<1a
rio, o que sean incompatibles con el
indicado obieto.

Yalbclolid, 8 de Abril de 1935.-EI
Inge,üe¡'o Jefe de Aguas del Duero, An
gel :\IarÍJ. Llamas.

Riegos de la finca denominada "El
Carplo", en término municipal de.
Rábano, de la provincia de Valladolid.

::-;omIne del uSllario; D. Andrés Arri
bas Velssco e Hijos.

Corriente de <londe se 'Cieri¡rará: Río
DUl'atón.

Término municipal en donde radica
la toma; Rábano (Valladolid).

Caudal a utilizar: 4,9 litros por se
gundo.

Objeto del ap!'o\"cc...~amiento: Riegos.
Caracteristlcas de la petición: Nin·

guna.
ValladoUd, 4- de Abril de 1935.-El

peticionario, Andrés Arribas.'
P-246

A petición de D. Pedro Lozano, roa
:yor de edad, vecino de l\1olacillos (Za
mora), ha sÍido anulado, 'por razones
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TotaL........ 219.489,30

Barcelona, 11 de )[ayo de 1934.-Pro
, tcctora Mun'dial, S. A..-EI Director Fe-

l. lipe RaveU Martinez. '
X-1875

x-

ACTI\'O

60.000,00
-')- --;)_01,;);)

3.513,00
29.132,50

9.263,iO

30.000,00
:!3.U9l:i,4U

5.296,25
13.246,Ü:i
:!5.i95,i;)

84.133,30
5i .194,45
12.503,9ij
47.040,4;-,

51i,65
8.836,1U
9.263,4Ü

Pesetas

218.8:',i8,60
33ÚO
291:1,2(1

Total........... ....... ... 219.489,30

HABER

Total..................... 102.434.45

TQtal .•.. 102.434.4;)

Compañía de Seguros sobre enfernleda
des.-Barcelona, calle Trafalgar, 48, 1....

lnven[ario balance cerrado en 31 d~

Diciembre de 1933.

Se recuerda a los scñol"es accionistas
que, en cumplimiento d~ lo que ordena
el articulo 11 de los Estatutos, los libros
de la Suócuad quedar:Jn a su disposi·
ción en IDS oficinas de la Sociedad, en
':\ladrid, Rios Rosas, núrnC'ro 2.1, y que
según indica d articu lo 14 de l(,s ci tados
Estatutos, para hacer uso del derecho
de asistencia, tendnÍ.n que dep(lsit~¡· sus
acciones o los resguardos de los esta
blecimientos de crédito en l·)S que las
tuvieran depositadas, ant~s ·lel día 19
del actual, en la Caja social, calle de
Rios Rosas, número 24. ~,laorid, ~ en
Colón de La rreátegui, 20, piso pr'irnero,
Bilbao.

Bilbao, 12 de Abril de 193j.-EI Pr~

sitlcntc. el Cop.~~e de A;-r~ti.

Accionistas ..
Efectivo en la Caja ..
Fondos públicos .
Mobiliario .
Cuenta!> deudoras .

Detalle general de la cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio de 193:30

PASIVO

Ca;pital .
Créditos de dudoso cobro .
ResC'nas técnicas ..
Cuentas acreedoras ...•.......
Beneficio ejercicio .

PROTECTORA MlJ:'iPIAL, ;,. A.

DEBE

Siniestros pagados ..
Gastos administración ..
Gastos genel"a1es oo.

Conlisiones oo ••

Contri~JUd.oncse impuestos.
Amort¡ZaClOnes .
Beneficio ejercicio .

Primas recaudadas netas .
Valores -del Estado .
Intereses ..

Por acuerdo del Consejo de Adminis
trn('Íón de esta Sociedad, y de confor
midad con lo dis-pllesto por los articulos
11, 12, 13 Y 15 de los Estatutos, Se con
,"oca a Junta general oTdinaria que se
celebrani el día 23 de los corrientes á
las cuatl'O y media de 1;1 tarde, en Bil
bao. calie de Colón de Larreálegui, 20,
piso pd~cro (edificio -de La Papelera
Esp3ñnla).

ESPASA·CALPE, S. A.

EXPLOSIVOS
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JEFATURA DEL DISTRITO Ml~ERO

DE VALENCIA

M-iUNCIOS DE PREVIO PAGO

de Enero de 1927, modificado por Real
decreto de 27 de :.\Iarzo de 1931,
abriendo un plazo de treinta días na
turales, que empezaran a contarse des·
de el en que apal"ezca inserto este
-¡nuncio en la GACETA DE :\IAORIIJ.

Durante dicho plazo debed el peti·
cionario presentar su proyecto en las
Oficinas de la Delegación de los Ser·
vicios Hidraulicos del Ebro, Jefatu
ra de Aguas, sita en Z2ragoZl.l, Aveni·
da de la República, nümero 28, ad
ruitiendost: a~imisIDo otros proyectos
en competencia que lellga el mismo.
objeto o sean incompatibles con él.

Los p¡'oyedos seran pre~elltados en
la forma que dispone el artículo 12
del Real decreto antes citado.

A las doce horas cid dia siguiente
al en que termine el plazo de los trein·
ta fijados se procederá a romper lo~

precintos de los proyectos presenta
dos, con asistencia de los peticiona
rios que deseen h3cerlo, levantan ctose
de ello acta. Que delermina el articu
lo 13 d!'!1 repetido Real decreto-ley.

Zaragoz2, ;) de Abril de 1935.-El
1:'geniero Jefe de Aguas, C. :\Iontalvo.
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Don José )lartínez Soriano, Ingenie.
ro-Jefe del Distrito minero de Valen
cia.

1

Hace saber: Que por el vecino de
Alicante Antonio Sá'nehez y Sánchez,

. se ha solicitado autorización para esta
blecer un taller de pirotecn ia en di·
cho termíno municipal, en el paraje
El Garbinat. con arreglo 91 Reglamen
to vi:;.;ente de 25 de Junio de 1920.

Lo que se pulilica a fin de que las
pero.onas o entidades que se conside
ren perjudicadas puedan presentar sus
protesta<; Q reclamociones en el Go
bierno ch'il de Alicante. o en la Al·
['nlcUa rle In mi~ma, drr:tro de los trein
ta di3s siguientes al de lapnbliraci6n
de este edicto, spgún determinan l.:>s
é1!"tículos 18 y 19 del Regl·¡:;mento ci
tado.

Valencia, 4 de Abril de 1935.-José
M. Sorlnno.

P-247

JEFATURA DE LOS SERVICIOS Hl
DR.AULICOS DEL EBRO

Nota explicativa.

Peticionario: D. Pedro Lozano.
Cantidad de agua solicita·da: 2 litros

por segundo.
Corriente &e donde se deriva: Rí(.l

:Valderaduey.
Finalidad del proyecto: Riego de una

hectárea 'ile terreno.
Término municipal donde ¡'adican las

obras; l\1olacillos (Zamora), pago La
Tabla.

Zamora, 30 de ~.larzo de 19;~;).-Ej
peticionarlo, Pedro Lozano.

que se han considerado atendibles, lo
actuado hasta la fecha en el expedien
te de apro\'cchami~nto de cuatro litros
por segundo, derivados del ríe Yalde
raduey, en término de dicho pueblo,
con destino a ri(·gos, y cuyo expediente
se encontraba en el llamado periodo dc
presentación de proyectos en compe
tencia.

El mismo Sr. Lozano ha hecho nue
va análoga petición, pero ahora de dos
litros por segundo, también derivados
del río Val'áel"aduey, en ~l mismo tér
míno municipal de :\lolacillos y con
idéntico destino.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Real decreto de
'2i de ~rar:l.O de 1931, en relación con el
de 7 >de Enel"o de 1927, abriendo un
período de treinta dias naturales a con
tar desde el en que aparezca el presen
te anuncio en ia "Gacela de ~Iadrid",

durante cuyo plazo el peticionario pre
sentará su proyecto (original y copia),
firmado precisamente por un señor In
geniero de C:::minos, Canales ~. Puertos,
y reintegrado ,"le acuerdo con lo que
ci~pone la vigente ley uel Timbre, en
la Jefatura de Aguas de la Cuenca del
Duero (calle ue :\luro, numero 5, Ya
lladoiid), en las horas lui.biles de ofici
na, admitiéndose otros proyectos gt!-e
tengan igual objeto que. el pretendl'do
por el solicitante o que sea,l incompati
bles con el indic2.do objeto.

Valladolid, 8 de Abril de 193.j.~-El

Ingeniero Jefe de Aguas del Duero, An
gel María Llamas.

Se anuncia al pú1>lico que D. Ama
ro Benet .Puiglílall'ich d(;:sea obiener
la concesión de un apro\'cchallliento
de aguas con arreglo a la siguiente
nota:

Peiicic nuio: D. Amaro Benel Puig
malrich.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Caudal G.ea~ua qne se pide: Xore·
cientos (900) lítl"OS por segundo.

Corríente de donde se ha de deri.
val': Río Durán.

Término municipal donde radica la
toma: :\faranges (Gerona).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. en rllmpJimiento riel
artículo 11 del Real decreto-ley de 7
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MI>~ISTERIO DE

ESCALAFON PROVISIONAL DEL CUERPO DE GUARDERIA

NATURALEZA

FECHA

:Súmero

urden

en

:\'miBREs y APELLIDOS

100 CELADORES COS 3.000 PESETAS
DE SUELDO

PUEBLO PROVL,,"CIA

I
1

FEG1B.

,DEL INGRESO

I E.." EL CUERPO

----\----
l . D. Tomás Serrano Arraval.... Teruel ................•..•.. Teruel ..
2 Juan ;:\Ianuel Carmona Calderón Avila Avila .
3 .:v}~uel Fernández García : 1'0LUeJo de T3bara Zamora ..
4 J os~ Garcil!. Garcia........... ..•.... :\1011 teJJqu'e ~lálaga .

Victoriano López Garcia.......... ü:brejas del Pinar ..
:'Ilaullel Dejuan Sens.. Bos1>?t : ".
Gregorio )Ianglano Deán JanuceJo ..
Juan Piñán Villamandos.......... Vaiencia de Don Juan.
Teodoro Sanz Calleja CUf'nca .
Eugenio Guzmán Sanz........ Aguilafuente ..
Pedro Antonio Sanchiz Bden-

'gJuer Rlbas de Jarama .
Fructuoso Gonzálcz TardIo.. SJle.s .
Cesar Zapico Gonzá!ez....... Vil'acontilde ., .
Félix Pérez Rueda VilJalacre .
Isidoro Cremades y Berenguer. Hondón de las Nieves..
Teresiano Linares Palacios...... Bare:;'o .
.José )¡IarÍa Fernánder. Ibáñez... Colombres ..
José :\Iarla Villena Cebrián...... Valdeganga ....•.•••......
Félix Saiz )Iartínez Olmedilla .
Victor Manuel Rodriguez Apari.

cio Ciudad Rodrigo....••••.••
Pedro ')'Iontanés Segalá'S Ohns .
JO!'-é González Orense .
Atberto Diaz Sut.rez............... Cádiz .
P.ed¡·o EoE Gastun.......... H·echo ., .
Dionisio Lafuente Heras Abades .
Vicente Bastante Jlatón.. Alcolea .
Terencio Escoriliuela Allepuz... Chiva .

I

Francisco López Guillén Gomá-
lez :\Iurcia ..

. Amtonio Garabi~ta Ayestarltn... Urdiaín ..

José :.\-lartinez Balsas Alhama ..
;\Iariano Sato "icente. Lrzoya .
Gregorio Rosali Lalaguna.. Biescas .
Antonio Calvet Pujol........ Espluga de Frallcol!.. ..

)Jadrid ...••••••••.•• 29 Junio 1875 21 Abril 1906
8
......

Jaén 21 Enero 1880 ¡21 ~layo 190 •.... ¡
- . . 1,8""0 I ;,) Julio 18~4''''''1Lean 119 OctuDre _ I ". 3 F b- 1903
Burgos 18 }!ayo 18/_2 ! 30 "c :.er~""9 .•
AlJcante 29 ~l;lrZO 1814,.... _.larr.O .,,0 ..
S"ntander i.: Octubre 1878 16 Enero 1907 I
"''', •••••• ' •• v _ •• :1- J l' 190"" l
OV/edo 18 Agosto 18/6 1 ~ FU lO '3···.. ·'·
~ lbac~te .~ "Iarzo 188'<> :' ~nero 191 ••••" •• .. ....• v". o '1') . 896
Cuenca 29 Julio 1872 ! - JulIO 1 ..····1
Salamanca 28 Julio 1879.:: ,17 :!2nero ;907.••. ~
Lerida ........•.•.•. 12 Octubre 18/8.• :;6 .c.nero ~90Z""1
Orense .•. 8 Abril 1881.. _1 Enero 190 J ••••

Cadiz ~O :.~a:-·.o 1878:: ;20 :YIarzo 190; ...•.
Uuesca !-7 :\oyore. 1811 .. t 1 ~!ayo 19U2 I

Segovia 11 Octubre 1870.. 120 rebrero 1906.. !
Ciudad ReaL..... 6 Marzo 1869.... \16 Enero 1907.... \
Castellón •...•.... , 9 Abril 1885..... 10 Febrero 1911 ..

¡ I
Murcia 29 Octubre 1870.. :~~ Febrero 1S96.. I
Na.arra .•••••••.... 13 Junio 1881..... \~;) febrero HHl9.. i
~lurcia ? ~ehrer<?. 1_8~68 •. : 1 Enero 1933 ..
11,iadrid •.. .•. .•.•..•. 2;) .Harzo 18, ;).... , 1 Enero 1933 .
Huesca 9 }Iayo 1874 1' 1 Enero 1933 .
Tarragona •.•.•.•.• 27 Febrero 1878.. 1 Enero 1933••••

5
6
7 I

8
9

10
11
12
13
14
}"
16
17
18
19
20
21 I

22
23

24
25 ,
26 .
27
28
29
30

31
32
33
34
35
36
37
38
39

40
41
42
4.~

44
4:5
46

47

48

4-9
50
51
~2

~1iguel López GaBardo .
Santiago Riyas Castilla .
Lorenzo Lú'pez }Ierino ..
Ponciano Aniceto :Pedraja Vega.
Telesforo Valle Pérez .
Fernando Faura Vida!. .. " .
Julian 11acías Blanco .
Avelino Reme~al Arias .
Juan Latorre C3h·o ..
?\ligue1 Gsllego Fernández ..
Isidro Carda Arrazola .
Antonio Higueras Aparicio .
Francisco Capa Pérez , .
Honorio Garcés ::"avarro .
Juan :\loreno Callejas .
Guillermo Sebastián y :\larco .
~larinie\'es :\ledina Rojas .
Juan ~Iata ~Iurci3:no Oquendo ..
Felipe Echevarría de la Cueva.

Jaén .
Pu{'! r¡ le t;"uil.. .
Cabreriza .
Heras .
Priego .
GWlldamar .
León ..
R~roesal .
•AiJuga .
CCllatraca ..
Creca .
Campillo de Arenas .
:\:'ontemayor de Pililla.
Soria .
AJc&raz .
O"'"ajo .
Cuerva .
Albarracín .•.•••••••..••••.
Murugarren ....•••••••••••

Jaén .
Córúoba .
Soria .
Santander .
Cuenca .
Alicante .
León .
Zamora .
Teruel ..
!.lidaga .
Guadalajara ••.•...
T •.. aen tt ••••

Valladolid .••••••..
Soria .
Albacete ..•..•••••..
Zaragoza .
Toledo .
Teruel ..
l\avarra ....•••••••.

SOrla .
Lérida .
Cáceres .......•.•..•
León .
Cuenca .
\'atladolid •..••..•.

14 !\ovbre. 18n..
9 ~larzo 1882 .
g Mayo 18&8 .

27 Julio 1872 .

5 O¡;tubre 1872..
23 julIo 1871 ..

2 Ener') 18'6 .
19 Ene¡'u 1874 .

5 Enero 1885 .
25 :'.Iarzo 1879 .

9 Abril 1874 .
24 Febrero 1880..
29 :.'IIarzo 1881..•.
10 ':-;oybre. 1873..
15 Ma'yo 1874.....
15 Enero lS7L ..
4 Junio 11\19 ..

24 ALr)} 1SíG .
2·1 J.'\ovúre. ,18i1..
25 junio 1883 .

;) .'\.gosto 1877 .
9 Febrero 1880..

23 Agosto 1872 .

24 :\l:1rzo 1880 .
3 Febrero 1~8V ••

17 Noybre. 1889..
27 Dicbre. 1;)81...

1 Abi-il 1889 .
13 J <.llio 1880 .

1 Sepbre. 1897.•.
12 Enero 1907....
13 Febrero 1904..

1 Enero 1906....

a Febrero 1900..
1 Enero UI07....

23 Agosto 1907•••
2(j Juiio 1907 .
13 junio 1908 ..

5 J,llio 1907 ..
27 Febrero 1902..

5 Dicbre. 1905 ..
1 Sepbre. 1908 ..
5 11arzo 1904 .

23 Agosto 1907 ..
2& Febrerv i904 ..
12 Febrero 1913"1
1 Abril 1900......
5 Octubre 1899.. ,

11 Febrero 1911 ..
21 Mar-..:o 1906 \

1 Sepbre. 1908 .
1 Enero 1907 1

27 Julio lD')7..•. ,.
24 Mayo 1891.. .

5 Enero 1918 ..
20 No.bre. 1908.. ,
22 Enero 1913 ..
12 Enero 1902 .
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AGRICULTURA

TOTAL DE SERVICIOS

ÚLTI::'iO EMPL¿O

OBSER\'ACWXES
SERVICIO

A. QUE ESTA AFECTO
CATEGORIA

MARZO DEDE

ES OTROS CUElt.POS

DEL ESTADO

lOEN

E.." EL CJ.;EHPO
DE GUAR[)ERL\

l'C¡;ES'F-Uo

CERRADO

'

FECHA

DEL

fORESTAL.

.....\.I.tO~ ~.r~ses Días Aiio5 J,{r:Ees r~.as

'27 Julio 1931 ..... 39 - » - 13 15 - 1 -11
17 Novbre. 1932.. 26 - » - 16 i) - » - o

1 Enero 1933.... 2- 2- 9 38 - 2- 2
1 Enero 1933.... \ 2- 2- ~ SO - 7- 6
1 Enero 1!:l33•.•• 2- 2- 9 28 - 9- »
1 Enero 1933.... 2- 2- 9 28 - 2......, ~

I

¡
\18 Jul-io 1907 .

1 Junio 1908 .
1 Enero 1911. .
1 Enero 1911.. ..

19 Abril 1912..•...
3 Julio r918 .

14 Julio HI14 .
21 09tu~l"t: ~91~"1
26 Dlcble. 191·L.

1

25 Dicbt'(;. 1914 .
7 Junio 1915 .

10 Junio 191;) .
1::;9 Xovbrt:. 1915..
!:.!;~ Abril 1916 .
1:::7 S<:pbre. l!H6 .
In ;\.bril HH7 .
111 JUlüu 1918 .

1

1i Agosto 1~10 .
26 Agosto l~lj 1) ..

13 ~ovbre. 1¡;lU..
117 Dicbu::. 19H1... '1

l:i .\layo Hi:¿O .125~laYO 1920 ..

118 :\layc 1921.. 1
!:29 Julio 1921.. .
10 Agosto 1921...,
14 Abril 1¡¡2~ .
¡Julio 192:2. .

11 Sepbre. 1922 .

2S Jun,lo 1923 .
16 Julio 1n3 .

;; Diclm,,:. 1923..•
29 Abril 19:::·L....
:2:} .\layo HJ:¿ L.. .•
1(; JUll!O 1\:)2;>••..
:¿j ::.\!:Jyü 1;;:¿¡ .•...

1 Junio 191í .
:1 Sepbre. 1927 .

~21 :.\la~·o lfl:ic .
111 Octubre 192:8..
li} :\lano 19::!~~..
15 Abril 192;.1 .
8 Enero H,J30•.••
:> Agosto 1!el:>0.•

'25 Mayo H)31.. ..
31 Julio 1931. .

37 - 6 - 10 » l) »
:.:8 - 1 - 2!:! » » »
~l - » - 28 » » »
29 - :;: - 10 » » lo>

35 - 1 - 6 » » l)

28 - l) - ti » » »
')- - (j - 13-, » » »
-¿7 -- i - 15 » » Al
:¿ti - 8 - 28 » » - ".)- - 3 - Ü.1 )} ;) »
~3 - J} - 14 6 7 3
14,

'*
~~

-
- - )"¡ - l> })

¿(j - 9 - 2:5 » - ) ))

::;0 - lU - 7
;) - 9 - 2U.¡- 6 18_1 - - » » »

:51 - » - lo » » J)
22 - 1 - 1~ }"¡ » »
2~ - 11 - 1U }) )} »
:);) - ;, - 6 }) » 1>
14 - 1 - » » » »
2S - 11 - 19 }) » .J)
.) _. - 6 - 2:{_o » » »
:':8 - 2 - JlJ » lJ »

')- - 7 - 14-, » » »
43 - ¡j - 17 » » --- »
17 - 1 - ti » ) »
17 - 5 - .) <

"-" » » »
22 - 1 - 18 » JI D

33 - 1 - 29 » » »

23 - 2 - 10 » » »
2ij - ~ - 20 » » II

40 - 8 - Ü » » »
fJ·) - 1 - 1),J~ ) » »
'jC - 11 - 11 5 ')-~;,¡ » - .,
22 - 9 - lU » - » - ¡)

'27 - j - ~d ) - }) - II

22 - 2 - 4 » - » - II
::JI:) - í - ')1) 10 5 18_" - -

2S - 1 - 24 » » - »
~j - 1 - 2;) » » - »
:28 - 1 - 2U 1 - 10 - 25
~i:5 - 11 - :::1 » » - »

. '-;'¡') - 10 - lU » - J) })<.J. -
~g }) - :¿1 12 - 6 - 22
28 1 - 25 5 - » »
24 1 - » » - » - »

Celado!" ...•••.... Distrito forestal de AYila .
lder!:.! .. ., ••••••. 'Idem de :\vHa ..
ldem •••••••.•... Idem de Zamora ".
Idero Idem de Se\'.illa-Huelva~Cór·

doba ..
Idem Idern de ,¡ :ll'n .
Idc:a ....•...••.. lueIn de Jaén .
Iclem ldem de Guadabjara .••.••..•.
ldcm .•..•.•.•... Idem oe Santander .
ldem •..•••••••.. ld€'m ele Cuenca ..............•.
ldem •••••••. •.. Idem de ;\rurcla·.-\licant-e" .•...
lde-m .. Idem de León ., ............•..•.
Idem .. ••••••••.• Idem de Valladolid ..........•.
ídem Idem de Teruel ..
Idem .•.••• ~._.... Ideru de :\[úia,,;} .

I
~dem .•.••••••:.. lclem de Guad~ünjara •...•..••.
~c1enl •••••••.•... Idcm de Jat:U .
ioe,m Iuern de "al1aL!olid .
Idenl .•.••••.•... Idc-nl de Soria .
ldem .. ¡(fem de All)u(;cte .
lctem .. ldL:'1l1 de Zaragoza .
ldem .. ••........ ldem de :\lad:'id .
!dcll1 ldem de Ternel .
ldem ldem de Navarra - Vasconga·

: dns ..
1dem ; ldem de So'.i.a .
Idem Idem de Lériúa .
iclem ldem de Cáceres .
Iderri' ldenl de León ............••.....
ldem .......•.... Iúem de ::\Iadrid .
Idem ldem de Valladolid .•.....•••.•

Iclem ...••••••... Idem de Valencia .
I"~In Idem de Jaén .
I dC'm ldenl de Leún .
Idern ~ ltit~lIl de Burgos .
Idem ..••.•••••.. ,íuem de .\Iurcia-Alicante •. ".
idem : ldem de Santander ..
ldem Idem de O.iedo .
Idem ldl.:)u de Albacele .
JJeln •••.••_.•... IdeHl de Cuenca ..

l,iem .•••... Idem de Salamanca .
Idem -Id-cUl de Lérida '" I
fC:f-1u : ldem de Oren.se-Lugo ..
ldéffi i Idcm de Cádiz I
Idem 111dem ue Huesca: 1
tdero Idem de PalencJa I
ídem ~....... ldcm de Badajoz 11
Idem : luem de Tarragona - Caste-.

I
Uon I

!dem ldem de ~lurcia-A..licante 1

ldem I Idem de Navarra - Ve.sconga- ¡
Idas ¡

Idem ITerCCl a División H-.F ......•.. '
Idem 1 CllUria 1dem : I
Idem ..••••...... ~exla idelll ¡
Ide,m ! PrÍJllera idem ....••,,, •.~':,~ ~

])

1>

»

»
»
»
»
»
D

J)

,)
»
!l

,)

,)

»
»
»
»
»
))

»

»
»
»
1>

»
I>

I>

1J
_»
»
»
»
»
»
»
»

])

»
])

»
»
»
l>
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,

XIlI1l.HO ¡

orden XD:.\mRES y APELLIDOS
en

53 ' D. Angel Salas MOTeno ..... '" .••••••
•'54 Ramón Akucer E:xpó~ito...••... ,
5;} , .~Udn L::¡pu~nte Se~rano .
,;,!; ~aIi _-\.senjO Gar-cla ..

Juun Gotie~ Cortés............••....
:.\Iiguel Pérez Oria .
Be.mar·do Chey i11)' Hernández..

13 Abril 1933

PL"EBLO

kf.:júl _ .
V:;It-ncia .
~an :'\~artin de :,\Ioncayo
Segona ..
CnslelJón .
\"lllarreal .
::-<lnta Cruz de Tenerife

PRO\'ISCIA

Almería ..
\"alencia ..
Zaragoza u •••••

Segovia : .
CasteUón ..
Zarago;¡;a .
Santa Cruz de Te

nCiife ..

I i1

FECHA l:
IOEL 'NOU'O \'

DEL N....crMI~""TO

1

, E.." EL CllEIlPO

----1 I
1 Octubre 1881.. llEnero 1933 !

lli :'tlarz() 1371. llEnero 1933 .
1 () :0.1 ;¡yo 1S77 ! 1 Enero 1933 .

ti :\Iayu UH¡9 '14 }Iarzo 1903..•.
tí Enero 11~7X ! 8 Febrero 1905..
.) Julio 1~/l\ 30 Julio 1907......

11 Agosto l~íl. .. ¡JO Junio 1900.....

13 Xo\·bre..¡ 869.. :15 Enero 1907.. ..
21 Octubre 188S.. 2X Ene.o 1907....
lU Fehrero 1877.. 9 Febrero 1907"1'
:l4 Julio 1883...... :2 ~ovbre. 1907..
:¿li Junio 1894.. 26 .\bril 1922......
18 Abril 189;) ,11 Agosto 1920"'1
14 Febrero 1876.. 1 Febrero 1911 ..

9 Febrero 1884.. 21 Febrero 1911"1
12 Diehre. 1879 11 Febrero 1908..
14 Sepbre. 1886 22 Enero 1913•.•.
1; }l<lyo 1871..... 1 Enero 19117....
J:¿ Dicbre. 1878... 2 Novbre. ~ 9lr7••

60
01

6:!
63
6,1 ,
64
6;5
66
6.
6s
6lJ
70

71
72
72
74
75
7ti

I

!

Tomás Saiz Calz~d:.r .
Francisco Gar"i'ido Garcia .
Ricardo ).lansilla Corlés .
Jerbnimo )'Iarti:n :.\1a1'tin .
Jase AntOlllo Riesgo Galán .
Eleulerio Fenlfinde:: Reyero .
Yalenlíll de Pedro Gonzalo .
Ciriaco Landá.zuri Garda ..
Ludano :'\lart;ncz Serrano .
Vicente }'Iartin Sacrislán .
Roque YBa Cal.o .
DOllato G0l1zá1ez López : ..

Bienvenido Fadón Prieto .
Jua'n E. :.\lontalbán Barqueros ..
Hosendo Gonzalez :\Iartin'tz .
Gabriel Garcia .Ucaraz .
Francisco López RÓ'denas .
Juan Anlonío López Ródenas ..

LImpias c .

Jat'1l .
Cbl.'cs. .
S:H1ta Lucía .
.-\.yor,es .
Cer-ezales ..
Alr'alá de Henares ..
C¡¡sala'rreina .
L i l.1g0 .
Fuenterrehollo ..••••••..•
Onii .
~"lJúlveda .

AT'!~añín .
CaJ·;::.gclla .
Alnarna .
;\ll'<:.111a .
Ceht:gín .
(~ell.egín _ ~ _

S·.~ntantl(':- "
Jaéu ..
GuadalajHa ..
Canal'ia~ .
Oviedo ..
León ..
:.\ladríd .
Logroño ..
Zan.!,goza ..
Segovia .
.-\11 ;dll:'t: ..

S.'g<.Jvia .

29.11101'a :¿8
}lurcia 1-1
Idenl 11
Idem 14
ldern 19
Idcm 12;.:

Sep])re. 1892...
AgO'sto 1871. ..
Atril 187: .
Junio 1873 .
Junio 18}t. .
Octubre 1119'3 ..

28 Julio J9·10 .
1 Enero j 933 ..
1 Enero 1 QS3 ..
1 Enero 1933•.••
1 Enero 1931..•.
1 Enero 1933.•••

430 CA'P.-\TACEs CON 2.500 PESETAS
DE SUEL,OO

Xov1Jre 1874,. 15 Agosto 1905 .
Octubre 1875.. 30 .;\¡gosto 1899 ..
Octubre 1870.•. 1 Juliu ::'9~tl .
Junio 1%s.... 24 Abril 19,J1 .••.••
~.h.lYo lSil :13 :\lar7.0 1~J2 •••.
Julio 1-879 14 Abril ~902 ..
Enero 1877.... 9 :\layo 1903 .
Octubre 1870.. 1 :\"ovbrc. 1905..
Abril 18,.L.... 1. :\rarzo 1!jn5...•
Ene¡'o 1S,9.... 16 .~gosto 11)06 ..
Xo'.-hre. 1375.. / f.ebrcl"~ 19Ü7.•
Agosto 1869... _1 E.nel-O i907 .
Enero 1874.... 1 Enero 1907 ..

Fernando Porto!ú C<irhrmelL. ".
Angel Royán Const:i1lte .
Antonio Carreras :\:a'~o .
,JesÍls Domingncz :Udrlín .
Fcrna'ndo Cone:::. (~l!)~lIero .
Daniel Medil1vitla Culle .
Antonio Vá7.<]uez P~lr~'erú ..
Simón González Jflist.llfc ..
Hican]o Bl¡:¡sco Clh'p,'l .
José de Jesús :\rÓ' l:1l0 Aguílar .
Bonifllcio AF:iiz Htifi ..
Samuel BeléndGz Roldún .
Enrique S<i.nchei Pérez ..

:\.rties Lérida 25
L' .:.rre •.. ...•. ..••. Hue~¡;a .. :1
P,"iíalba '...... fde;,! .' 1:3
X~.·:aherl11osa Toledo 19
Bl-'~quistar (¡nl.l1ada JO
Pli"a de Campos.. León,' 20
Ceu¡a C:ldir. '2.7
:.\Iontel'uayor " h Saia;man-ca 28
Alquezar Huesc:¡ 3
htan ~,.l.úlag9. 1 2 :
. 1.rlIadén Uudad HeaL...... ;)
:\yna ¡ Albacete 20
H :.. 1 '1-ue'\'a ; ¡ J:1ue ·ya ..:.1

I

José Vivas \[or·~ Luctlp.a del Puerto ¡Iuem 3 Julio 1879...... 9 Febrcfu 1907•.
, ,

A1ipio Al..-arn Sabtogo ':\iuJias de Paredes 'León 16 :\Iarzo 1&72.... 1 Enero 19(';6 .
$ebasliún Torreo' \¡hatoro 1.-1.vila 5 Dicbre 1869... 3 Febrero 1900.
Angel r'arii1'ls Dominguu. T(.coront-e 1Tenerife 27 );'o..-h;e. lS68.. 23 ~layo 1~H9 .

Tornits CuLo Gai"'r'ía ' ()~eL) de Berreros.. ..: Segovia :;1 Dicbre. 1Si:> 11 Junio i!.l02 I
Cre~cendo Sa;:¿ Ml!rline~........ Olmedilla de Alarcún•. :Cuellca 1U Febrero 1871L 22 Dicbr~. 1397•••
f'eI1mín Ari~l.za li!:lrcíp. Yeg:<.riem:a ' Leúil ~n Dicbre. 1870 19 Enero 1898 1.
Salvador Gl'nz;¡)¡·Z BecerTa...... ¡«ualej:'! ;::'>1';¡laga I h~ Febrero lSií.. 1 ~oybre. 1~J02 .. I
José Boirarén.Pqla Po))l:.! Je SeguI" :Uyida /1 7 i)il-hl'e. 18,;) 1G Enero lCH)"' "
JUac!l Antonio Valero G:,t1leg;o I3ienscnida :AJn3Ct·te 1 11 Fe:Jrero lS/.f.. ~ Ene'" :904•.••
José Car!"af'f::¡ y rle'N":tva......... Y~¡¡¡adolid :Ya!Iadolid i! ~¡ ~\ian:o 1378... 2 Enero 'i9ü- .1
Tomás Ye",a :\duLiIJ Rohledo de CJül\'ela :\f;¡drid :n ,D¡dm~. 137;) 28 Junio 1901....•

. Segisrnundo Pue.ti )-r¡r Tn?mp L¿'~ida Oe[ubre ¡o~:L 1 Febr-ero 1908.• I
Timoteo \'á¡:¡.;.uc:t Tnmcado.. Leüll :Lean 24 Ene:'o 18h3.. 26 F.ebrero' 1906.• /,
Juan Antoni;) Yaluo }.brtincz... Terriente .. Ttlruel 7 .c,hril W/9 ,.. 6 Sepbre. 1907.~
Toraás Yeni'J~;~ ChI!Có;l.. [ .. ¡"javeras Cuenca .• ~ 22 :-.:; oYiJ re. ~ '371.. 1 En,ero 1907•.••
.Jo.~¿ lIollje .-\V.:ll;IIIt~{!:L Pozo Alcó1), Jae¡¡ 11 Didl!'"e. 1878... 1 EG,ero 1907•••• I
Augusto Alon¡;o. D€.l·r·ueta Vitoria \la\·a 7 Octu~)re ltiS2 .. 22 Junio 1908 ,1

MU!wel Fewández JIarline::;.... ayleuo ••••••••••.•.. Ovie do 16 Octubr~ 1381.. 1J.. :\,Iarzo 1905 ..
Domingo Lloréns yi.í Tn~mp L~fi.da 27 :\layo lS¡¡.s 16 hnero 1907•.••
P~dro Vegas Izquierdo............ Villatoro , :A.da 13 :\la)"o 1881.. 1S Julio 1907 ¡,

~3 ,
24:
25 :
26
2';
28
29

29
3U
31

17,
lB:
19
:W;
20 '
21
">9"'- ,

13

14
15
16

1 'D.
2:3:
4
5
5:

6
7
S
9;

lO
1I;
12



"»

J)

»
»)
})

»
)}

D

})

»
»
»

»
))

)}

OBSERVAClOXl:$

))

»)
})

j,

»
»

Licencia ilimitada.
))

))

SERYIOO

A QUE ESTÁ. AFLCTO
C.-\.TEGORL\

Celador : Séptima ídem ..
lUeIn : S¡:gun~:J idem .
I'~crn : Sexta lden:; .
Idem Distr;to forestal de Scgovia .
Idern ...•••.•.... lu(:lU de Albal:eLe .
ldem .....•.. lueru d~ Zaragoza ..

13 Abril 1935

Idem ; ldem . d.:: SU:llll Cruz de Te-
; nenfe .

!dcm : l(Tern de Santander .
ldcln :ldeul de Jaén ..
ldem ..•.••.••... ldern de; :Uadrid .............•.•
ldem ¡ ldcll1 de Las Pallllas .....•.....
[dera ~~~~~~~:~~~: . ldem de Ov~edo .
Idem ldcIll de I:-eon .
ldera .....•..•... Idem de Cuenca .
lde.m "_ ldem de Burgos .
ld8m _ Idelll de Zaragoza .
[dem............ ldem de Segovia .
ldem idem l!e \\uencia .
Idem ldem de Santa Cruz de Te-

nerifc .
[dcm ...••....... ldcJD de Leún ." .
Idern Ter~era Divü;iún H.-F .

1Idenl .....•••.... ldern id ..
[deln ll!cll) id ..
[dem Iuenl id .
ldem i 1<.lell1 íd .

»

Oía::-

3 - 14

9 - 11
7.:.- l>

8 - »)
)) -)»

Ji

»- )}

J) - » - J)

J) D l'
)} ;¡ ))

») )} »
)) - }, »)
) J) J)

¡) JI ))

» l) l>

» - » »
J) - ») - })

») - )} })

») J) II
)) » J)

» D »
36 - 3 - )}
34 - 11 - »
28 - 3 - 13
19 - 11 - 23
14 - 10 - 4

.27 
24 
'1.3 -

E~ OTROS C~ERPO~

DEL r;ST.illO

Dia,
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7 - 12
2 - ¡,¡
2 - 9
2 - ¡¡
2 - 9
~ - 9

~lesc::s

TOTAL DE SER\'lCIOS

E.-; EL CUERPO
DE GL\lUJLRiA

FORESTAL

2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2. - 9

31 - 11 - 27
3U - 1 - 3
~U - »- U

34 - S - 11

28 - 1 - 26
n - 1 - 13
23 - 1 - 1
'1.i - 4 - 8
12 - 10 - 15 ¡

10 - 10 - 21
22 - 11 - 25
24 - }) -:w
2i - 1 - l>

2'1. - 1 - HI
28 - 2 - \}
27 - 4 - S

Aüos

Gaceta de :Madrid.-Núm. 103

FECHA

26 :\larzo !934. " 14 -
14 Enero HI:15.~.. :¿

1
14 Enero 193.").•.. 2 -
14 Ene!'o 1935.. 2 -

!14 Enero Wi').. 2 -
11 Enero Ul3).... 2 -

r
ti
I
I¡
! DEL

ItLTL'líO E.."!l'LEO

j

~¡-

1
,1 Enero 1933 .
11 Enero 1933 .

. t 1 Enero 1933 .
li31 Enero 1933 .

1 1~5 Febrero 1933..
;30 ?Iarzo 1933 ..

1
125 Agosto 19.33 .

! ü Enero 1934.. ..
! ti Enero 1934 .
¡ e Enero 1ti:),! .
12() Enero 1934..•.

¡
Iti" Enero 1934•...
JI Enero 1934....
10 Febrero 1934..
10 Febrero UI:H..
lti Febrero 1934..
16 Febrero 1934..

I ~í} F~brero 1934 ..
~8 Febrero 1934..

11 Junio lB07..... :,1\:1 2 - 9
1. 1 Julio 190Z•.•... 35 1 - 8

1 JulIo 190' ...... 31 1U - 25

1" J" 190- 32 9 - l)I "UdO 1......
1 Sepbre. 1!lOí". 37 2 - 18¡ 2 Sepbre. 1907.•. 3í 1 - 2U

.11 Dicbre. 1907... :~2 - 3- 9

I :1 Febrero 1$lOS•• 1 15 - 2- ),

8 Febrer,) ! 11\)3•. 31 - 2- 2
1 2 Junio FH¡;.... '1.8 - 2- B
110 Junio 19ü:l .... :ia - ¡.¡ - 12
¡1i Junio IQOR..... 22 -11 - 24
I 8 Agosto 1:)08 ::19 - ») - 14
118 Agosto HI08 .)- - 6- 4~I
i ~ Novbre. 1908.. '2í - 6 - 24, I
1, 2 Noybre. 1905.. 28 - '2- 9I •
:13 Diebre. 1908... 16 - 6 - 27

¡1 Enero 1909.... 16 - 4 - 8
1 Enero 1909.... 23 - 1 - 24

I 1 Enero 190!J... '27 - 7 - 22

)

l}

»)

),

)'

)'

»)

l)

»
Licencia ili.mitaua.

»
»

»)
))

J)

Licencia ilimitada.
»
»
»
J)

))

";>
»

Licen¡;ja ilimitada
»)
»

),

»

)}

"

I
I

I
DistritD forestal de Lérida 1

ldcm dl' Huesca !
ldcm lle hue&ca .
Idem de Toledo .
ldtm de Gran.ada .
Iúem ie León ..
11:;:m de Pontevedra-Coruña..
Irkm de SaJarruu~ca .
lciem de Huesca .
l'lem de :\lálll;f;a .
L1el1l de .Jaén ¡
ldcrn de Albacete I
1dl:<Il de Sto\' illa-Huelva-GÓr.

!lova '
Id",;n (I~ Sevilla·Hueh·u-Cór-

(loba , , .
Id.::m de LeóLl ..
Idci1I de Avild '
lde l ll d:: Santa Cruz de Te- i

nerÍic :
Idélll de Segovia .
ldcI1I de CucnC::l ..
lck¡n de Le0n .
Idern oe ~lá1aga '" .
tdem de Lériu<l .
Idem rie Al!J3Cele .
ldcm ele Avila .
[t1t'1ll de :\ladrid .
Jdelll de Lérida ..
leJeffi lle Yal1adolid ..
Id'el1l de Teruel ..
ldem de Cuenca .
IdeTll de Jaén .
1el t' tU de :K3\'3rra - Yasconga-

das .
Idem de Oviedo .
ldem de Lérida .
ldem de '-\.'Vil3 .

[denl ....•.......

C<Ipataz .
lJem .
IdeJl1 .
Ideln .
Idenl ......•.•...
IdeJu .
ldeln ..
Idern .
Idcln .
lde¡n .
J J<'¡n ••••••••••••
Idenl .
fdera .

ldcm .
IdelTI .
Ide'm ....•..•.•.•

ldem .
Idem _
.denl .
fde·x.) .
Idenl .
fdctn .
Idem ....••.•....
Idcm .
Idclll ...•.•••.•.•
[¡Jeln ..•••••..••••
Idem ..•••.••••••
1 ·h·~"l.u _ ~ .., _••
fdeln , .
Idern .

Ide.m •••••••.....
rd<::1l1 .
!de:.iu ,.• " .. , .

)) » »
» » »
D )) »
J) }} »
J) )} J)

), ) ))

J) II })

~ - 4- 3
) - II »
)} - )l »
» - ») »
2 - J) ))

J) )) J)

l) - » l)

6- 6 - 3
» )} )}

)) J) }¡

J) )) )

XI - J) ))

» )) - .'
Ji - » »)

j) - )) »
)) D J)

» }} ))

Jl » )'

» ») p

l> » »
») »

;¡ 4 - 11
J' }} j)

)} ») })

)) )) »
» J) i>

)), - » })

28 - 1 - 2

29 - 6 - 26
:15 - ti - 11
:14 - 8 - !J
H3 - 10 - 17
;12 - 11 - ::!¡)
lti - 3 - 21
31 - 10 - ~

29 - 4 - lU
3u - 10 -.10
28 - ti - 2.1
28 - 1 - 1U
28 1 - 20
:Hl-2-J

r

¡15 Ag-osto 1905 .

)

' 1 Enero 1906 ..
1 Enero 19U6 ..

llEnero HJ¡)[¡ .•.
: llEnero 1\:106••••
; 1 Enero 1906 .

1 Enero 1906 .
1 Enero 190o .
7 Mayo 111:16 ..

'1 6 Ago $to 1:100 ..
1 Febrero 190L

I
1 l\Iayo 1907.•...

10 Junio 1907 .

10 Junio 1907 .



37. Ftrn::mdo Marco Msrtín~z ..
:lb Ciriaco }Ia.rqués Ortega .
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de l ~~
I FeCHA

orden i ;SO?IBRES y .-\PELLIDOS IDEL r:" G n E S O
¡ DEL :"ACI:HIE..-.;"YO

eIl ! PUEBLO PROVINCIA )

I
So" EL CUEP-PO¡lo clllije I

,--/------ ---1
I

32· D. Felipe Ateca Tabernilla Ampuero Santander _ 11 Xovbre. 18'7L. lG Enero 1907 .
33 }Ianue1 Calvo ~,íarcos............... Lavld de Ojeda Palencia EOlc1teurto¡.e1818s28··0·.·. ¿2:~ JsUe·lpibOre1.910~·0·:..¡·.·.·.1 '1'

3~ J!anucl Hernández Hernández... Libros..... Teruel ! 'l "

3::" Angel Aguirre Lapuer1B............ Caparr(,~o Xavarra I2 Octubre 1872.. 1 Enero 1906•...

36' Mateo de Luis ?tIartin............. San ~lartin de Valde-: I
iglesias ':\[aarid ¡ll Sepbre. lSi4... 4 ~\Iarzo 1[j05 11

YIúlInos de Duero Burgos :~O '''layo 1881..... t Feb~ero 1~07'.1
FuentebelJa Lérida 10 )Jarzo 18iS.... _ Jumo HW¡ ..

89: Pedro Font y ~\larli.................. Reus Tarragona 3 Abril 1884...... 2 Jun;o 1907 ..

:39 Mauro S6.n.cbez IIernández....... Yalverde l. Hierro 25 Enc!'O 1878.... 9 Julio lS0i ..

~Ianuel Daza Delgado Aznalcázar Sevilla 20 Enero 1879 .

Ramón Cruz Ortuño Jaén .¡ J3én 28 Pebrero 1883..
F¡'allCisco Lúpez Rubiales......... Cádiz CidlZ :¿g :'1ayo 1876 ..
:\hlrC~iil1o ile¡'Df:lldo de QUll'Ó;;;

Hodríguez' Peguerinos Axila J Enero 1876 ..
J02quin SC3arra Edo............... Castellón Castellón 24 Julio 1876 .

Sinforoso López Cortijo La )<Ielgosa Cuenca I 18 Julio lSi6, ..
:\larceliuno Ft::rnúndez Ya!lina... Cangas de Onís........... Oviedo 1S Junio 18 i 1 .
:.lunuel (~3.rcia Rodríguez......... Pueba de Sanabria Zamora 3 Agosto 1870 ..
Pedro }I::alrofio González......... Venialao ldem 2 Octubre 1869..
Franci:,co Prado Ka'·us Alcolea de Calatraya Ciudad Real....... 2 Abril 1877 ..
Victoriano Heriz l\Iartinez........ Riocavado Burgos :¿¡.; Julio 1878 .
~I~Hlu;~: Caf¡il I3éjar..... Rascafr-ía :\ladrid S Diebre. 1882 ..
SeeulHÜno "Vega Jlui'ioz............ C:-lrredondo Soria 1 Julio 18GB ..
Inoc~mte Cafhlm::Jn~s lIartínez Jábaga Cuenca n Dicbre. 1880 ..
Fermin Gonzúlez Garnica :\ava!manzano Segovia 7 Julio lSS1.. ..
Juan Velasco Delgado __ Segovia Idem lti }Iayo 1877 .
Leonardo San Martín. Diez....... YilIarrodrigo Palencia ¡¡ ;:-';ovbre. 187¡¡..
Jesé Blaya Bcnaven1e :Mula }lurcia 26 Octubre 1873..
Fé¡,ix Paúl Sabmero Coscohuela Huesca 10 Enero 1872..
Sal\'ador Domenech Oliva......... CasteUón Castellón 1 ;\ls.TZO un;:, ..
Lucbdo Fernández Riveiro..... Cambados Ponleyedra 1 Junio 11381,..•.
Miguel Zllfiaurre Galarza. Uráiain Navarra 21 Abril Bí:l.. ..

:::5 Agosto 190i .
18 ~raJ'zo 1909 ..
13 .:'\o\"bre. 1908..
;it Lnero 190i .. ,.
2!i Febrero l%S
30 :\I,m:o 1909 .

1 i::llt'fO 19U7 .
29 Enero 19 O7....
29 Sepbre. 1909..•

1 :'Iarzo 1900 .
1 Enero 1906 ..

16 Enero 1907.. ..
21 Enero 1907 ..
~1 Enero 190i ..
31 ~Iuyo 1!:W7 ..
25 Junio 19U7 ..

1 Julio 1907 .
1 Agosto 1907 .

18 Junio 19U6 .
2-1 J uniG I90S ..
21 EIIero HJ07 ..

5 Ju:jo 190i ..
2ü Junio 1907 ..
27 :\larzo 1909 .

10 hnío 1902 '/11 ?llarzo 1906 ..

1 ElIe~o 1907 1

11 Ah;-]l 1909
1

~; ~;;; :1~:~~:;: '1
17 Abril 1909 r

5 Abril 1909 11
9 Julio 1907..

11 Sepbre. 19iJS I

1 Sepbre. 1HUS i 1
3 ~Iarzo 1(;09 , ¡
8 Juliu 19M i

10 Sepbr.:. 1910'''1
20 .1ul'io 1907..•...

1 Enero 1907" •• ,
1U Abril 1909 I

21 ~nero ¡90i ¡
9 ~ovbre. 1906.. I
1 .conero l!JO?.... ! •

14 Fehrero 1:)! 1..11
1 Agost.J llJ01 .. '1
2 Junio 1909 1

) Julio 190 : " !
5 AbrIl 1909 i .

2 l\1arzo 1878....

25 Junio 1874 .
17 ;\byo 1B81.. .

15 :\Iayo 1879 .
10 Abril 1876 .

9 Octubre 1881..
21 Enero 1879 ..
12 Sepbre. 1879 .

18 Febrero 1884..
.'j Dicbre. lli7i...

SO Xovare. l'MiL
11 Agosto 181\2...
1::; ¡';ovbre. ] 1)1)3..
15 }13vo 187:")".,

4 A;rosto i Ji7 ..
11 A!Jril 1883 ..
26 Abril 18di .

Burgos ... .' ,.
La Coruña .
Santa Cruz de Te-

nerife .

\'ilIacarrillo Jaén .
Hellin -\Jbucete .
YiJlacarrillo .••••• Jaén ..
Fuentespina Burgos ..
Cabezuela. Cáceres ..
Ceheguin I\lurcia , ".
Mohorte Cuenca .
Abia de Obispalía. ldem .
Bonares Hueh'a .

Jaén ,,"t Jaén ...
Valencia -................... Valencia <tI .

Porcuna Jaén .
Rodezno Logrodo .
Pontevedra •••:!'::o=~x~•••~~ PontevNlra .

:\lzambra ~ Teruel 23 Xo\"bi'e. 1882..
'reruel .. Idenl ]6 :\JJril 187:3 .
~:ajos IAvil.a ,25 E~l~.ro l~_S}- .
\¡llafta de .:\lontes ¡BadaJoz l \) .'1a~O 101" .
PiedrnbuenR ICiudad Real I 1 .;'0 l'i J 1879 ..
La H:.tya / Santander 1 ;) .Julio lS75 .
.\lbuñol Granada 1 I Julio 1S76 ..
Celadas · ...•••••••••.••••••• 1Teruel 25 :\larzo 180.·1. ..
Yoto Santa:r:der ••••••... 30 :Uayo 18ti9 .
Tarifa Cádiz 7 Sc-phre. 1~70 .
Hinojos ....••••••••.•••••... Huelva 9 Octubre 18i2..

Guillermo Gureía Sanz............ !'avas del Pinar .
Dionisjo Fama Garda , La Coruña .
Diego Gonzalez P(:rez............. Santa Cruz de Tenerife

Francisco Jiménez Bermejo .
Basilio Guira do Hernández .
}Iarhna Franco ~rillán ..
Julio Platel Ponee .
Leopoldo :'Ierino Bajo ..
Francisco Alvar~z Corbalán ..
Domingo 'hIlar Recuenco ..
Felipe Delgado Torralbo .
Frandseo Limón :.Iartín ..

.Jos{; .~.ngu¡ta GiL. ..
Juan CasteHú Pomares ..
José Arjolla C~sado : .
Fr;.1cluoso Cañas Vi.umbrales ..
:Ml>.Jmel Mariño Almón .

Clemente Yugo Crewo .
Manud Perales Bermejo ..
PaLIo :'Iartin Kúiiez .
Juan Bel'a1ejo }lo!inu .
GCI'ardo Arroyo Ciudid ..
:illigllcl Gómez Seca .
~blias \"il10lo Cara ..
Dimw; Escorihuela Calvo ..
Aurdi2.ílO Sísniega Rugama .
José Hui;:; Santiago ..
A¡:¡lonio 13l:jur~no González ..

4ü í
41 •
4~ ;

4" i,) i
44 :
45 i
4U
'.1'; :
41:l ;

64,
,.1· .
v .. '

6()

73
73

72

í7
78
~()...
S0
81
82 i,

I
83 1
84,
8;) i
8u'
871

(iEl
67
6S

70
71

74
75
70
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TOTAL DE SERVICIOS

FECHA

DEL

UL.l'I:!\lO E~lPLEO

E;>; ¡¿L Cl;ERPO
DE GUARDERÍA

F(,RESl'.:"L

SERYICIO
E...'\ OTROS CCERl'OS CATEGOHlA 1

DEL ESTADO A Q ¡; E E S T A A F E e r o
OBSERVACIO~ES

Aúos Meses Di,s Años ~res<:5 Días

30 Enero 1909 .... 28 1 U l) l) ~ Capataz .......... : Distrito forestal de Sa.ntander. :ti
3U Enero 19090. .. .)~ 7 17 3 » » ld.cn¡ .......... Idem de Palencia »wi ...............
30 Enero HiUY .... ')- 6 S l) ~ » rdl::!m Ide::r. de Teruel JI-, ...... .o '~ •••• ..................
25 Febrero 1~O9.. 9 » - 15 :ti - » » ídem .............. ldcm de .:\avarra - Vasconga--. das :o.....................................

,>

IJ

'l

»

l)

l)

1I

»

".

l)

»
».
J)

l>

)1

»

»

»
»

J)

IJ

»
J)

»

»

»

,>

»

»

»

J)

»
»

Lkencia ilimitada.
»
))

Licencia ilimitada.
JI

»
»

Ict.cm ......•.....
Ideln ..•.........
I(le'ln ...•........

.~ J,~m _..... I(klll de AvEa .
ldem Idclil de '1"arl"agona - (asfe-

Ij ('1 n • __ .. __ __ __
!t!ei;1 !dcm de BurgDS .
ídem .......•... ldl,nl de Ilontc\·cllra-Corui'w ..

lJem •.•• ,... ldel!! ·te Sanla Cruz de Te-
i1crifc oo .

ldem JJe¡n <le Tcrucl .
ldem Idclll de Teruel .
[de-m ldtm cl~ Avila .
ldem Idem le Budajoz , ..
idem 1dcm Je Ciudad Real .
idem lde:lI eJe Santandcr ..
Id~ll1 : ldem de :'lálaga .
rrl(~m ldern de Ternel ..
Idem ldern de S<::ltander ..
ídem lucrn de Cádiz ..
ldem 'lde~l1 d~ Se\'i!la-Huelva-Cór·

doba .
ldero ...•........ Ide.ni de Jaén .
[dc'ffi .. ldem de Valencia .
ldem ldenl de Códiz .
ídem. .•...... lctem (i e Logroño .
Ide-m ldem de Pontey¡~dra-Corufu¡..

Iclem {te :'IIadrid •................
ldem de Burgos .
ldelll de Tarragona - Caste·

Jlón .
Idem Idc01 de Tarr¡¡gona - Custe-

J[ón •............ __ ..
IdE:m •••..••..... lflem de Santa Cruz de Te·

'f'Ilen.e .
Idem ,IJ.em úe Jaén '"
lde'lll : ¡dera de Albaeetc .
Idenl ,IJetli úe Jaén .
idem 'ldem de Burgos ., .
ldem ldeiu uc Cáceres .
ltielTI Idem de :'Ilurcia'.-\licante ..
1.jt'D1 ..•....•_... Idem de Cuenca '"
Ide.¡•.. _......... ldenl ;le Cuenca ".
ldem ldem (le SeyiJla-Huel',-:1-Cór-

Joha .
idem ldelu de Cuenca .
lde;ll ' IJem de Oviec1o ,
ldEm .. ••.. hh'm Ú.: Z::uuora .
Id~1ll ..•......... lLltlll de Zamora .
¡J.'m ..•......... : ldclIl de Ciudad Heal: .
ldem : Idem de Burgos .
ldern ldem de :'IIadrid :
Idcm Idem ·le Soria i
1cIem Idem de Cnenea 1

ide:n Itlem «1,' Scgovia ...............•
Iclcm IJcill de SegoYia ...............•
ldem : IdclU Je Palellda ..
ldetn Idetl¡ de :'IIureia-c\!icante .
ldem lrrcill de Hllcsca .
(dem ' ldclll d<: Tarragana - Caste··

llon .
ldem IJem de Pontevcdra-Coruña..
Lt1t:r.. iJt'trl de .'\:H'arra - \'ascoll;,;3.

¡ (Lis Licencia ilimitada
tdem ldelll de Sevilla-Huelva-Cór- I •

! doba i J)

1:Jr.-:n . ..•..... en'JI'U Dl\·¡,:Ón \-l-F I »
ldem Vi~trJL0 forestal de Cúdiz ' »

14 :\Iarzo !fl09 .... :.JO - » 6 l) l) ~

11 7 ~Iarzo HJU9.... ~S - 1 6 » »
:27 :Uarzo 19üB ... :27 9 8 4 » 4

1'1- }Iarzo 1909 ... '1- 9 8 » - J) J)1-' w'
1 Abril 1909...... 16 3 - ')- » - » »-,
5 Abril 1909...... 4 6- 3 J) » J)

I 7 }Ia~-o 1909 ..... :¿;) 11 - :u » » J)

14 Se·pbre. 1909... :,W - ::1 - 'r » J) "-,
15 Dicbre. 1!HJ9... 28 - 1 - 1U » )) »
2 }la,'zo 1Y1il.... :¿rl - » - 1;) ) )) »

10 Junio 1910..... 25· - 11 - 11 J) » J)

23 Agosto FP(\... 2ti - "2 - ») 7 5 - 17
23 Agosto UHII... :¿lS - 1 12 » ) - »

29 Agosto 1910... .) . - .) 12 » » - )_;)

1 Enero 1911.. .. 35 - » » J) )) »
1 Enero 1911.. .. 29 - 2 9 J) )) »
1 Enero 1~11 .... 2~ - 1 2-1 J) ) »
1 Enero HlI 1.... ~S - 1 17 » )) )

1 Enero l!Ul... :lS - 1 - 19 » )) »
1 Enero 1911.... 27 - 9 - 10 J) » »
1 Enero HIl 1.... ')- - 8 - 15 » J) »-,
1 Enero 1911 .... 27 - S - Y )) ) J)

1 Enero un!. . ')- - 7 - 9 J) » J)_1

1 Febrero 1911 .. :¿t\ - 8 - 22 » )) - »
1 Febrero 1~ 11.. 20 - 8 - 16 » 1) »
6 Febrero HU: . 28 - 1 - 19 4 4: - 29
9 Febren, l!-JíL ')- - 8 - .) » » )-,

10 Febreru 19i 1.. ')- - 8 - 20 » » - J)_i

10 Febr~:ll H11'-- 18 - 3 - 27 2 J) »

11 Febrero 1nI.. 22 - 6 19 )) » - l)

11 Febrero HJ 1L. .) .. - .) 21 J) - » »-o

11 Febrero 1911.. 29 - 2 - 9 l) - J) »

U Febrero 1911.. 2;) - 10 - 29 » » »
18 Febrero HIl , .. .¡- - 7 - 1Y Ji »-, »

21 Febrero 1911.. 33 - 8 - 26 1) ) J)

17 Marzo 1911. . .)- - 7 - 18 3 2 4-,
15 ~Iarzo Hill... 25 - 11 - 23 » l) )}

'4 Abril 1y1 l...... :¿5 - 11 - .) » l> J)

6 Abril- 1911..•.. 9 - J) - 25 l) » D

fi .o\'brü 1911...... :2() - 6 9 » J) J)

.{) Abril l!H1... ... 15 - -1 ) » » »

S Abril 1D11...... :,W - 7 » Ji »
13 .Mayo 1911.. ...

.)- S 2 3 » »-, -
13.1Iayo 1911..... 24 - ;} 1~ » J) .»
19 :\Ia:.;o IY1L.. "27 '/ 14 l) » »
11 :t\oyhr~ 19J 1.. :¿S - 2 - !l )) )

17 l\o\'bre, 1911.. 23 - 4 - :! J) J) »
3 En.ero 1\11'~ ... 22 - 7 - "i » J) »
5 Febrero 1912.. 'S - 4 - 1 » D D

16 Febrero 1912.. 28 - 1 - 24 D II J)

13 Abril 1912...... 24 - » - 26 j) » »
20 Abril 1912...... 27 - 7 - 9 » D »
3 Sepbre 1912... .)- - 9 - 8 » » l'-o

20 Dlcbre. 1912... 27 - 8 - 9 ,) » J)

8 Enero 1913.... 25 - 11 - 6. » » J)
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2i"ú.Xnero NATURALEZA
FECHA

FECHA

PROVIXCU.PUEBLO

NOMBRES Y APELLIDOS IDELIKCRESO
DEL ~ACI~nE..~TO 1i Ei" EL. eUEUPO

1 ¡ I

D. M'1lfas Grfjalba Torón ...•..•..•... Bilbao Bilbao 31 Enero 1888 ¡ 11 Ft'1¡-e~'') JlijL I
Luis Valverde Solares SoJares Santander ~ Octubre loi5.. : 2 Agosto HHJ7 i
Gabriel Cortés 13lanco Ponán de \'era Huesca 1~ ?\lurzo 18i6 31 Enero 1903 I

Vic~or Miguel Garcia :\.lliealcorbo Sel;üvia ~~ julio lb;)·!. 1~ .Julio HIO' 1

Atanasio Pérez Bacza.............. Santa Cruz de Moya Cuenca :2 :,l8Yo 1383..... 1 Sepbre. 190.~ !
Juan Pérez ~Iorill:Js Quesada Jaén 1~ .lunio 1IiM..... t1 Febrero 1911../
Leandro ~,IacllÍn Bueno Sós del Rey Cdtljli<:o . Zaragoza 13 :\Iarzo 13/1.. .. 14 :\bril 1908 I
Agustin Poix Pujolá San Crisióbal de 'fosas Gerona 28 Dicbre. 1881... ~ Agosto 1907"'1

Juan Ríu Mallo!.. L1avorsi Lérida 23 Enero 18i7.. .. 16 Enero Ig07 .
Pcdro Francisco G-6Ime~~ l\1Jrtí-

nez \,i1Jay·erde Soda 17 Sepbre. 18/G 15 ~.rarz(J 1909 /
Pedro :;';-ebreda Hunando Espinosa de Cervera Burgos 2~ Febrero 1873.. 2U :\Iayo ¡UU7 I
Francisco Torruhh Alldia Litago Zaragoza I 1 .-\lJril 18M...... 8 .funio lUüS i
Feli~iano.'\lbaiá (aivo I.\lat'ti~gO Salamanca 3U Enero lSn.... 5 Junio l!.10i !

MarJano ::\Iate Ada·n.ero PedraJas Vailadolid 31 Dicbre. 1878 19 A30sto 1!.l08 i
Víc~or Garda Sanz Alameda del Valle Madrid 12 A1Jl'i! 1883...... 1 Enero 1911.. .. 1IFrancisco Escalante Montes :\luntejaque :\lálaga 18 Abril 1875 10 Junio 190i 1

Ange} Laca1!e Alonso :'101ina Guadalajara ~S Febrero 18S3.. 11 Febrero 1911..!
José Solana Bardina Ortó Urida ti Abril 1SS0...... 1 Enero 1!l11. ¡
Angel F~riña Domín,guez Tocoronte Tenerife 2ti .\"ovbr-e. HH:i8 .. 31 .Mayo l.SfJ9 .

94
95

96
97
98
99

100
101

102
103
104

en

orden

87
89
88
90
IH
92

C. ~1.

93

1. alAlle

lO:> ;
105 :
10fl .
lv7
lOS:
lO\) ¡

11l'
111
ll~

112
113

IlS
114
11;;
11;)

110
117
117
118
118
119
120

121
} ')')
-~

123
I:!J.
12,-, ¡

li{;
1,'-_1

1·) ._0

12i!
131)
131 :
13~ :
1:3;}

134
lS;)
13G
137
12S
130
140

141
142

143
144

Vicente Cáliz Orte3a............... \'illardompardo Jaén 27 Julio 1877 28 Agosto 1907 .
Manuel Cllevas Fernández Yillasuso Santander 2.1 Xu\'bre. lIiS2..:W Julio 1YU7 .
.Juan <12 D¡lJ~ .soria del .\loral.. .Jdbaga Cuenca 8 Marzo 18i·L .. i 1 Dicbre. 1907 .
C1<:mentt: Hel'¡¡.f.ndcz Garda UUl'iIla :'lurcia g Julio 188:1.. '. 5 Sepbre. 1!J07 I
Ju;:m To;,10sa Tornero ,\J~/ua Alhacde 28 Octubre 18iL 3U :\larzo lYU9 I
José :\bría Garnbin Riquelrnc :'1<;!I;).1 :\lurcia 3 .\'o\'bre. 187!.l.. 3U :\larzo 1909 I
Juan López Alonso [j:..:,lI~"lTama :.'ILdrid ti :'\!;,¡YO 11'\75 2~ Junio 1899 1

1

'

Jos~ Cabir6 PuJoj................... Vieiia Lérida ~ J.uJio ll:ii/,"::)'" 2~ Octubre 19_0í..
Narciso Yni.dés Purada Pu(;'!)j~ de Sanabria Zamora , ,,, l'\üvDre.•88_ .. 16 Enero 190/ ..
Francisco Ferminde: Vida/ lral~IJIt.' Idern :¿ Ahril 18iL i 5 Febrero 1913"1
Mariano Cnstelblanque ilfflrtí· I

n2Z S::llv:1cai"i¡:le Cuenca :¿;¡ Octubre 1H82.• I 1 Sepbre. 1908 I¡

Gregario Fuertes (1(!JI:ále= \:.\iiuctoJid Valladolid i~o .\'ovbre. le85.. : b Abril 1911.. ..
Serlorio Hodri;..(uez (;o¡·dillo...... Vi¡:,,¡:;ayo:' Calatnn·a... CIUdad Hes!.. ~,) ~iayo 1~'6 :21 Abrii 1~1 J .
Agapilo Conlrcras Casas Vil!ür (¡el Lampo SOl'ia 124 Mat·zo loiU ¡ ! Octubrt 1895..
Vicente Gon:ále= ~·réL'ol.. HLwrla de Juh'm Z;,J'agoza li Sepbre. 1888 19 !\o\·llre. 1913.. I
Mnximino Tío Pércz Corbabn 'Teruc! 4 hurera lSii.. 1 ~Iayo 1!.i12 :
13nidol:1e,o :\hirtínez Fernánrlez. Villablino León 13 Agosto 18S4 1i Felm.:ro 1802.. I
Sebostián Clw/la PeI1ín Vic,r¡nles Zamo¡'u 2lJ Enero 1879.... 1 Dicbre. l!10S I
Huf:lel Tuset Al'IílengoL........... Bcll\'er :L~rida 23 :\luyo í~87 2~ En:::r,) 1913 I
Celedonío rinde/ Molina 'i'orro-ntera : liuad:üajara ~o ..~,gostu lSoi 11 Febrero 1911.. I

(;rc30,10 AloJJ;:;o !guHl.. León Lel~n : 11 Se]1ure. 1888... 6 Octuhre 1!111.. !
Tom:í.s Jara Pioza ~loguer Hue!va 20 AlJri! 1:l7L.... 1 Enero 190í i

Seg-undo ¡l,íariana :\brlinez Ccjatilllos Cuen;ca 2 JunIo 188~..... 1 Sepbre. 1908 !
Leo:wrdo Pérez Eslhcz For]b.n Orense ¡¡ Xüv1rc. ISiL 1 :'IIarzo 1915 I
2\úlUriciCJ (Ü~ la Ri\'~ A!;uirre :\lonastcrio liuadalajara 22 Scpbrc. 1:-;35 ;{1 "layo 190L I
Francisco Canales i;iala Jacn ;jat:n 1 SC1¡~Jre. 11)81... 11 Abril 1909 I
Vidori:lIlO i;as~or Vaquerizo Valc1esimonte : Scgovia 6 }!tlrzo ISiS ! 14 Febrero 1911.. l.
j!ariano ::'I:.l;'ti n c:r. Cl1arlínez ¡ 2,Ll:llurcos Guadalajara :!;) .\ial'zo 188L.. :¿3 Agosto 1llOi 1

}Iac<.ll'io Periáñez Calzada \"¡iJ:.¡L.lz{¡n Zamora 18 J().ucnt,ti¡~,)rlegvly~:./·9 ·. 1
1

e~berroero1g11911..1·.·. 1,

Fr~ll1l:isco del St:r CoiLlCJo........ Fuentes .. Cuenca 10 " r~

Sah·ador Olq;eclo Gul.ie¡·l'ez...... Arrabal de ¡·ortillo.. Vailadolid _.... lS 2\larzo 1875.... 24 :\0\'1re. 19QA•. i
Paulina S,,[ns Huiz.................. Valch:stillas .. , IueJ:U 2 Dicbrc. 18Si... 6 Febrero 19ft.. 'l'
~Iarcial Salvador Benedicto Temel... . Teruel :3U Junio 1881..... 1 Marzo 1911 I

Benito lbaiban'iuga Díaz Briones Lo:;roño 21 2\!:lrzo 188-1.. .. 15 Marzo !B09 :
¡)ascual Corredor ALienzu .. "'.'" Vultleganga ." All.>a.:ete 1~ Ahril 1879 25 Abri] UHJ8 ¡
.¡ose }!:li'ia Cifuentcs C8~ti1l0 J,lbacete Idem 25 Febrero 1832.. 12 Febrero 1909.. !
Calixto Pérez P¡nilJa Pntcrna. del :Mauera ldeIU 1-1 Octubre 1878.. 30 Junio 1909 1
Jonquin Pérez Guli~rI'cz Puen~e Pom:¡r .. : Santander r, .lulio loSO 21 Octubre 1904.0 I
LCOll(;io T:jero Guliérrez TordesiJla~ Valladolid 1[••\o"bre. 18i1i.. 1 Febrf'I'ú 19l3.. ¡
.losé Galera Garcia Sorbas Almería 11 "~hril 18S,") 22 Enero l!iJ3 i
2\Ianue} YaleürceJ González Tuiruil Lugo 3 Sepbre. 18i3... 2 Dicbre. 1907 I
WencE:slao :Un¡-ras Alday Abarzuza Navar¡-a :;:9 Sepbre. 188U... 3 Dicb!'e. 19;2•.• 1

:.'IEguel Gonzá!ez Díez Palacio de Torio Leé.r. 18 Sepbre. 18i7 22 Octuhre 1902.. I
Joaquín Rosines Prat.. Barcelona BnrceJ.ma 28 No\'bre. 187iL 2 Junio !911 ¡
San!iago Lozano Mont~ro Tevar Cuenca ~3 ~Iayo 1874..... 1 Enertl 1907 " •.
Agustín Gómez l\fartinez • Alha¡ma Murcia 13 Abril 1872...... 5 Sepbre. llJ07 i
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TOTAL DE SERVICIOS

SERVICIO
CATEGORIA OBSERYACIQ:.\TES

¡ A QUE ESTÁ AFEc'ro

-----1----------
I

Capataz • Distrito forestal de Santander: Lit:cncia. ilLmitada.
Ich;m I ldeill tle Sanlcll:u(:r »
'don : Idem de Huesca D

[.lenl : ldcm tic S~govia 11

ldem ; IdeID de TC¡'ucl l>

[d~m : ldem rJe Ja;;ll . f>

ld",m 'ldem de Zaragoza '.l

Idem , ldem de Barcelona - Gerona-
¡ Baleares -. i ')

Idem : ltlem tic L~rida >,

l)

.>

J)

»)

»

»

»
»)
:J)

l)

JJ

),

f¡

Licencia iE:::;lla(!a.
»

l)

Licencia i lim ilada..
D

LIcencia :Iim ¡laja.
)

Licencia jjil1lHada.

[lItm
ld~m

'lit'm

rdem
ldern
Í-1un

ldem
;.Iem
i,.'t.m
tLÍem

............. IdeIn de Lo;;roño .

..... Idem de 13Uf<50S .

............ : ldcm de Zaragoza :

............ : ldem de Cácel'cs ;

............ 'ldem de \ :,¡ll:¡doIid I

............ Idern de :t-.ladrid ..

............ ,lderu de Se·villa-Huel\"a-Cór-·
I dODa .

............ Iúe¡u de Guadalajara .

............ ldeill de L~r¡da .

............ ldem ue Santa Cruz de Te-,
nerifc ¡ ~

frien' 1del1l de ,Juén ! )}
Idem ,ldem tle S:.lIllUlldel' Licencia ilimitada
ldem : iJelll d,~ l,lle!1~a -... » .
[dcm .. ldeIll de .\lur..:ia·Alicun te »
[dem Ü¡Clll ut,; :\íurda-:\lkante I;

uicm idenl 'le ~lun.:i¡¡·,\lil:an te .'''' J)

ld(~nl lúelil ue .\btlrjd »)
[t!uP lt!em .ll: Léritla •... »
Id e:}) lde-m de ¿amura ;)
Ldem I ldcm de ¿ar:¡Ol"a Licencia ilirnuuda.

I............ ·ldelll d(~ Llltr.ea .
............ lliew ti" \all:Jdo!id ..
............. lUc.·llJ <le Lllldlh¡ Heal .
............. Idea: d~ Soria .
...... 'ldenl de ¿urllgr:¡;a ..
............ ldl'lll de Tenlcl _ .
.-- ltlt:¡ll de León ..
. lucnl (le Lel',:] .............•.....
............ luc¡il de L,:l'jda .
............ lJem lit; l.;U[Hl,liaj;¡t·a .
............ ldcnl de Le''-)n .
........... ; 1Ue:ll de Sc\'i!la·i!uel\'ü-Cór-'

dobu ;
[tlem '[dCIII de 're¡'ud ..
Lde:m lde'¡ll de Urense-Lllgo ..
Idem ldem til' ValJ:.ido¡ict .
~'-.LCJll iucnl de Jalan __ __ .
¡,icm lüem de Seglivia .
J: :elli ldcm de Cim:daiajara .
L1 C '!} lctcm de LlBwra .
I d.c.' m ,ldt"d ¡l': ~,uell,a .
Ldcm Iden¡ UI.-' Yall;Hlolid .
l<1c'lll ldem de \ aliadolld .
Ide'l1l ldcm de Teruel ..
Idcm lúem de Lu!..;t"uüo ..
Ide.lU IdelH de AIlJacele .
[cielO IUCIll de ,\JLacete ..
ldem :1dem lie AllJacele .
rl~CIIJ ldcm de Santander ..
Idem ,1dclll de Valladolid _
!(h:ro ¡ Idem de .-\[rneriu ..
Iclero 'Ic.!cm d.: Orense-Lu,;:O .
~ dem. I Idem d~: .'-::::\'arru - Vasconga,

! U:lS .. " ..
ldem ¡Idclll dc León ..
Idero Ildem de Bare,elona - Gerona· .

I
Baleares ;

Idem Idem de Cuen~a : ¡
Idem ldero ele :;t,lurCla·Allc&nte ..

rdem
[de'l\l
Ldl.':ill
Idern
Illc'lll
[(!em

ldem
ldC'lll
1ci cm
ldcm
ldem
Idem

fu"" EL CUERPO
I
; E...'" ú'rnos CUERl'OS

DE GUAn[)ERÍA I

FORESTAL I
DEL ESTADO

AñOll :Mese. Días I AJlos Meses Días
I,

7 5 - 19 ! ]) J) D

27 - 7 - l:i ! D D 1>

26 3 - 1 ]) J) - D

27 - 7 - 22 ]) » J)

26 - 6- 9 ¡;) - l) lo

24 - 1 4 ¡;) ]) l)

26 - 10 - 26 l) » D

27 7 2 D » »

28 1 4 l> - D »

')~ -11 - 25 ]) D - D-o
'2.í 9 - 11 j) » l)

26 9 2 D - D D

16 8 4 D D - ¡;)

26 6 21 » - ]) D

24 2 J) l) - » D

27 9 - » D - D lo

24 » - 29 j) - D D

~4 2 - 9 » - J) »
35 9 - 10 D - » »

')- 6 - 12 l) - 11 D~J

8 1 í D - D '(>

27 3 9 » » »
,)- 6 5 D D l>-,
25 11 10 J) » »
;w 11 10 j) - ~ )j

;j5 ~ 12 J) l) D

')- 4 11 8 - 10 - 26-,
2~ 1 24 » - » )

4 7 22 D - J) - 4

26 6 9 D D D

6 11 12 D - J) - J)

23 10 1I-i » D D

~9 5 1:1 l) J) J)

ti 5 ;:; J) lJ J)

~2 1U !j D - D »
:13 1U - 2::1 J) l) »
17 9 - J) l) - J' D

22 1 - 18 l> D »
10 ::1 - 29 » ) D

23 7 4 » » lJ

28 2 9 f> l> l)

26 6 9 D - :b O

'lO ¡¡ - 9 » D - »
30 9 10 D » D

25 10 29 » » »
24 » 26 D J) D
"JO) !-l 13 3 9 D_,;

2·1 '2. 9 D » D

24 1 9 D 1> - D

:10 3 16 » - D - D

24 1 4 » Xl D

24 D - 9 » » D
•) e » .) - » D D_J _<J

2ti 10 - JJ 2 7 »
:W ,¡ - 28 D - D l>

25 8- 10 » Xl l>

20 -1 19 » » »
:w ) - 3 » - » »
21 2 3 D D D

27 ::1 8 » D »
:¿2 3 7 D » - »

:32 6 - 18 D D - J)

23 9 8 4 l) D

28 2 9 3 oS 15
27 5 5 » D »

Octubre 1913.
Xovbre. 1918 ..

Agosto 1914 ...
Sepbre. 191L.
Odubre 191L.

Febrero 191i ..
:llarzo 1917 ..
Junio lUli .
Octubre 1:'1 í ..
Jlarzo 1918....
:ilayo 1!-I1I; .•.•.
,fu ilio 1()l8 .
Junio 1918 ..
JlJi1io 1918 ..
J.tmio 1918 ..
Junio 1018 ..
Agosto l!HS ..
St'pbre. l!-llS •••
Sepbre. 1!H8 .
Sepbre. 1918 .
Sl~pbre. 1918 ..
Octubre 1918..
Octuhre 1918..
Octubre Dl8
Octubre 1911:1.

Enero 1913 .
Ene:-o 1913 .
Enero 1913., ..
!,loyo 1913 .
,I[ayo H113 ..
Julio 1913 ..
.>,.,;osto 1913 .
S~J.lbre. 1913 .

Octubre 1913..

Octub¡'e 191.L.
DiclJre, 1913 ..
~larzo 1914 .

IAbril 1914 .
iJunio 191L ,
':ulio 1914 .
Julio 191L.. -.

I!-m,I(¡ E~IPLEO

DEL

.'iovbr,e. 19-:' S"
Dit:bre. 1918...

fECHA

Octubre 191 Lo
Octubre 1914..
Dicore. 1814..,
Dicure. 19iL.
Dichre. 1914..
Dil~bre. IH1-t ...
Fórero l;ll5.
Julio 1915......
Dicore. 1915•..
DiclJre. 1915 ..

Dicore. Ull5 .
Enero 191G ..
Febrero un u..
~!:l rzo l:} l\.l. ..
Abril l!Hfi .
Junio 1916 .
.Julio 1916 .
Julio IPJ ü .
:\go., to ~ a•G .
Stpbre. 1.116 .
.'iovbre. Ul1r...
Z\u-v breo i 9' u..
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Nú.wefo

de

orden l'ü..'ffiRES y APELLIDOS

NATURALEZA

FECHA
FECHA

. DEL INGRESO

en

la cla.;e

PI:EBLO PROVIKCIA.
D"!.. NACDlIENTO E." EL C¡;ERPO

~Iariano Cabezas Torres Eslalaya _ Palencia 30 Octubre 1884..
Alejandro Garcia Gúmez .\'avaluciUos Toledo 17 Julio 1883 .
FeJlpe Azpilicueta Goiii Lezaun ::\avarra ; 23 Agoslo 1891...

,Juan Andrés González Fernán-
del............ San Ildefonso Segovia .

Ftrr:.anQo Arpa Arroyo..... Cuminreal ;. Teruel ..
Juan F. Castelblanque 11ora...... Tejadillos Cuenca .
José Román Diaz EstudiHo...... Cazarla Jaén .

-r
145 : D. Salvador Ruiz l\IartÍnez ., Dagá ¡Barcelona .

¡

Ucieda I Santander ..
C:üeao Oviedo .
Hondón de las :Sievcs Alicante .
Granada Granada. .
San Pablo de los ~Iontes Toledo .
Üjedo _ Santander .
Guadalajara Guadalajara ..
Coca Segovia .
Siles .- Jaén .
Herrera de Duero....... Valladolid .

.TinaIlor Granada .
Calce.na Zaragoza ..
Yalmojado Toledo .
Piedra Albas Cáceres ..
y ében.es Toledo .
.\nchuelo Gual1alajalJ. .
Salvacañete Cuenca .
Yallibona Caslellón .

Juliu 1907 ,.
Julio 1!J07 ..
Enero 19¡3 .
Junío 1907 :
Febrero 1911..
Febrero 1911.•.
Sepbre. 191G ..
Enero 1898 ..
Abril 19G9 .
Febrero 1913..

18 Julio 1907......
29 Octubre 1907••

S .\tril 1914......
8 E.nero 1902.••.

25 Dicbre. 1885... 11 Febreco DU.,
I

3 Febrero 1882..
2U Octubre H;77 ..

3 Julio 187¡j......
22 ;\'ovbre. 1877..
30 Scpbre. 1881...

2 :'IIaJo 18tl1.. .
7 Julio 1891.. .
3 ;\'ovbre. lS6!J..

11 .l\oybreo 1883..
29 Abril 1888.....

26
1.')
22
24
11
11
.)~

..1
13
10

! 1
i

23 Julio 1878...... 11 Julio 1907......
15 Abril 1880......11 Febrero 1911•.
14 Abril 1880 ; 1 l\Iarzo 1905....
16 :\Iayo 1881.. ! 5 Junio 1907....•
H Febrero 1873.. 14 Agosto 1907 .

14 .:'\oybre. 1876.. 2:{ Agosto 1907 ..
14 ~I3Yo 1¡j1i0..... 1 $epbre. 1908 .
13 Febrerú 18S3.. 27 ~larzo 19U8 ..

6 Febrero 1911..
11 i'\ovbre. 1912..
22 :Marzo 1916....

I
.'30 Julio 1888 ...... i 1 :\íayo l:'P:L ..
24 l:'n.ero 1:-134.. .. 2~ Enero 1913 ..
26 Julio 18S7...... : 6 Junio 1911. .
14 Abril ]876..... .11 Febrero 19~1..
28 JuJio 1883....... 26 Julio HJ2Ü ·

9 Dicbre. 1831... 1 Dicbre. 1~H)í .
6 Octubre 1879.. 11 Febrero u.n1..

28 Agosto 1882... 113 Junio 1900..... i

7 Sephre. 1874.. ! 14 Febrero 1911..
I

~4 Junio 1884.. 15 Jlarzo 1909....
15 Junio 1883 2fJ Octubre 1~07..
19 Dicbre. 18í~ 12 Junio 190U ..
22 Julio 1888...... 1 Enero HIU ..

8 Abril 1882 ...... ~2 ScpDre. 19U9 .
8 Febrero 1881.. 27 )layo IDO!}.•..•

26 Abril 1882...... 23 Agosto UJ07.•.
27 :\Iarzo 1887..... 9 Abril H¡¡3......
22 Julio 1830...... 11 Fcb¡'cro t 911 ••
7 Sepbre. 1878... 14 Dicbre. 19tH...

14 Octubre 1872.. .18 Dicbre. 1:¡í)5 ..
7 Jl)ii·~ 1884..... : '10 Dicbre. 1!/07...

31 ';ulio U:8:{,..... 1 Febrero 1913..
;) Sepbre. 1886... 23 Agosto 1913...

2B Octubre 1877.. ' 6 Dícbre. 1907._
28 Dicbre. 18S7 :¿:¿ Enero 1913.: ..

6 Junio 1874.. 10 Abril 190U......
11 ;\'oy.bre. 1878 1 Agosto 1907.•.

!J Dicbre. 1890 21 Abril- HI14,. .
12 :'Iiarzo 1837 : 1 ;\layo 1914 ..
10 Oetubre 1891.. ; 9 Julio 191D .
13 Febrero lS8L 2~ :Uuyo 1907 .
19 :\1urzo 187G... __ 30 :'IIarzo 19U9 .
12 DicOre. 1875... 30 :'Ilarzo 1909 .
lfi Ol:tubre Ú;o2 .. 12 :SodJre. IBU8.•
2;) Febrcr'O 181:\1.. 2í ~¡ayo 19U9 .
9 :lIarzo 1884..... 22 Enero 1913 ..

23 Julio 1871...... 14 Febrero l!:1Ü7••
3 Marzo 1870..... 19 Enero 1900....
4 Dicbr~. 1872... 22 Junio 1907.•..•

23 Julio 1882......
al }Iayo 18i9.•...
25 :Ylayo 18-8:J.....
17 Octubre 1878..

Jaén .

Teruel ..
Santander .
Avila ..
Teruel ' ..
AlInería ..
Cuenca '
Zaragoza .
:\Iadrid .

Jaén .

El Poyo .
Cañada ..
Casas del Puerto ..
San :Uartin del Río ..
Anla's ..
::\aharros .
Torralvilla .
Los ;\lolinos .

Rodezno Logroño .
Seo de Urge!. Lérida ..
:'\a\'alcno Soria ..
Lérida Lérida .
:\.vila Avila .
Ciruelos •... Guadalajara .
:\Iolina Idem .
\lainar , Zaragoza .
:-\a\"1:5 de Oro Sef::ovia. ..
8cncdo León .
\'illascca de Henares... }Iadrid .
--:;Íeeres Cáceres ..
Llano de Olmedo........ Valladolid ..
~\1rnazán Soria .
Sorbas Almeria ; .
Caslellón Castellón ..
Viella Lérida ..
'.lontiehclvo Valencia ..
\'illanuev3 de la Jara. Cuenca .
.-\lerre , Huesca .
ilu¿'sear .. Granada .
l3dorado : Burgo.') .
ilondón de las :\ie'\·e".. Alicante .
[dela ldenl .
Carazo Burgos ..
\Iolina Guadalajara .
LJuadalajara .. luern ..
GordonciIlo •.•.• León .
Peguerinos Avila .
Santa Magdalena......... CastelIón .

Hip-ólilo (;úmez Osle .
R03elio Agustín Calvo.. , .
Eu¡;enio :\1.i.ralles Botella .
.:\Ianuel Salvago Robles .
Jerónimo Gómez Azaña ..
Jesús .:\lacho Quevedo .
Antonio Cañadas Ortega .
Valentin Herrero Casauo ..
31artin ~lilláTl O1ivan,s .
Alejandro Yalcntín Alderete .
Eusebio del Castillo y ?llartinez

dc Castilla .
AnastaslO '1'0 rmoia Laful:ll te ..
Yicente Castellanos López .
Juan Sevilia Garcia .
Apolonio Iglesias Villarreal .
Serapio ':\larlínez :'IIartincz .
Yietor Ló'pez Domingo ..
Jasé E. l';s,varro :.lestre , ..

Senén Btl'llat-dino .,\lós Cano ..
Francisco Salces Gómez .
Santiago ?l1artín ~úñez .
Pedro José Peligero García ..
Siheslre López l .•ano ..
Leocadio Córúoba :\IeJina .
Pedro .';ntonio Pt::l'ez Es.eiJ:lll .
Agustin Domíngul:Z TOlTe.j;lll .
Juan D o mi n g O Labella Se-

rrano ..
Juan Bautista López Virurubra·

les .
Antonio Gi'au bda .
l\'·ernesio Encabo :\ledi':iv iJia ..
José (;llal liiasea .
Dion;sio :\J¡u'ün Sánche'~. .. .
Juan A::m;;e Huella .
:\ial'celino Garci'a :'IIartincz ..
Juan Felipe Lóp::z .
:'IIariano ¡.leña :\.cebes ..
Epifan io Sáncilcz L·mez .
Cali:xl0 Ortega Hern<ia-GiL ..
Cand~do Pojo :\la:lz:l!Il) #

Ignacio C~laliIla ~l(:¡J.a:ba .
Lorcnzo de l'a:)l'J O,t·e:,¡a .
PeJro <.larda G4r:.::a .
\'ícenle :\larjnc::. ;~,'eva ' ..
Baldolllero SOp·;l::l ;'::~:~'íiu...•....
Leu,JOiuü C1;:0:.-:-..t 1'<lstor .
Julio ),10re';;0 (iarcia .
An lonio Abstrué :savaSil ..
Franciseo liar Torres ..
Benj.!jl1o Gnreja de Leúl1 .
Ellriclue :l1il'a¡¡~s BoieJ!;:t. .
Manuel Abelh.in Carre¡·as ..
~lanuel Hüllrí~uez J'aJOJilero ..
Ped,o Lacallc .-\ionso .
Francisco E,;il:i)an Torrijas .
EmiJiano ~Iartinez Fernánt:ez .
Celedonio Benito Garda .
Francisco Ana SOsll·edru__ .

146
147
148
149
150
151
152
153
154
1.55
156

157
158
159
160,
161 i
162 :
163

164
165 i

166 :

167 ¡
16~

169
170
171
172
173 i

174
175

176

177 !

178
178
179
180.
181.
182
183
184
185
186 :
187 ¡
188 i
189 !
190
191
192
193
194
]95 .
196 I

197
198
199
200
201
202
203
204

205

206

1
207
208
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TOTAL DE SERVICIOS
FFClJA

DEL

{LTIMO EJl.fPLEO

E.." EL Cl,;EIU'U
DE GL\RDJ:::RíA

l'OHESTAL

i
I
: ¡:;~ OTROS Cl:ERPOS

I DEI. EST.-\DO,

SERVICIO
CATEGORlA

A QU.s: ESTÁ AFECTO
l" OBSER\"ACIO~ES

28 Abril 1920 .
5 "layo 1920 ..

15 Junio. 192Ú .

Junio Hl20 ..
Julio Hj2ú .
Julio 1\:120 ..
Julio 1920 .
Octubre 19:20..
Octubre 1no..
Enero 1921.. ..
:'larzo 1921.. ..

1I

J)

»
II

)l

»
)J

l)

)

;)

D

»)

»
»
)l

»
D

»

l)

»
»

»

II

II

II

II

)

»
»
Ji

Jl

J)

»
j)

II

»
)

))

»
»
»)

II

»
~

»
»)
l)

Licencia ilimitada.
»
»
»
»
»)

l)

ldelll de Jaén .

ldem de Granada ._ ..
Jdcm tle Zaragoza .
Jde!ll úe ~ladrid .
ldem de Cáceres ._ .
Jdell1 úe Toledo .
ldem de GU3dalajara .
[dem de Teruel _ ..
ldem de Tarragona - Caste-

[Ión .
Idem de PalenCia .
Idea: de Toledo .
Ideal de ¡";a\'arra - Yasconga-

das ..
Iúen: :lc: Teruel .
ldelll de Santanuer .
ldem de \Jadrid. _._ ..
Iuem de Zaragoza .
1delll /.le Almería .
!dern de CUel~l'a .
1I1e1l1 G.e Zamgoza .._ .
ldem de 11aurid .

Idern .
Idern ..
Idem' .

Ideln ..
ldem ..
Ide:m .
Idern ..
Idenl ~ .
Idem ..
Idelu ......•.....
ldeln ..

Capataz •••. ..•.. Distrito forestal de Barcelona-
Gerona·Baleares .

Idem Iáem de Santander .
Iclem ldern de Ovied.o ._ _ ..
Idem lden¡ de l\o1urcia-Alicll.nte ..
ldem ldeom de Granada _
Idem Idem de Tojedo __ .
Idem Idem de Santander ..
Idem Idem de ~uads;lajarll. .
lde-m ldem de Segovla .
Idera ....•.•..•.. ldem de Jaen .
Idem ldem de Valladojid ..

ILlt:ln .

Ide111 .
l(\eln ..
I UtlU .

IdlOlU .
Ideal .
IdelIl ..
¡d~:ll .
ldem ..

Idern ·ldem de Segovia i

Idem - IÚe!Il de Lérida 1'

ldem ldem de. Valencia .
Ic1em Iden. de Jaén .

1den! [d<::m de Logroño .
ldem ldem de Lériua .
Idem ídem de Soria .. _ _ .
ldem ldem de Lérida .
ldem 1c.le'lll de Avila ..
IdciII : ldem d~ GU;Jllalajara .
iJ.f:':l1 'ldcm de l;ual1alajara .
Idem ••..••. ..•• Ideal de Z:J.ragoza .
ldt:m Iuclll de Segovia .
!dl:),m Idenl de 1.(...0n .
ldelll Idelll de ~ladrid .
ldem ldem de Cáceres .. _ ..
ldem .. Ideal de Valladolid .
Idem Ideln <i'~ Soria ..
[dem il1":lll d~ AImeria ._ .
ldem ldelll de ValenCIa ;
ldem ldelll Jc Lérida ;
[dem Idcm de Valencia ..
ldem ldem de CUelll:a .
Id"m Idc:lI de lIm:sca _.
lctem ldem d~ Granada .
fdem ldelll de Burgos .
• t .. 1UCIII de :\lurcia~Aljcante ..
l<-!cm . lüelll de :\illl'cia-Alican le .
!'¡en¡ I d 1
ldem II cm e >urgos ............. lct d (j . .
rciem 1<le.al de ,~uaadaIJa~al'a .
:dcrn em' e ,,-,ua a aJara .
Ictern idem de León .
ldem ldem ele Segovh"\ .
[dem ldem d~ Tarragona - Casle-

Hon __ '

II

II

II

»

»
JI

ti

»
»

II

»
»

»
D

»
»

»
¡¡

JI »
» »)
J) ])

II D

) - »
j) »
» j)

II j)

» - II

) j)

II j)

»
II

»
1>

D

J)

» » »
» » »
» Il »
» » »
j) >: »
JI - Ji »
» - » JI

» - JI Xl

)) -» - )

II

))

)

JI

» » »
» l) »
Jl » »
)) -» II
) II _»
» J) »
» » »
~ - J) II

1 3 4
2 - 1 - 29

) - II »
¡) II »
II -» »

2 - 2 - 25
» » L

Xl » »

»
»

»
)1

»

» -

l)

l)

13

24 - 1 - 4
22 - 3 - 29
1l) - 11 - 18

27 - 8 - 22
27 - 6 - 11
20 - 11 - 2
33 - 2 - 2

25 - 11 - :::5
:.:!3 ti - 24
34 1:) - 2:-;
u. 11-12
25 5 - 1:->
25 - lU - 13
:1.7 - ti - 16
:!1 - 11 - 1
:!-! - 11 - 2li
;\0 :L - 1lí
2~ ;¿ - :¿:!
27 :-3 - JI

:n 1-9
21 ti - 17
'27 :3 4
22 - 1 18
'25 - 11 - ),
:1.7- 7 9
20 - 10 19
20 - 10 - 9
16 11 - 27
:.:!(j - 8 - 9
25 - 11 - 1U
25 - 11 - 10
20 - 3 - 2$
2.'> - 9 - 13
n - 1 - 11)
21) - 1 6
25 - 1 21
27 - 8 18

22 - 10 - 9
22 - 1 - 1~
23 - II - 4
24 J) - 29
14 7 - 14
'27 3 - 9
24 » - 29
26 10 - 27

Años Meses Di"s 'Años ;\1~5cs Dlas

I
24 - )} - 29 ;.l - )J - »

27 - 7 - 14 l> - ) Ji)
.)- - 7 - .) . » - )) "_1 -o
22 - 1 - 18 1> 5 - 24
'27 - 8 - 1 » ) :(.

24 - 1) - 29 ¡;) » J)

U - » - <W » » D

13 - 6 - 10 » » II

3'1 - II - 27 II » .ll
25 - 11 - ) » J) »
l2 - 1 - 9 JI J) - D

27 - 7 - 29 j) - ¡) j)

:.!4 - » - -¿:1 j) J) )l

30 - ¡) - ~l Jl » »
17 - 9 - lU JI » l)'

'27 - O - :'!{j II » »)
27 - ii - 17 » » Il

26 11 - 28 » » ,
:'¿(j - 11. - 13 8 JI 11

21
\13

r
Ü~
1'2~

,1 i
"
.';~120 ::.\layo 1921. ..

21 Mayo 1921.. .
13 Junio 1921.. .
21 Junio H¡21.. .
2g Julio 1921.. ¡
22 Agosto 1921...
'J7 Octubre 1\:121..1-4 :\lal'ZO 1!J2:L ..

12U Marzo 1922 .

1

2
4
') :.\Ian:o 1922 ..

Mayo 192'2 .
15 J ulio 19L~ .

1

3
6
1 Agosto HJ:~2 ..

Oclubre 192L.
, 123 Octubre 19:¿2..
. 1 Febre,Q 1923..
11 '2 Abril 192:L. .
! i 6 Juliu 1923 .

11
' '0 JuJi(; 1n:> ..22 Julio HIn .

f. 4 Sepbre 1923.

~
. 1 Octubre 19'13..

'i' 4. Junio 1924 .

1 1~ ~~I~io 1:~;.L ..
• "u.ho 1;:1-4 .

! 17 JuHo l!n-t .
,n~ ~5 S.ep~re. 1924,..

I LoU NovDre. 1921..

1
'" ,'18 :\[arzo 1925 .

ti :Mayo 19:¿5 ..
12i Julio 1925 .

. I
I II ¡27 Octubre 1925..
f I ti Octubre 1925..

":¡! 27 Novzre. 1926..r. 8 Enero 1927....

1

F I
~124 Dicbre. ]918..
...~

~1' 3 Abril 1919 .IJ' ~ Abril 1919 •.•.•.
" 12 Abril 1919 .
Ltt~ Abril 1919 .
:r" o :\layo- 1919"..
~I·IIH¡ Jun.io 19'9 .

15 Junio 1919 ..
[l3 Junio 1919 .
I 9 Akosto 191!:' .

- ,~9 Sepbre. 19HI .

113 qctubre 1919..
'11 :-;ovbre. 1919..
17 Dicbre. 1!:11H...
13 Febrero 1920..
13 Febrcro 19:¿O ..
1::1 Febrero 19~U..
12 Marzo 19~O ..
24 Abrii 19:¿O......
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FECHA
FECHA

!'\ATVRALEZA

I

Puebla del Río ......•.•••• 1, sev~a .

Lorca ~IUrCla .
Falán Orense .
Valdeganga Albaeete .
Pt!dr~lye Valencia .
\'IJlaconlilde León :
Tajueco Soria ..
Salvac3fíeie Cuenca .
:.IIadrid ;\Iadrid .
1. de Salvatierra. Saramanea .
Hontorla del Pinar Burgos .
El Pino Salam~l:O'ea .
Cubo de Don Sancho... ldem ..
Hon~alvilla Segovia .
La Pu·erta.................. Jaén ..
Sort Lérida .
\'ilIunueva de los l. Lugo ..
Puebla de Sanabria Zamora .
Sa\'almorul Avila .
:\Iorenilla Guadalajara ..
Aspe Alicante ..
Titaguas Valencia ..
San.tamaria .. Lugo .
Tcruel Teruel ..
Ortiega Zaragoza .
San Crisbóbal de Tosas Gerona ..

DEI. :!'ó'ACIMIE.."TO
E.." EL e ¡jERPa

DEL INGRESO

5 Novbre. 1886.. i 20 Junio 1921...••
i

5 Sepb.e. 1385... ·:W :\lnrzo 1909.... \
2S :\Iarzo 1883.._.. ':¿u l~Ilero 1915..:.
:¿3 Junio 1881..... 'l:.! F~brero 1909..

8 :\'~vbre. l~.!~ .. ':. 1 ~~osto 1~07~;-t1
18 DIcore. Udj 20 .·.,On!·1912 :
4 :.\larzo 1895 ':;;:¿ Julio 1920 ..

26 :\larzo 1882.... i Sepbrc. 19üft .
7 :'I1ayo 1882..... :¿:: Enero 1913 .

26 Dicbre. 1870... 6 rebrero 190i•.
20 Octubre 1886.. II Febrero 1911 .•
20 Julio 1881...... 9 Febrero 19t1..
11 Abril 1876 21 Ol~tubre 190í.
14 :.\Iayo 1886..... ¿¡~; lcbre. 1912._
17 Abril 1833...... 6 lebrero 1911 ..

:1 Dicbre. 1888... 14 Junio 1922.....
17 Abril 18ii...... 11 .\bril 19m1....••
13 Novbre. 1879.. 3 Enero 1910....

1 Febrero 1SSU.. 2i Agv:;to l!)OL.
14 Ago~to 1874... 11 Febrero 1.911..
4 Enero 188S.... :::2 Enero 1913....
3. Agosto lS94 lG Febrero 1920.•

10 Junio 189L 11 Enero 1921. ..
28 :.\larzo 1891.. .. ~6 JuniQ 1920 ..

9 5-epbre. 18S'8... 21 Abril 1920 .
16 Enero 1883.... 31 Abril 1917 ..

PROVINCIAPUEBLO

210. Agustín Súnchez Rub:o, .
211 .\rtul'O Quiroga Doallo .
212 Juan Angel Jiménez Húiz ..
213 Sah-ador Ramirt'Z Andrés .
214 Graciano Garcia Reguera _
215 Gaspar :lIuñoz ~Hn311ez .
216· Teodoro JIlJrín Rnmirez ..
217 Ubaldo Cristóbal Gómez ..
211' Esteban Garda ::\IoI'3to .
2l!): .Juan de la :'I'1ta G¿mez .
220: Dúmaso SállC1Jt'Z Herrero .
221 Pedro Regal,ldo :'Iluñoz .
2?') Florenlino Fernii.ndez Garcia .
223 Ignacio :\lartínez ¡.;'iño .
224 Benito Sahat RaLasa ..
22;:; • Recaredo ~liguezGulJin ..
22ü : :\lariano Boyano y Boyano .
227 Ecequiel :\lartin Hedon do ..
228 • Eusebio ?llanueJ Gareia .
229' Harnón Perez Er:;¡de,; ..
230 Hermin io .\Ionleón Clemente .
231 Etel\'ino Yúzquez Alherlt' ..
232 :\Ianud Redón }Iomenco .
233 Antonio :'Iancho Garasa .
234 Paulino :\Iorl.:Í- Bonfil.. .

~óm~1
<le I

I

orden ¡ 1\O~IBRES y .\PELLIDOS

l&::e I-·1-·---
209 i D. Antonio Herrera Lama .

Herrera de Duero Valladolid 5 No\'bre. 1884.0 11 ~ebrero 191L
..:.\lurillo de Gállego...... Zaragoza 20 Febrero 1885.. 28 Novbre. 1906..
~lilmarcos Guadalajara 17 .:\o\'bre. 1S91.. ;14 Julio 1914 !
Villafranca del Cid Castellón 14 Dicbre. 186L. :26 Novbre. 1907..
Gorgar .. Alicante 10 Febrero 1875.. 27 }larzo 1909; .
Campt'azas León :31 Julio 1871.. 14 Febrero 1907..
l3acaicoa Navarra 11 JunIo 1872 l 7 Sepbre. 1909..~
Zuriain : ldero 30 Abril 1892 26 Julio 1920 ..
Zamora ·Zamora /27 Octubre 1886.. • 1Enero 1911....
Hondón de las Nieves Alieant-e 25 Abril 1884.. 30 :.\Iano 1.%9 .
Avila Avila 25 }la~'o 1897 22 Julio 1~~1.. .
Herreros León l:l :\ovbre. 1882.. 11 Febrero 1!:l11..
Aljaraque Huelva 15 1Iayo 1875 27 DielJre. Ufl?..
:\loJinicos Albaeete 10 Enero 1888.... 8 Fnero ln3 .
~\lhama Murcia 8 Octubre 18S·L. SO Marzo 19'J9 ..
Hegues-Tortosa Tarragona 23 Julio 1889...... 7 Diebr~. ·1916 ..
La ~1elgosa : I,uenca 18 :\larzo 1IHI1..... 3 FebrerO) 1913..
Huélamo 1dem 19 Febrero 1870.. 1 Enero 190í.. ..
}>I:dralva Valencia 14 Julio 1881.. 14 Dícbra. l!W.~ ..
Albal .. Idem 21 .:sovbre. 1882.. 1Ü :\13rz.) 1¡¡Hg ..
\'illubona Castellón IS Agosto 1S83... '27 jlarzo 19 f )9 ..
Redondela La Corulia 17 Agosto UI82... :.H Ene!".' 19U7 .
Túy ld.·,m 1;) -"larlO 1874.... 5 AbrIl 1909 ..
Caüada del Hoyo, Cl1¡:nca 13 Abril 1876...... . 1 Febr.:ro 1:111.
Torrecilla LOgl'oñe- 1} Enero 1886.... 14 Febl'~ro l'HL
Biedma Granad!" 19 :\Iarzo 18......... 11 Abril 1912 .

23:; :
2.~I¡ ,
237

0.1\1:
23i..:
239
240
241
242
243
244
24;)

246
247
248
249
250
251
251
252
253
254
255
256
257
2.58
25!:l

260
261
262
26:3
~()4

2G;)
266
267
268
269
270
271
272
27:3
27J
275
276

Eu:;ebio Yalentín Aldel'ete .
León Gil Laiglesia ..
Aureliano }lal'~ínez ;..Im'tinez ..
Arsenio Colom Akón .
Eduaruo Espinós Lloréns ..
19nado Gaitero Rodríguez ..
Remabé Goicoecllca Ferniindez.
José Enea Arrieta ..
Antonio R:lrtolomé Ramos ..
Angel JaralJo :.Iiralles ..
GreF;orio }liján Galindo ; .
Sotero Gonzá!ez Garda .
Eduardo Cortés :'.Iesa ..
:.'IIariano Garcia Linares .
.Juan :.\Iarlinez GiL .
JOSt~ :.'lIaría Gruu Lapeira .
Gabriel Espejo Elche .
Simón Checa Parlero ..
Luis Herrero Cavera .
Victoriano Gareia -'\sins oo

Salvador :'lartí Adell.. ..
Jcsús Padín Lorenzo ..
Juan ~lanuel Aharez González .
Eduardo F. ~laeso Luján ..
Gaspal: SGby Sác7: ..
Jose CasLlI1cra :sayas ..
Joaquín L. César :\lelendr<:ras

:\lele n.di ..
Scgundo :\lur Saludas ..
Florencio S;,¡nz Herranz ..
Fermín (1onzález \"aldemoro ..
Leona,'do Huertas de Felipe ..
.¡uan Corli's (jarcia .
.luan Pérez Andújar .
Salu:-níno Hernando Min¡.Ju.-:-1<. ..
~1:.lr',;elino Azpilicue1a Goñí .
Eladio Bermejo Alonso .
:Mariano Rivera Garcia .
Lázaro Fernándcz S"inchc7. ..
Juan Lario Ortuño , ..
Félix Garcia Peiías .
Rodrigo Rubio ~Iartir.lloi: .
Federico Garcfa Domingo ..
Benito Gaseo de Lucas .
A:üf.>nb ~1ontes Past-Ilfiza ..

Pilofia .
Ser\'eto ..
.'lavas del :\larqués .
Cdias ..
Collado Hermoso .
Albacete .
Alnleria ..
Hontalvilla .
Lezaun .
Herrera de Duero ..
Pesquera de Duero .
Ceheguín .
Tolana ..
Lozoya del Yalle .
COy ..
Bustarvi·ejo .
:\-1aarid ..
Veger Frontera .

O\'iedo .
Hlesca .
Av*a .
Santande~' ..
S~"i>via

Albacet\ .
A1meria ..
Seg.()via .
.'Ia..-arra .
Valladolid .
ldern .
::\l.. rcia ..
Ide~n .
\Iadrid ..
:'Ilul:~ia ..
:\ladrid .
Idem .
Clidiz ' ..

28 Novbre. 1896..
1 Junio 1881.....

10 o-etubre UliS..
25 Sepbre. 1877...
o :Sovbre. 1893..

10 A.hTH 1877 .
S Sepbre. 18~ .

29 .'Iovbre. 18i4 •.
2G Abril 1893......
1& Febrero 1882..
24 :\larzo 1889 .
~1 :\brri 1870 .
27 Agosto tR7o .
21 Febrero 18i2 ..
12 :'lIana 1896....
16 ~'ovbre. 1871..
3 Abril 1873 .

14 At,ril 1872 .

26 Abril l'J'2~.., ..
1 Febrcl"::> 1913..

14 Mayo llJ04:,.. ..,
22 ~1::trzo 1909.. ,.1
18 1\ovbi'e. 19:W.. ¡

5 Enen 191 L....
19 J.alio 1!,?lJ .. "1·'
15 Enero 19V1 ...
2 Novbrc. 1918..
1 Febr~ro 1913.. i
7 Enero !.916 '''1
9 Mayo 1~99 I

7 Junio 1;101 ·1
1 Agosto 1903

1

!

9 Novbn·. 1903..
1 J1Jnio 1904 ..... I
1 Junio HW-L._.'
9 :\Iarzo ] 905..•• J
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TOTAL DE SERVICIOS

)J

)i

II

»
»

>l

»
»
»
II

l)

JJ

J,>

J)

')

))

))

»
J)

"

»

)'

)

»
»

»

"
"

»

»

»

»

OBSERVACIOl';"ES
SERVICIO

ldem de Ovicdo .
............ ldCln de Hue~ca ..
............ ldem ,le Avila ..
............ !Jelll de Santander ..
............ ld"enl de Sl:'glu.viu .

Idem de .\IOactle .
............ , I¡(cm' de Alrlleria .
:.:::.::::: : ldern lIe .Sego\'ia '
. ·ldern de ::\u,·un·:l·Yascongadas
............ ldem de YaUadolid ..
............ hh-:: de Yalladolid ..
............ Ten:era División lI·F .
... " ! I~lem iel. :.;.:.: .
............ : 5_lIartu D!\·I.~lOn H-F .
............ I rercera ldenl :
............ : Cua:-1<l ídem ;
............ 'Tdelll id :
............ : ()uintn Di\'isiún H·F ¡

CATEGORIA

ldem .
Idem .
Ider11 .
ldem .
lderu ..
lde~ll .
ldem ..
ld~m .
ldem .
lde.rn .
lderu .
ld-em .

1 ,.\, Q u E 1> S T.-\. A FE e "I o 1

Capota' _ 1Di,,",," toó«'al dc sc,ma.1
Huel a-Cordob2. ¡

ldem de ;\lurcia-Alicanle !

luem de Orense-Lugo j
lrleru de Albacete ..
ldem de Valcncia .
ldel!l tie Lt;:ón .
ldcm de Soria ..
ld~m de Teruel ..
ldem de )Iadrid :
ldilIn de Salahl,anca !
lrlem de Burgos i
ldcm di; Salamanca .
ldem dl:; Salamanca :
IJ.cm de Sego\'ia ." i
Idem de Jabn .
ltlcm de Leriua [
luem ue Or-en~e-Lugo !

ldem d~ Zamora .
l<icm de A"i1a ¡
1d'~lll de liuac1alajara ¡
ldern de :\lurci:.l,·AJi,,;:mte :
ldenl <.le Valencia :
ldem de Orense-Lugo :
hkm de TCI'uc! :
ldem de Zaragoza :
Ideal de Barcelona·Geron~·I

Baleares »
lclem Idem de yalludolid.... ..• ),)
ldem Illem de HUe~cu ),)
Idem ldclll de Guadalajara :»
ldem IdelIl de Tarragona-CasteUún.. Capatu:l municipal.
Idt;m ldem de Tal"rugona-Ca~tdlóll. »
lderu ldem de León .
luem lcl~m de 1'Iavarra-Yas-cQngadas ¡
ldem 'IdelU úe :\'avarra-Vas·congadas ¡
Idem IJelll de Zamora ..
Idem ldern de Ylurcia·Alica,nte .
rden1 ldem de A\'ila ),
ldem Idem de León..................... »
ldem 1d(>m de Badajoz »
lde:m lrl~m Le Albucele "
Idem ldem de ~lurcia-Alicante...... "
ldelll IJ.erH de Tarragona-Ca~tellón., "
ldern lllem lie Cuenca ¡ JI

rdem lcle:n de Cuenca ! J)

ldero ldem de Valencia : Licencia ilimitada.
ldem lde:n de Valencia I »
ld.-em I'Jelll de Tarragona-Caslenón. [ »
rdern Idem d~ Ponlevcdra·Coruiia.; l>

[dem '" •. ldcm de Ponle,,·edra·Coruña. »
ldem ldem de Cuenca >l

Ideru ldem de Logroiio Il

ldern Iuem de Gr-anaúa .. J)

¡Li ~111 ..

1dem .
ldcm ..
ldem .
ldem .
Ideln .
ldcm ..
1dem ..
ldem .
lderu .
ldem .
Idem ..
1del11 .

rdel11 .
r,Jt;m
Idell1
Idem
ldem
Id t: l1l

ldrm
l.'em
[dem
[clcm
Idem
ldem
Ide:m
!L!l-m
lúem
Iüem
hte:m
ldem

8

D

J)

»

"

»
)

)

»

»
Il

J)

J)

..
»

<).. 1

- »

- )

8 - "»

6

2

I 21
o ::.4
;) )

1 2'2
7 I~

7 .- j)

~ - :¿2

,)

) -)

»
)

»
)

}) -)

»

¡¡

JI

¡¡

»
»
»)

)) -»

»
1I

- II

3

2

¡)

))

))

) - j)

¡)

»)

»)

9 7
» _f;»

II

II

"»
JI _»

D

»_ )J

)J _)) .»
»-» J)

»

J)

¡¡ -»
)

))

»

~ -:ll _ »
3 - 3 - 8

J) _ II »
JI » »
» »- l)

» -)) ))

» )J l)

» ,¡ II

2 9 - 22

»
))

»- »
l)

iJ _ ~)

)} -'»
J} -»

»-» "
» --- ¡¡ "»

» ---» »

» ---

)) )) - ))

2 í - 20
3 » 1

» - ¡¡ j)

) -» D

»- J) II

)1 -) )

» --- J) ,ro
}) J:,I »)
}) ]) l>

"» )) -»
» J) _»

33
31
29
29 
2M 
28 
27 -

E~ OTROS CUERPOS

DEL ESTADO

, 16 - 6
3 - »

21
.) ,_J

ti
9
::1
9
9
(1
9

2 - 9
2 - 9
2 - 9

2-
2-

7
1
4
1
:2
2-

11 - 10
3 - 3
1 7
:2 !J
j) 16 I

11 ~u

11 1::\
1 H;

11 ;)
1 g
"h 2{}
6 19

10 U
1 !J
9 26:
1 .,
;) 22
Ü 22

E~ EL CUERPO
DE GUAFWERi....

FORESTAL

13 - 8 - 20

25 - 11 - 10
19 - 3 - :lo
25 - 10 - 26
'2í 7- 9
22 10 - 20
J .~ 7 13
:Hi ti \1
2:.! 1 - 1t)
28 1 - -1
24 » - 29
24 1 - 1
:.!7 - 4 - HI
22 - 3 - 5
24 1 - 4
12 8 - 26
26 10 - 29
25 2 _. 7
:H 6 - 1::1
24 » 29
22 lIt)
1;,1 ), ~4

;) ;} 17
14 /i-H
1-la - 1U - 1\;1
17 10 - 10

12
~:!

30
24
14
19
14
:1t
Hi

.:22
19

2
2
:2
:2
2
2
2-

24 ,,- 20
2::1 3 - 12
2U - 7 26
27 :) - 14
25 I - 10
2:> » - 26
2,") 6 - 3
l-!-7-H
24 - 11 - 9
25 - 11 - 1u
1:) 7 10
2·1 » - 2\;1
27 1 - ::!S
22 2 - :2

FECHA

t:LT'IMO E:\1PLEO

Años }kses Días, Años !>f.... Días
--------1 -------~~ --------

12 Enero 1927....

, 16 Febrero 1927..
'117 Feb¡'ero 1927..
I ,9 Junio 1927 .
:2:> Agosto 1927 .

) lí' Oclubre 1927..
I:¿~ ::'\ovbre 1917..

/
19 A.1r11 1928 .

8 ~layo UJ27.•...
i 4, Junio in;.; .....
: 21 Sepbre. l(J~·'L.

:W Sepbre. 1n~ ..
11 Octubre lnS..
18 O..: tub¡'c i ¡¡:lS,.

4" Dicbre. 19'!(ol .
18 Dicbre. 1928 .
26 Enero 1929 .
22 Abril l!J:!.Y..•...

~'11 Junio 19~9 .....
2 '~-\go.sto 1929 ~ ."

: 16, Agosto 192L
I 21 Octubre 1929..

23 ~ovbre. 1929..
29 ::\ovbre. 1\J:¿9 .•
11 Enero 1930 ..
15 Enero 1930 .

1

1 17 Febrel'O 1930..
5 .:\1:lyo 1930 ..

~. 13 Mayo 1930 .
i 30 Julio 1930 .

"

30 Julio 19:10 .
1 Sepbre. 193U..

I 24 XovlJre: 1Y:iO..
~117 I?~cbre. 1Y:iO ..

1S Dlcbrc. 1!J31J ..
21 Febrero 1931_

t 2~ .~l>rp 1931.. .
I ;) Juma l!:l::Il ..
18 Junio 19:31 ..
18 Junio 1931.. .
27 Julio 1931.. .
29 Agosto 19:'11 .

2 Febre¡'O 1932..
3 ~Iarzo 193~ .

13 .:\layo 1932 .
13. Jlayo 19;~;L ..
13.:\layo 1932 .

-; Junio 19:i1 ..
7 Junio In2 .

:~U .•Junio 193:! .
3U Junio 1932 ..
:.lO Junio 19;)2 .

2 Julio l!l;{L....
lj Julio 19:12.•...•
~:.: J ulio l!;;1:¿ ..

.¡ 3 Agosto 1f/32 .
:! ::)epLre. Hl:;2 .

! 6 O~tulJr-e 1!-I;{:! ..
: 3 ::\ovDJ'e. 1932..

, 'lO NO\·bre. 1932..,.! ~7 Dicbre. 1932 ..

: lG Dicbre. 19::12 ..
W Dicbre. 1932 .
1 Enero 1933 .
1 Enero 193:1.. ..
1 Enero 19:)3 ..
1 Ene.ro HI33 .
1 Enero 1933 .
1 Enero 1933 ..
1 Enero 1933 .



1 Dicbre. 1918...
8 Febrem 1919..

1:¿ Julio HJ1!L.: .
23 )layo 1920 .
26 Abnl 1fi:H .
25 )1ar:w 1Y::l2 ;
12 Enero 1911.. .•
10 junio 1916.....
11 Febrero 1911;.

4 .Enero 1907..•.
5 Enero 191L..
2~ Enero 1913 .
10 :\Ia~'o HIi)7 ..
3U :'IIarzo 1909 ..
30 Julio 1903 .
15 Febrero 1908"1

23 Enero i¡)78 10 Jul~o 19q~...... I
10 Abrll lSXU 10 Jullo 19u:J_•... I
30 DicbiC. ]877 18 Febrero '1910..
11 Abril ):.;')0..... 1~ Feb~ero 1'91l~ 1

I

4 Febrel'~ 1870.. 1¡ JUnIO 19n9.~...
9 Julio IS:-..t..... {i Junio 1911~.~•. 1

26 Octubre 10$6.. 31 11ayo 1912.:..•.
:W Junio :!JOIJ..... 30 Julio 193L_.•• I
10 Abril iS¡;l .... 28 Junio HJ07;..... j

Julio L~n;;...... 19 Julio 19:W..~ .••.·
26 Julio 1893..... 1 Abril 1918..~... 1
~ Enero j 877.... 22 Enero 1!H3•. ~•. j

22 Junio 1S'"4...... :¿5 Sep~re. 19.01.;.1
17 Julio li);~..... 12 JuniO 1900: i

25 M3YO j SS4..... 22 Enero 1!:I13 1
2li FeLrerd l~M¡ :W Abril 1922.••.•. !
lU Junio 19úL 27 Junio 1932 I

10 Agosto li<H :>0 Julio 1919 I
S Junio i <¡q7 1í Jlarzo 1911.. .. ¡

2!J :'larzo 1SS!L. .• 25 Octubre 1919.. 1
4 Dicbrc. 18/8... 10 Dicbre. 1907.•• 1

... i
9 :\Iarzo lSil.... 1 Enero 1907.... I

10 Junio 1~tl9..... 28 Sepbre. 1915••. I
10 Octubre 1383.. 1 Enero 1933•.•. /
25 Dicbre. 1885... 1 Enero 1933•.•.
14 Agosto 1892... 1 Enero 1933.•.•. i

6 Febrero 1880..
..!;) Febrero I.:-sS:> ..
JU Octubre 109:L
2li Febrero 1893..
1ti Sepbre. 1SBIL.
lti Julio l.sfi5 ......

/) Enero 1/)1)1.. ..
13 Och.:bl·e 1891..
1-t Abril 1819 .

1 Enero 1868 .
1 Agosto H176 .

~3 Febrero 18t)!) .•
14 Febrero ¡ 81:10..
10 :\larzo 1031.. ..
17 Enero 1801 ."
21 Junio ; S7ti ....

LogroJio .~ ..
Idern ..
Oviedo .
Logroño ..
Las .Pal,mas ..
~Iadrid .
Hurgas ..
L~IS Palmas ..
:.I!ndrid ..
Jaén ..
Sc;..,ovia .
Sal-amanca ..
Segovia .
~·,uri:l .
Santander ..
Oviedo .
Idelu ..
Burgos .
Avila ..
Cuenca .
Tenerife ..

Cuenca .
Zaragoza ..
:Murcia .
Id.elll .
ldem ..

Almodóvar del Pinar ..
.l:'\uetia de Jalo(nl, ..
Hicote .
Librilla ..
Cartagena ..

Alcsanco .
Soto Cameros ..
Parune , .
Cas:.l1arreina ..
Sa':1 Bartclüm~ ..
Cercedilla ..
:\Jonastcrio de Rodilla..
rejada ..
.\I:1<iríd .
Jaéa .
Fuentlducña .
Salalllanca ..
Coca .
:)Ql'ia .
San Cris~óbaL. ..
L:angas del Xorcea ..
O ierio .
Hontoria del: Pinar ..
.1\'orros del Puerto ..
YiI!: r Domingo Díaz .
•'\gU.D ..

Z~1carí<1s ::\fateo Blanco ..
Evaristo .-\l-menara TrcIllins.. : ..

. Fí:lI1ei~co )'Iontüro :\Iiíi.ano ..
Pedro CúnQ,vas BuiJío .
Angel :\~v<.:.rl"l.) .';'!baJalejo .

341
3-!2
3-+:~ ,
3H!
34:;) I

303
306

30i
30S
309 :
310
311
312
313
314
315
3U)
317
318
:HU
320

32lJ
s.:~¡

32~

3:!U
:no
331
:l:~2

333
:~:H

33;}
33fi
337
338
33!.l
340
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Kl1roerol 1\ A T U R A L E Z A I
1

-1¡'

de I FECHA

1

FECHA I
orden 1\O:'rBRES y APELLIDOS !DEL 1 K G n E S O

DEL XA.CI~nE..:'TO 1 I
e:l 1 PL":E;BLO PRO\'L,"CIA i I

I
EX EL CUERPO I

_ladase _

I
~----I II I i

')~~. D '1 t' 1\1' G D I "1 E 18' 1 1 ) ~I i-1/ • ". al' In ,as rau..................... . "r<"lnea I Lc'r;da i) Ilero 7.'l .... ,:....,., arzo 1908..• I• n" . .
278: SeLastiún Llach 01i\.";I.. Las }>ü:nas Gerona U Junio 11379 :¿9 .-\gosto ~H08 ;
279! Teodoro G6mez Pons o::niatj¡,¡r jYale!1cia 19 Junio lS7U.•... :':011ayo ]9(;\1 1

21)0: Saturnino Barón Ase$io....... Bulea iHuesca 1;¿ Febrero Híij2.. 1 Dicbre 1Uu9:.• I

281 i .Rafael Victoriano Sanchís To- J • .. I
. 1'1'0 Onteniente jYalencia ~:; Dicbre.1878 i Junio l:Il'} 1

282' Vic.ente Ga~c.ón Pbl'ez :'ionterdt: ¡zaragoza n O~tubl't: 1.)\3.. 10 ~larzo 1911..;. ¡
283, Juan HoscIl Sagué La Esc.;,lla Gerona Ij Dlcbre. IBiS : 1 Junio 1911. ;. i

:!84, 2\[i~uel d~ jg Torre Orantes .'\[·f3('ar ¡Granada ~U ~ovbrc. 11:;87.. ,22 Julio 1911:''';'1
1

285: C.ís,ó!)al :\loreno :\Io;ya }Ujus i:\I¡t!¡l,lia li Enero Uí72.. .. 15 Agosto 1911...
2i:lti: Agustín Pujol Albos Esti':narí¡l I Lérida 29 ~Ian:o 18S.'1.. .. :.16 :\gosto 1912."'Ii
287! JuJián Osta Zueco..... San )Ial'lin de :\1oncayo Zaragoza J Enel'O 1863 :61 Soy1Jre. 1912..
2S8' Pedro Julián Yázquez :\Janchones ld~m 28 .\.iJri! 16í),:) I 1 Junio 1913 .
289 José Cristóbal :Moyá Revert...... Uateníente Valencia 11 Julio J.1;.• ::;;.) !15 Junio 1913 1

290 Juan ~Idús \"a1.. El Frasno Zaragoza ~6 Enero lOí9 I 1 Octubre 1913..
291 Tomás Salvador Ros _ instincion AJmeria -1 Julio ]::>83 129 No\'bre 1913
292 Juan Laguía Pagés ~[ontardit Lérida 21 ~1ayo 1876 ! 1 Dicbre: 1913::: 1I

2n3 Amador Funes Torres Cañar ¡ Granada .. tl :\l~.y~. 18tHI.: ¡?9 Enero 1914 ..
2(l4 • Pedro Sabat .-\yats............. .\lassenet 1 Gerona .. :B lllcb, e. lo¡[¡ )0 .Jlarzo 1914 ..
2\):}! Pedro Sunz Sarasa.................. E,euer ;Huesca 19 Octubre HlS::I.. ! 1 Abril 1914.... ~.
2()G José Adenas Serra :.............. Hojals 1Tanag-ona 2;~ Dicure 1876 19 Octubre 1914•.
2H7 Tomás Operé I.6pez Hojea 1· Hucs("(l 18 Agosto' 1000... 1 Julio 1915, .
298 Juan Grande Garcia............... Guadalix :\Iadrid ~ 2-l Junio 10IH l'l Dicbre. 1915.•
2!)9 José Santana Donoso............... Lope ,Huch's 3U Enero 1di;) 25 Agosto 1916.•~
300 Antonio Gorgol'ío );ogre Arcaiís ILérida ~2 Sepbre. 1871... 31 :\larzo 1917.. :.
301 Juan JIarttnez Ferrero Ú;llelli~Ilte ¡Y~ll~ncia :W lJicbre. 1891... 29 Julio 1917 ..
302 Pedro Puigdemasa Olm............ Bl'scarall Lcruja f! A;;osto 18::55... 1 Octubre 9117 ..
303 Alonso Garcia Jiménez............ TOlox. :\Iálaga Jl ~tlarzo 1::l76.... 4 Xovbre. 1919.~
304 DOI'oteo Sánchcz García.......... San Lorenzo del Esco- ¡

l"Ía1 ¡ :'\[adrid .
Juan Garcia Carrercs.. ~Ionlejaque :\lálaga ..
JU3,r; Pérez B~lsallo.................. \,,,,,'er de Frontera ; Cádiz .
Enrique )'Im'tínez Ruiz.... r:a~ol : .~l¡neria ..
Francisco Yilches Sánchez...... Lanar ; Granada .
Yale¡üin G0mez Gómez............ S<\llto Tomé ¡ Segovia .
SevGrino :\larin Vadillo........... \·ianos Albacele ..
Danie! 1'o;-rijos Olivares......... A!Jia de la' Obispalía... Cuenca .
Hcnncnegildo Arceaga L-ópez... GuIar Zaragoza .
An:onio Galván Pérez .. · .. ··· ·.1 Algar : Cádiz : ..
Fel.ipe Bulz. Cebrian Heliín Albuccte ..
Edl!berto Sanchez Leon........... .-\hia de la Torre ;Palenda ..
.Juan Hernando Jimé·;¡,ez Calerucga !Burgos ..
•10:;0 AgulJó Bailón.................. Caudete :Albacete .
IPaDlo :\lufioz Hodriguez............ Cazcrla ! J:lén .
Guillerlllu Diaz Rodriguez........ Bello (hiedo .
HUi: [onsu Sobrevilla Barrene-

chea .
Daa¡e.l .Iil?én~z E~pinosa ..
A~lIstIn barCIa DHlz .
Isaac:, i\'ogueruela Fern:\ndez .
Antonio Ortega H i clalgo ..
CJrilo Espinusa Herrero ..
Julio Al\':m~z Rubio ..
J:'::.lll Armas Go.rr;la ..
Luis ::-.~a:·tínez HoifIlcr ..
Juan de Dios Coba }1artínez ..
AUl'clio ES.eban Hcredero ..
José Crande :\lllbrosio .
P:l:l!íno I{odriguez Esteban ..
JC:'6nimo lh;n:;;~ Rupérez .
J listo Seco CorraL ..
SíJyjno :\íenéndez ~!arodo .
Fausto -'10;'eno Saiz ..
Lorenzo ),lanzano Huerta ..
Epií:.ll1io 1Iartin Jim6nez .
Eustasiu Garcia :'tIa::-::in .
l-¡'ancisCr) Fr:;¡¡;;oso Casanova .



»
D

OBSERYACIO~ES
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SER',"ICIO

A QUE EST.Á AFECTO

CUEGORL\

, C~pataz I Prill1e~a División H-F I
ldern : Jdi.:!n ld I
ldem :5::gunda Divisiün H-F '
ld::nl _ Sexta í<lem _ .

13 Abril 1935

ld~m Si.:>1~md:l irlem .
1t'(',¡: Sexla ídenl ..
ldé'rJI Primera ídem ..
ídem í\lllnl:.: ídcm _ .
ldem I SépLI:I:l ldelU ..
Idelll Primera ídem ..
Idem Sexta ídem :
lcíem .. Sext:,: ¡dem '
Jdem S.::gullda íd~m _ :
[dem Sexta ídem : .
Idem Séptima idem '
rdenl .•.. Primera i (,em .
[r:em Séptiilla idem ..
Idem Pdlllcra ídem _ .
¡\Jenl S~xta idt111 '
lde'nl l'rilllera ídem ..
: [em , Sexta idtm ..
¡den Cuarta idem .
ldern <jlll'.lta idell1 __ ..

I
Ide,m l~rllnl'ra ~dem ..
Itlem Segunda ldelll ..
ídem ,l'r¡;aera ídem ..
Idem ' S~ptjma ídem ..

[dem ClIarl:> ídt.llll .
[dem i Uu¡riia i<1enl ..
Idem ,Quinla ídem .
Idem j Sép[irlla idem ..
Idem _._ i Sé¡,¡UlIla idem _.. _.
ldem : Vhtritu flirestaI de Segovía._.
[dem _.... Ide':11 de AJL ccte .
Ide-rn 1d.t'1l1 de Cuenca .
Ide:rn : lt1t.:ll1 le ¿ara.:;üI.:l .
Idcm 1dl'11I de C:ídiz .
Idean .. JdenJ de Albacete .
Ide:m Id::l:l de Palencia '
¡l!en¡ ,Id::lll tie Durgos .
Idem IIder:'l de :.\Iurc ¡a-A.lican te .
Ide:rn 'IdellJ de Jal:n ..
Ide:m : It.!::m de Uviedo .

14 - 1 - ~

13 - 1U - 23
13 - 5 - 19
12 - 7 - 8
11 - 8 - 5

3 - II lJ

l) » lJ

» ») lJ

)) » l)

» » II

» ») »
» )) l)

)) J) »
J) » ))

II - » »
II - » »

24 - ¡¡ - 20
24 - 1 -- ;{
23- 7- 2
23 - 1 - »

E.." OTROS CCERPüói

DEL ESTADO

22 - 6 - 24
21 - 9 - 22
21 - i - 1
21 - .) - 9
21 - ¡-S
2U - 4 - 1U
20 - 1 -- 15

i 19 - i _ »
19 - ti - 26
19 - :2 - 30
19 - 1 - 2
19 - 1 - 11
18 - 11 - 2
18 - 9 - 2
18 - 9 - JJ

13 - ::; - 18
17 - 6 - II

17 - )) - 18
16 - 4 - 2:~

1.) - 9 - 1
15 - 5 - 2
1.:1-- 3-»
1-1 - 1 - 27

TOTAL DE SERVICIOS

2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - ~ - 9
~ - 2 - 9

2 - 2 - 9
2 - 2 - !:l
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
:2 - 2 - l:I
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2 - !J
2 - 2 - 9
.) - 2 - ~

2 - :2 - !J
2 - 2 - !J
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2 - 9

E.." EL CUERPO
DE üUARDJ:::RÍ.\

l'lJI{J:::STAL

2 - 2 - 9
2 - 2 - 9
2 - 2 - j

2 - 2 - 9
2 - 2 9

12 - 11 - 15
2o! - 1 - 28
18 - 9 - J)

24 - II - 21
~s - 1 - 6
24 - 1 - 5
22 - 1 - UI
27 - 10 - J)

25 - 11 - 10
31 - 7 - 3
26 - S - »
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DEL

FECHA

i
I
!
I t:LTL\lO E::'.lPLEO
i
!

I

~ 1 Enero 1933 .
llEnero 1933 .
I .1 Enero 1933 .

1 Euero 1933 .
1 Enero 1~33 .
1 Enero 1933 .
1 Enero 1YJJ•...
1 Encro 1933....
1 Enero 193:.1•.•.
1 Enero 1933....
1 Enero un:!.. ..
1 Enero 1933 .
1 Enero 1933 ..
1 Enero 1933 .
1 Enero UJ3::! .
1 Enero 1933..
1 Enero HI33....
1 Enero HJ33•.
1 Enero HI33 .
1 Enero 1933 ..
1 Enero 193::1 ..
1 Eneru 19:>3 .

J
I Enero 193;) .

\ 1 Enero 1933 _
I 1 Eneru HJ::!:.!.. ..

¡ 1 Enero EI33 .
1 Enero lU;¡:.l ..

~ 1 Enero 19:.l:'~ .
~I· 1 Febrero 1\:13:3.-

2U f.eJ)rero 1933..

1

24 :\larzo 19~~ .
3u ~Iarzo 1\J33 .

I 6 ~I::tyo HJJ:·\, .
14 Julio 1933 .
29 Sepbre. 19~{;L.

15 Dicbre. Hl:n .
15 Dicbre. 1933 ..

6 Enero 19:.l4 .
6 Enero 1!:134.. ..

. llEnero 1933 .
~ 1 Enero 1933 .
, ·1 Enero 1933 _

1 Enero 1933 .

------_.. --------- --- - ._-.- . --_.•,,~. - _._...__._-----------------------
:~

'1

6 Enero 1934.... 25 - 8 - » ») )} ¡J Idl"m ............ : Id(:l:¡ iip Logroiio . .............. II

6 Enero 1!l::J4.... 25 - S - » » J) JJ 1de:m ............ llielll ¡J,c Logroiio ...............
l)'Bnero 1934.. .. :!5 - )j '- 2:l » » » [ deJ1l ............ 1delü de ÜvieJo .................."l Enero 1!l34.. .. 2:.l - 8 - 2:3 ») J) J) Idem : l([eHI de LogroñoI ............. ................

26 Enel"O UJ34.... ~5 - 8 - ~3 » » J) Ide-m ............ I ldelll u..: Las 1'a1illas ............ ,
126..Enero 193t.. .. 23 - 9 - -1 » J) » ld,e-m

• • • • • O' ••• ~ ... ,Id":lll d<: :'ladl"iJ. .... _- ...........126 Enero UU·!.. .. :¿2 - 9 - 10 J) J) J) Ide:m .......... ,. 'ltlelll de ::\iadrid .................
26 Enero ·l!J:H.... :.l - S - 10 J) » l) Idem ............. ¡ l<l~Jl) d:: Las Palmas ..........

129 Enero 1934.. .. ')- - 9 - 1 n » » Id(~m .............. , Jdem de :'iaUl'iú ................._1
31 Enero 1!J;)·L... 14, - 7 - :n » - n II Id<:an ................ IJclH 01<.: Jaén .....................

, 12. Fe!Jrero 1!J3L lo - 11 - 9 ») - » » l(l;.,lG ,ldelll lie Sego\"ia ................. J,.............
í14 1'·'ebrero 1!)34.. :¿2 - 1 - U » ) » I ] 1'111 I Idclll ce Salaillan.:a ............
!li Febrero 1!J;lL

............
ldelll de Se).(o\,ja33 - 1 - 1~1 ,) - J) ¡) Idem ............ - ...............

I~O Febrero 1!J:.lL 3* - ~ - 2,) Jl - Jl II Idem Íd~¡¡¡ Ile Suria ..............................I~1 Febrero 1934.. ~2 - 1 - ]8 J) » - D Ide:m ............ ¡d":!ll de Santander ............1.).) Febrero 1934.. 12 - 10 - :4 ) » J) ide:n 1Jea¡ oe O\'iel1o ............. _..· ~2 ..............
Febrero 1934.. 2 - 8 - 1:~ » - J) » Ll .. C> 1uelll d~ O\'ieuu ............................

11) :\Iarzo 1d.:l! ... 15 - 7 - 10 D - » ») rrle-tll ............ 1delll de Burgos ····4 .............
12 "IarlO 1:1.:14- 2:) - 11 - 23 l) » )) [tle-lIl ............ ldelll ,1':: ,-\rila ...................

I'¡') "Iarzo 1:JJ.!... 15 - 4 - 15 » » » rde:m ............. ldeln de Cuenca ......... _........
U )larzo l¡¡:iL. ')- - 3 - IJ » » :f) 1de:m Id ..·!!, JI: :::'anta Cruz de 1'(;11(;·_1 .............

ri¡'c ... , ...........................
7 Abril 19:H...... 28 - 2 - 9 3 - 2 - 18 Idean ... - ........ !:IN,l de Cuenca ................

13 Abril 1934...... 18 - i) - 10 >l - ») - » Idem ............ idem de Zarag'oza .............. "14 Enero 19~{5.... 2 2 - 9 24 - 9 - 30 Idem ............. 'fel'C'el':.l División H-F.........
14 Enero 1935.... 2 2 9 24 !} 23 Idern Idelll • 1- - ............. 1(.•• ............................a Enero 1935.. _. .:.! 2 9 14 - 10 T 4 Idem ............ Idem íd. .............................

I



FECHA
FECHA

4 Sepr:-:,. 1894...' 1
\1 .-\liril l\.'JO...... :¿8

l

I
I
I

i DEL INGRESO 1
I )

EN EL CU""-o I
I

Enero 1933.... ¡
Febrero 1934 .. \

i,
!
!
i

I '1
10 Abril 1869...... 19 Abril 18~8 i
lU Enero lSi5. __ . 1:: ~uJio 1900 I
22 Abril 1Wi 1...... I:! :Sepbrc. ] !:lOO '1

1 Enero 187:>... 8 DlcL:-e. 19U1 ,
26 Ago~to lci-:-u 13 Dicbl'e 1901...
19 ~Iarzo lS&S , 1 2\layo i9U2 ..

1 Abril lSüJ i 1 :\layo 1902 1
4 Abril i j~S 27 S¡:-pbre. 19.02 ..
8 A1:;oslo J))13... 3 Octubre 1902..
~~ Julio 1 ):-;;..... 3 Octubre 190~..
11 Sepllre. l1'i7(j... 3 Octubre 1902.. 1
~j rebre.·o 1W78. 3 Ociubre I HOl..
~:¡ Sepu1·t! J870 :24 No"Jm:. 1!-lO::!.. I

10 :\byo Ui71. '21 Abril 19UJ ..
l:l :\larzo Hi70 :23 Julio 190::1 .
2 Enero ~ snr¡ '. 23 Febrero 1%4.

1;:' Eriero lS7;)... 28 !·',-brero:904.. I
31 )L¡yo 1868.....1 (j :'llano UlOL.. I

::! Üctubre HilO.. '113 Abril 1904 1
la Octubre 1/)52... '27 :\la)'o 190L .
1~ ~'ebrero 18_50.. :27 :\laj:o 1904 ¡
Hi Sepbre. IS/S ; 1 JunIO 1904 \
a Abril 1870 :1·1 Octubre 1904.. !

27 Dicbre. 11'173... 1 Enero 190.j .•. ¡
~:¿ i\Ial'~o ~~?9.... ~ Enero l!:lO~..•. 1
_4 Abnl 1/)/;)...... '> Enero 190;)... 1

2~ Ene~o 1~~4.. .. lt Fe1J~cro ;~05"1
~~. A~nl lSili:: .... 1- Jymo 190.:> l.a Dlebre. 1::1/4... 1 Enero 190G .
:,w Junio 1868..... 20 Febrero 1!:106..

8 Enero 1879...• 22 Febrero 19U6..
24 :'lIarzo 1877.... 1 :'.Iarzo 1906 .
1ü Enero H78.... 23 :\larzo 1906 ..
6 Agostu 1I:Hj8... 1 Enero 1907 .
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PROVIlI<C1A

NATURALEZA

PUEBLO

13 Abril 1935

.,:ozoncillo Segovia .

.\wríel de la Fuen le..... Soda ,
\~o\'aleda láem .
Cortes de Fron~era...... ~Iálaga .
Duruelo Soria .
A.ra.;ces iHuesca .
hecho lldem .
\iozollcillo :Sego\" ia . .
:,lonterrulJio ldem .
:\lozoncillo ldem .
Cab-ezuela :ldem .
HontaJvilla !ldem .
Cabezuela IIdem .
\'eganzones IIdem .
Xava ue Asunciún ¡Idem .
Cobejas del Pinar Soria .
Hurgo de Osma ldero .
Jaén :Jaén .
Rascafria , ~fadrid ..
,>ortillo 'Valladolid .
¡'ortillo luem .
Quintana Redonda....... Soda .
\:azorla Jaén .
.\Iolinos de Duero.... Soría ..
t..:arlJonero Jla)"or ,Segovia ..
Camporredondo !Soria .
Sanchonuño Segoviu .
;,:1 Iruela.................... J ai:n .
Loja : Granada .
Ainza '" Huesca .
Los Anglis.................. Ideln .
Boecillo . . YnllndoEd .
CuéIl!ll" Sego\'ia .
Al·monle Huelva .

El Bcrl"o..................... l\Iurcia ..
:\Iurcia _................. JílCllJ .

I
1.463 Gl;AJIDAS CON 2.000 PESE.TAS

DE St:ELDO

7

1 D. Ecequiel V3h:crd~.Salam:mca ..
2 Lorenzo An:on uGmcz .

Sotero ;\Iul'Unez Benito. .- .
José Villanueva Guerrero .
Victoriano SiJ¡¡ón llernández .
José Larriga Mira!. .
Francisco tielzú Laplaza ..
Isidoro Sanz Garda ..
Ciriaco Sar;·cho Pérez. o .

José Higuera PascuaL ..
Anselmo :\lanr1t¡tle Rodríguez .
Leandro de la Cruz López .
Fau~to Gm'cia Gómez .
Gregorio Gareia López ..
Leandro Arribas Gómez .
Mac3rio Gil l\uiicz ..
Hilarío Calvo liañán ..
Barlolomé :\loreno Garrido ..
Angel Fraile Canencia ..
Fatls.o nerrcro .
Valen lín G:Jrcia ..
Jose Dan'aneo Aleza ..
Ra::nón Garcia .\Iarin .
Juan :\iartínez .\lartinez .
Gregorio Tejedor liarcía ..
Gregario Bravo Zarzuela .
Francisco A!'ranz l\lartin .
Floren tin liarcw I..ionzalez ..
:'IIanuel Ciótncz liar¡;ia .
Silverio Dielsa Puig¡;crcús ..
Julian Salcedo Aguilué .
JacÍn:o Pen;z JOI·;,;C ..
:\Iarceb Cabrera .·\.l"ranz ..
José i11arLin Martinez .

3
4
5
5
6

28
29
30
31

en

d6

orden NOMBRES y APELLIDOS

S
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

G. :M.
a.M.

19
20
21
22
23
24
2;.
·r·_o.)~-,

Kúmero
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346 D. Juan l\Iontalbán ::\avarro .
347 José JIarl.inc1. Hiquelme ..

An lonio López S~jva.... Somozas .
José Coto Aguíi:al·................... Torrox .
José Huiz Cúccres........ Laja .
Julián Sair. :'IIartinez............... \'alvenl-ejo .
José Ho.~a¡10 _''U·Quju Tarifa .
:'IIíguel lndm'le Caiic~e............. Urihue!a Trencgal. .
Antonio LójJ(;:f. í·,\lu·.¡¡ino......... \:uel~ca .
Daniel Berna! Zamora............ Durgo de Osma .
J.orfIe ~aj?-l. ipl~Jls.................. Biescas .
fabw liallcla P1JllL Cuéllar .
Justo Lasaosa Mainer.............. Santa Cruz de Jos Seros
Gal1l~r¡¡illJo Félix Rey............. V. de los Cestos .
José Humól1 Furtes.................. Almeria .
:\Iodeslo (i-l)IJJ!ez Lozano............ Zarzuela .
Francisco (Jarcia ~anchez H.onda .

Félix Alastrué Lngtma............ Alerre .
Cayetano Vaillo Herradón........ San Bartolomé ~inares.
Juan DorníJ],;¡ruez Rivera-.......... Tocor¡)n,te .

AJ>dón Paslor Sacristán............ Yeganzones .
Bernrbé Rodríguez .-\lvarez...... Fuente Pelayo .
Juan Galie-go :\ioi"eno........ Ubrique ..
Domingo Cuenu Día::.. Vergaño .
Maximino Garees Navarro........ Soria .
Valen lin López Cañas. ..•.. Casaviejas .
Br.ldomero Franco Soto........... Orca de .
Antonio Saiz Co.bo.................. Arrancacepas .

Ponte.vedra 28 ~larzo 1872 .
:Málaga .. 2 Sep breo 18iL.
Granada 19 Agosto lS7L.
Cuenca .. :¿S Enero 1882 .
Cádiz :¿5 Dicbre. 1874,..
Teruel 10 Octubre 1876..
Cuenca 1 Febt-el'o 1872..
Soria 10 Abrll 1875 .
Huesca li Abril 1875 .
Segovia 21 11arzo 188U .
Huesca 19 Dicbre. 1870 .
León 15 Enero IS73 ..
,.l,Jtnerí~ 21 Enero lS76 ..
Cuenca 25 Febrero 1869..
)Iálaga , ' Feb",o 1872..

Huesca 16 .'darzo lS79 .
Avila 7 Agosto lHi4 .
Tener~fe 1~J Novbre. 1880..

Segov1a ........•... .iO Juli() 1871.. .
Idem 11 Junio 188:¿ .
Cádiz 28 Agosto l¡¡¡L.
Palencia 11 ;"layo 187;) ..
Soria :!9 )Ülyo 1873 .
Avila 16 Dicbre. 1SH .
Pontevedra :-i Enero 1872 .
Cuenca 17 Enero 1875 .

::¡,

1 Enero 1907 i
1 Enero 19,07 /
1 Enero 1907 .
1 Enero 1907 .
4 Enero 1907 .

16 Enero 1907 .
17 Enero ¡ '1117 .
:¿1 K.ero 1907 ;
24 Enero \1J7..
28 Enero : !;Id7 '" 1
5 Febrero S07.. !

14 Febrc¡"(\ 1!:Jt)7.. ¡
90 J . 1J .- . I- . un\() . ,·1 ••••• ! 1,

21 Junio 1907 ..
1 Julio 1907 1

1 Julio 190i ¡
2 Julia 1907 .
9 Julio l!iO~ 1

18 JuJio 190/ i
18 .Julio 1907

1
!

21 Julio 1907 1
23 Julio 1907 1
27 .fulio 1907 1
27 Julio 1907 ¡

30 Julio 1907 I
1 Agosto 1907 I

1
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¡FECHA

DEL

TOTAL DE SERVICIOS

EX J::;L C¡;¡;;Rl'O
DE CLAIW¡;;RíA

.FQRE5TAL

Aii<.>s Meses Dias Aiios Meses Olas

CATEGORlA
SERVICIO

OBSERVACIONES
A QUE ESTA AFECTO

U Enero 19:35•...
14 Enero HJ.::I5 ....

2 - 2 - 9
1 - J) - 12

11
:la

3 - 8
iJ _])

1
Capataz ! Tercera Divisién H-F i
I ,"'" \ [d,ro id. •••.•••...•••.•.••••••••••• I

D 36 - 10 - 21 D l) D Gu?rda . Distrito foresial de Segoviu. »..............
» 34 - i - 28 p l) l) Idean ; ld:)IU de Soria ... -_ .............. II..............
¡) ~4 - 5 - ;¿l:i l) » ¡) Idem Iuelll de Soria ................... J).... _... _...... ,.
¡) 33 - 2 - J D 11 Xl Idem IdeIII de :'lúlaga ................... l>.............
¡) :>3 - 2 - 27 p D l) Idem ldelll de Soria ................ -........ l)•• oO ............

¡) 32 - i - 2!:l II II II ldem ldelll de Huesca ................... Licencia ilimitada.,... -.................
" ;)2 - 10 - 9 II » l) Idero 1di: ill le Huesca .................. D...............
" 32 - ;; - 13 D » l) lde:rn ldcm dl: Segovía .................. D......... ....
J) ;)2 - ;; - 7 II J) II Ide-m ldem Je Segovia •• + ...... .¡. ............... »... ...........
II 32 - ;; - i » D D Idem ldclll <1.: Sego\·ia ............... J).. ... .........
>.l ;)2 - 5- 7 p l) D jdem ldem de Segovia ............... D......... ..
>.l 32 - 5 - 7 II » J¡ ídem Irielll tle Segovia ·................... l)............
¡¡ J2 - 3 - 16 11 ) » Ide.m ldcm de Sego\·:a ................. ».............
>.l 31 10 - HJ l) ti D Idcm IUC:ll Ú~ Segovia ............... D......" .....
» J: - 7 - 17 D » - » ldero ldew dc Segovia .................. J).............
II Jl - p - 17 l) » JI Idem 1ilel:l le Surja ....................... ».............
D :n - ¡) - 12 D 1) Xl ldero Iuem de Sona ................... l)............
D 30 - 11 - :¿4 II lJ ¡) Idem ldem de Jaim .................... l)............
~ :.;0 - 10 24 p ») » Idem Iuelll ue Se;,(0via .................. l)...............
l> :';0 - 9 - 13 II l) » lde:m IdelJl de "alladolid ........... ~ Guarda municipar t

...............
¡) JO - 9 - U » lJ D Idem luelll de \'allatioli d .............. Idero íd.•• ~. '11II •••••

» JO - 9 - 9 l) "ti » ldem lJclLJ ·te Suria )').. .......... .....................
¡) ;iO - 4 - 26 » » 11 idem Ideru de Jaén ..................... »............
¡) 30 - 2 - 9 ¡¡ )) » Idero Idel\l C)e Soria ......................... ))............
¡) 28 - 9 - lJ l> )1 p Idean ..... ... ..... Ide1l1 de Segoria ................ ))

¡j 30 - 2 - ;; l} lJ 1} Idem i ILÍClll de Segoda ............... »... ..... ........
II 30 "ti - 26 p J) j) hIem , ldt'J1J dI:: Segovia .................. )........ , ......
J) 29 - 8 - :U.I J) » l) Illern ¡ IJelll ele Ja~n .P •••••••••••••••••• "..............
Ji :!13 - 11 - :!o 1) » )) ídem ............ ldelll de Granada .................. J)

Ji :w » - :W » J) J) Idem ldelll de Hucsea .~ ~ ......... ~ ....... l>..............
» 26 - 10 1& » l) II ídem ldelll de Huesca ................... ))·................. ~

29 9 Idem
,

ValJauo:id)) - ¡) - j) lJ II .. .~ .............. i ltlelll de ............. ))
l) 28 - 11 - 17 » - » J) ~ Idem .............. ldeIIJ de Scgo,·,a ............... lJ
l) 28 - 2 - 9 » - II Xl ldem ............ Ide¡u ·ie Se\" illa-~ ¡ucl ru-Cól'-

¡ uoha .......................... _...__ . : ])
l) 28 - 2 - 9 lJ l) lJ ldem ............... : ldem tle .Pon tcvedra-Coru rlu.. l)

II 2& - 2 - 9 ¡¡ 1) » ldem ................. Iuelll tle :\Iálaga ................... I II
l) 28 2 9 II j) ;) !11cm : ldcm de :\!áJaga

,- - .. ....... .................... ,
])

II 27 - 1 - 8 Xl l) "ti !flem ...... .. ' ldem Je Cuenca .................. )}

D 28 - 2 - 6 D )) » Idcm .............. I t!<:rll de Cádiz ...................... »
J) 27 - 1 í D » idern .............. , Idclll de fel'ueJ ................... D
» .)~ - 1 - 23 D lJ - "ti Idem I'lem j(. Cuenca ................ ))-" ............
D 23 - 1 - 19 » "ti » Idem ............... ldem di..· Sorja .................... lJ
J) ~S - 1 - Hi » lJ - » [dcO! ............ hiel!! de Ih:esta ...... ~ ......-... )l

l) 28 - 1 - 12 » lJ ») [dcrn ............ . Id;::;!, de Segovia ................ lJ

» 28 - 1 - 5 lJ 1) ») [dern ............ Idl'J11 :! ,~ 11 ucsca .................. J)

D 12 - 2 - p » ¡) - 1) Idern ............. 1d':lIl de León .................... Licencia ilimitada.
l) 27 - 8 - 20 » XI - ') rdem ldelll de AIme'"ia .. ~ ............. II.............
l) 27 8 - 19 2 6 - 9 [dem ............... l:lem de Cuenca ................ »
» 27 - 8 - 9 » - » » ídem • ........... oc Idt~1ll de Se ... illa-H ucl \' a-Cór-

doha .......... ~ ........ ~ ..... , ...... ~

lJ 27 - 8 - 9 a lJ - II lúem ldem de HUl:se:J ..............................
lJ 27 8 - 8 ),) "ti j) Idem ldem Ite Avila ........... -........ ~...............
II 27 - 8 - 1 J) » u Idem ld~lll de Santa Cruz de Ten·e·...........

¡·ífe ., ............................. lJ
XI 27 - 7 - 22 11 1) » [dem ........... rciC':¡, !r Segovia ·.......... ~ .. ~ .. D
,) 27 - i - 22 p lJ P rdem ·..... ~ ........ Ide.il. d,' Segovia ·~ .............. 1)

,)- - 7 - 19 p II II Idem Idelll d,' dldlz . p» _1 ............ ......................
» 8 - 9 - 25 II "f) - ~ Idem ............ Id~m li" !':..llene! a ............... Licencia ilimitada.
JJ )) - 7 - 6 " » )) hiero ............... IdeiJl t· "oria ...................... ; ldem íd.
)) 27 - 7 - 13 :iJ ]) D Idem ............. Idem .tl' .hila ...... ···· .. ·· .. ···1 II
» 27 - 7 - 10 Ji J) l) Idem ............ Iácm ti,. jJOnlevedra-COI"'.lña.¡ ])

II 27 - 7 - 9 J) Xl )) Idel'D. ............ ~dem de Cuenca ................ J)

(Continuará.)
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AD!milSTRACIoN DE JUSTICL~

CITACIONES

Bajo tOS apercibimientos procedentes
en der~cho, ~~ cita y empla::a, [Jor
los Ju~ces o Tribunales r~.~peclivo.~,

a las personus que Q continuacijn
se expresan. para Que compareZCQJ(
el dia que se señale. a eOiltur desde
la lecha de la publicación del anlln·
cio en este periódico oficial. COl"l

arret;;lo el arUculo 173 de la ley de
Enju.ician¡iento criminal, :lSO del Có
digo de Justicia lJilitar 11 6::: ,i,,1 de
Marina.

2.021
,

ALCALDE BER:\LE.TO. Cam..... l1: do
miciliada últimamente en la culie dd
Olivar número :2U, segundo izql1ierdn,
se la ~ita para que el dia 7 de -'layo,
y hora de las dieciséis, comparezca
ante el Juzgado municip;ll número 13,
de :\ladrid. sito en la calle del :\1ar
qués de Villamagna. número S, bajo,
a celebrar juicio de faltas número ~'2e;

bajo aperciblnliento que, de no ha
cerlo. la parará el perjuicio a que hu·
biere lugar.

2.022

ALL\GA ~roLIS.\, Francisca; de
veinticinco años de edad, hija de Yi
cente y Joscra, naturJ.I de YaleJ1ci~l,

soltera. sus labores. euyo actual do
micilio o paradero de la misma se iri
nora; compare.."rá el dia 3U de Abril,
y hora de las diez de su maíial1'J, a:1
le el Juzgado municipal númcl'o Ü, ~e

Madrid, sito en la calle del Ba.c(¡. nu
i:lerO 26, segundo, a celebrar el jlli~ío

de faltas número 1:20 del presente aao.

2.023

.<L"iDRES G.\SCO~. Piedad; hija de
Eladio '.' .lHci¡:~3, de treinta mIos de
edad, n;tUi'lll de Bine]al del Pisuer.;:;a
(Burgos), casncla, Sl!S lahures; y 9vi 
dio Alonso Yallcjo, hijo de Longlile"
y Felisa, de treinta y seis aíios de
edad nalural de Sotorribero (Burgos),
c<!sado. obrero. ,:uyo actual domicilio
o paradero del mismo se ign?ra; ~O!:I

parecerán el di:l 30 de Abnl, y 1101'a
de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 6, de :\1~
drid. sito en la cnlle del Bnrco, nu
mero 26, segunclú. <1 cclcbr3r el .inicio
de fallas nú;nero 219 del p:'csen te año.

BLASCO :\lARTI~, Enrique; se le
cila para que cl .:.lía 9 de :\101Yo, y llora
de las diez de la ¡¡¡:.lfiana, colll¡Jar~:rt:a

ante el Juzgado rmmicipal número 19,
de :\ladri d. sito en la calle de Alberto
AQUilera número 20. segundo, a ~elt:

.b~ar jui~jo de faltas número 50S; ~a
jo 9pel'cibimiento que. de n-o hacerw,
le [.J<'il'U';i. el perjuicio a que huLiere
ltl.;a.'.

2.025

BRIH"CEG.\ ClIlCIL\IU1.0, Eladia;
hija de Jerónima y Eleuterio, de trein
ta y cinco afi()s de edad, natural de
M~\drid, casada, cuyo actual domicilio
o paredero de 13 misma se ignora;
eomparecerá el día 30 de }·.bril, y hG
ra de las diez de su maüana. ante el
Juzgado municipal número 6. de jIu
dritl, sito en la cuIJe del Barco, nú
mero :W. se~undo, ti celehrar el jui
cio de faltas número 75 del presen
te año.

2.026

CAR\IOXA PEREZ. Francisco;. hijo
de :'oIanuel y Josefa, de treinta y ocho
años de edad. natural de Sevilla, ca
sudo, jornatero, cuyo actu::11 domjej
lío o paradero del mismo se igncra;
COU11 parecerá el día 30 de Abril, y llO
ra de las diez de su mañana, ante
el Juz~ado municipal número 6, de
:'oIadri d, sito en ia calle del Barco,
número 26, segundo, a celebrar el
juicio de faltas número 28 del presen
te aii.o.

2.027

CAX\'ERO BARRIO. Eutiquia; de
veinticuatro alios de edad, natur3l ele
Polvorosa de Balda\'ia (Palencia). &in
domicilio en la aclualidad; com¡mre
cerá en la Sala-audiencia del Juzgado
municipal número 21, 'de .Madrid, si~

to en la calle de Alberto Aguilera, nu
mero 20, segundo, a las diez horas
del día 10 de 1Iayo, para celebrar jui
cio de faltas por escándalo; aperd
biénd'Olaque, de no comparecer con
los medios de prueba de que intente
valerse. la parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

4867
2.028

CARRA?\ZA. RUlZ-FERXA::\'DEZ, Bi
biana; hija de Apolinar y Hermcncgil
da, de seten ta y tres años de eda d,
natural de Palencia. viuda, sus labo
res, cuyo actual domicilio o parnde
ro de la misma se ignora; compareced.
el 'dia 30 (le Abril. y hora de las diez
de su maíiana, ante el Juzgado nlLmi
cipal número a, de :'oIadrie!, sito en la
calle del Barco. número 26, segundo,
a celebrar el juieio de faltas lltUnero
1.161 del año 193-L

2.029

CARREIRA COST:\., Egidio; h~jo de
Antonio y Josefa, de treinta y dus
años de edad, natural de Lishoa (Por
tugal). casauo, peluquero, cuyo actual
dOllJicilio 'O jJaradero delmísmo se ig
nora; comparecerá el dia 30 de Abril,
~' hora de las diez de su mañana, an
te el Juzgado municipal número 6, úe
:\Iadrid. sito en la calle del Barco n ú
mero 2i, segundo, a celebrar el jui
cio de fallas número 148 del pre"en
te año.

2.030

CRUZ JlOR_\LES, Carmen de la; f>e
la cita para que el dia 9 de :\1ayo, y,
hora de las diez de la mañana, CUIll-

parezca ante el Juzgado munici¡.ai IlÚ~

mcro 10, de "ladrid, sito en la ealie
de· Alberto Aguilera, número 20. se·
gundo, a {~elebrar juicio de faltas n ú
mero i1; bajo apercibimien~o que, de
no hacerlo. la parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

2.031

FORTE, Luis; cuyas demás cirCUllS
tancias, as[como el actual domicilio
o paradero del mismo se i.2;nora; com
parecerá el dia 30 de Abrn y hora de
las diez de su rr.añana, ante cl Juzgado
municipal numero 6, de "iadrid, sito
en la calle del Barco. 11 úmero 26, se-.
gundo, a celeb!'ar el juicio de faltas
número 15 del presente año.

2.032
,

FULGE::\ClA YERDOTE, Lucío; do
micililldo últirnamen te en la calle de
Ramón Serrano, número 4, piso bajo,
se le cita para que el <lia í ,de :\layo,
y hora de las ñiez y seis, comparezca
ante el .1 Llzgado municipal número 1:~,

de :\ladrid, sito en la calle del :\Iarqués
de VilJamagna, número 8, bajo, a ce
lebrar juicio de faltas número 225; bajo
apercibimiento que. de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubier-e lugar.

2.033

GARClA FEHXAXDEZ, :\laria: hija
de BonÍfacio y de Lucía, de veinticinco
años de edad, natural de Yalladolid,
solter9, prostituta, cuyo actual d01p.ici
tio o paradero de la misma se ignoran;
comparecerá el dia 30 de Abril, y hora
de las diez de su mañana, anie el Juz
gado municipal número 6. de :\Iadrid,
sito en la calle {[el Barco, número 26.
piso segundo, a celebrar el juicio de
faltas número 118 del prescnte ailo.

2.033 bis.

GARCIA, ,Tulia; cuyas demás circuns
tancias no constan; domiciliada última
mente en )'lolinuevo, número 29 (Puen
te de Vallecas). para que el dio. 30 de
Abril. y hOI-a de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal nÚmero 2,
de Madrid, sito en la calle -de Fuenca
rmI, número 77, segundo, a celebrar
juicio de faltas número 12"2; bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio a que'
haya lugar.

2.034

GARCL\. :\-lARTI~, Gregorio; hijo 4e
Gregorio y de :\1nría, de diez y ocho
alios de edad, n3tuJ"al de Víllacañas (To
ledo). soltero. vcnJedor, cuyo actual'
domicilio O paradero del mismo se ig
noran; compareced el dia 30 de Abril,
y hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 6, de Ma
drid, sito en la calle del Barco, núme
ro 26, piso segundo, a {celebrar el jui
cio de fal.tas número 1.223 del año 1934.

2.035

JJ\IE~EZ SAKCHEZ, Eduar.cJ.o; ae
cuarenta y dos años de eda:d, casado,
jornalero, natural de Cetafe, cuyo ac
tual domicilio o paradero del mismo se
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~.039

2.041

2.038

2.036

4866

2.05?

2,0;)1

:.!.049

ROSCERO GO:\"Z.-\LEZ. Do,ores; hi:;,a
de .Ju~1n y de .:\Ianuela, de ninlicinco
años de ¿dad, soltera, no tural de ~Ia
drid. sus laLorl:6, cuyo actual domicilio
o paradero de la misma se jgnur.: Jl;
comparecer~l el día 30 ~e ~\briI, y hora
de las -diez de su J1J:lñuTll.!, antc d Juz·
gado municipal número {j, de :\1adrid,
sito en la c:Jlle del Barco, número 20,
piso segundo, a celebrar el juicio- de
faltas número 1.1;4 del año 1934.

2.0;)0

RODRIGlIEZ :'IL\.BTJ:-;EZ, Em-ique;
hijo de José y de Juana, dc veinticinco
años dc edaJ, naturai de Badajoz, sol
tero, tuquiml:e:mógrafo, cuyo actual do
micilio o p:\l'aJcru del mismo se igno~
¡'an; comj)O,l'ec<=rá d día SO de Abril,
y horu de las diez tIc su maüana, ante
el Juzgado municipuJ número 6, de .:\Ia~

di'id, sito en la calle del Ibreo, número
2G, piso scgunjo, a celeurar d juicio de
fal1as número 58 del pres!.'TIte año.

PERE,\ CAB -\LLERO, Enrique; hijo
de EnrilIue y de .Franci~ca. de veinte
año::, de ecla.:, natural de Sevilla, sol·
tero, carpintero, cuyo actuu! domi.:::ilio
o paradero del mis,:iO se: ignol'an; com
parecerá el día 30 de Abril. \' hora de
las diez de su rnafiaI1n, ante €'! Juzgado
municipal número ¡j, de :'IIadrid, sito en
la calle ·.~el B:::n:o, nú:nero 2ü. ¡:iso se
gundo, a c.:leb¡ ~tr el juicio de faltas nú·
mero 221 lid pj'esen te allo. .

S.-\::\'CHEZ CA RCIA, Emilio; de trein
ta y cua~ro año::; de -edad, hijo de La
dislao ~y de Flor~ntina, natural de SlJ
lamanca. soltero, jornalero, y Gl"egorin
:.'I131e.o Caslaño, de treinta y un Ull0~ d~

1 edad, hijo de Claudio y d.e E-ter·,·""

2.048

PE~AFIEL BLASCO, Pedro: cuya!!:
demás circunstaneias no com;tan; doroi-

I ciliada últimamente en lIolinuevo, nú
mero ~g (Puente dc Yalll:Cas), para que
el día 30 de Abril, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 2, de ;\fad¡'id, sito en la calle
de Fuencarral. número 77. segundo, a
celebrar juicio de [alt3s número 122;
bajo aper...:ilJimien.to de parar1c ei per
juicio a que haya lugar.

4820

::::.046

2.045

2,044

2.043

P.\DILLA FER.\"A::\'DEZ, ~Iaría, con
su padre; domiciliauos últim:>:nt'ute en
Erci11a, número 2-!, bajo A, se les c:ita
pura que el dia 7 de )\Iayo próximo. ~.

hora de las diez y seis. comparezcan
ante el Juzgado municipal número 13,
de :\Iadricl, sito en la calle del :\Iarq'lés
de Yilhllnagn3, numero 8, bajo, a celc
brar juicio de faltas número 223; bujo
apercibjmíenl0 que" de no h3cerlo. I~s

parará el perjuic:.o a que hlJbierc lugal',

Xü5;'EZ RODRIGliEZ, Vir'iato; cuyo
actual domicilio se ignora, se le cita
para qne el día 30 de Abril, y hora de
las diez de su mañana, compurezca ante
el Juzgado municipal número lU, dc
:.\la,lI"iJ, sito en la caJ1e de Alberto
.-\.guilc!'a, número 20, segundo, u cele
brar' juicio ·de faltas número 10; bajo
alJercibimien~o que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiC're lu
gar.

~JE:\EXDEZ RODRIGCEZ, ~Ianuel.

Amaneio J iménez Hubio, Melitón Balsa
Lazcano, Alvaro Costa de la YalLna,
Si xto López :\larlín, y Yic~r¡te DO;¡j'::
Luis; :se desconocen los domici lios, :.~

les cita para que el día 7 de .Ilayo pró
ximo, y hora de las diez y seis, compa
rezcan ante el JuzP::1Jo municipal nú
mero 13, de :\lac!ri:i, sito en la calle del
:\1:Jrqués de Vilhn::agna, número ~, bajo,
a celebrar juiciv {le faltas número 231;
b¡¡.io apercibimiento que, de no hacerlo,
!e:s parara el perjuicio a que hubiere
lugar.

11ARTI\' LORE:\ZO, Gregario; ¡le
\'einlitrés años de edad, natnral dc :\la
drid, casado. \"endeJor, cuyo aetual do
micilio o paradero del mismo se ignú
ran; com~arecerá el dia SO de .·Urll, y
hora de las <liez de sU r.'!1b!l;l, ante el
Juzgado ffiUllicip<l1 nuru",cu (j. ,i" :\1,,
drid, sito cn la call~ del Barcu, numr:ro
2ü, piso se~undo, a celebrar el juicio
de faltas numero l.U9·¡ del año lOS!.

2.042

LOPEZ SOCI;ELLA?'lOS, Juan; hijo
de Juana y de Leona, d.e cuarenta' y
nueve años de edll,j, natui'al de :\1on
tavarejo (Cuenca), casado, jornalero,
cuyo actual domicilio o panlllero del
mismo se ignoran; cOlIlilUr¡;CCra el día
3D de Abril. ~. hota de !:ls a¡e~ de su
marrana, ante el Juzg¡-do municipal nú
mero (j, de )la,jrid, silo en la ~al1e del
Barco, nlunero 26, piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 112
del presente año.

de edad. natural de On:nse. viuda, sus '1 2.047
labores. cnyo actual domícilio o para-
dero de amh:l~; se ignoran; compa:-ece- : - PARRA RO~. Justa. y :\10 tilde Alon-
l'án el día 30 d,,~ Ab¡-jl, Y hora de J~s so; si:! domicilio la primera, y la se-
díezde su mañana, ante el JUlg&do mu- gunda, Pablo Iglesias número 10 (Ca-
nicipa! número G. de )lad¡'~d, silo .:n la nilbs). SI:' las cita para que el día 7 de
calle del B:H"co, núme"o ~6, pisu segun- Mayo próximo, :Y horadl? las diez y
do, a celebrar el juicio de faltas mime- seis, ('omparezcan ante el Juzgado mu-
ro 136 del presente año. nicipal número 13, .eJe :\1ad rj.eJ, sito en

la c<llle del :\Iarqués de Yilh¡magn9, nú.
mero S, b~jo, a cekbr<l¡- juiCIo de falo
las númerO 1.127; uajo apercibir;Jienlo
que, de no hac~;-l(" las parará el per
juicio a que hubiere lugar.

4820

2.040

LIXARSS }IARTIX, Fermín; hijo de
Fermin y de Ana, de treinta y un años
de cdad, natural de Granuda, casado,
obrero municipal; comparecerá el día
30 -de Abril, y hora rle las 'diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nu
mero G, de ~Ia(jnct, ~ilo eIl la calle del
Barco, numero 26, piso segundo, a ce
lebrar el juicio de fallas número 175 del
presente año.

PASCL~_L, Julián, y Josefa K; domi
ciliados últimamente en la Plaza de He
rradores, número 8, y cu:p.:s demús cit'.
cunstancias se desconocen; comparece
rán el día 7 <:le :'IIayo p:'úximo, a las
cuatro de la tarde, ante el .Juzgado mu
nicipal númet·o 13, de :'IlaJ¡'id, sito en
la calle dd :\Iarql!6s de VjlJamagna, nú
mero 8, bajos, a celebrar juicio de [al
tas níunero 45 de 1935, en concepto Je
dcnuncialios, y iJajo los apen.:ilJimien
tos legales.

LOPEZ GARCIA, Lucía; de diez y
nueve años de edad, natural de Palen
cia, casada, sus labores, y Mercedes Ba
rreiro Suárcz, de cuarenta y un años

LIZ SAXCHEZ, Julio; de vcintiocho
años, solte¡'o, jornalero, hijo de Gre
gario y de :'>Ia:-i<l, natunt! e;e Puebla {le
San Julian (Lugo), que dijo vivir en la
calle del Doclor Fourquct, número 27,
segundo, izquierda, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; cornp:.l
recerá el dia 7 deJpróximo mes oe
Mayo, y hora de las diez de ~u mañana,
ante el Jnzgado municipu'( num-e¡'o 1\l,
de :\Iadrid, a ccldJrar juicio de faltus
por lesio.J)cs, "ejación y dcsobediem;iJ,
bajo el número 2;)8 de 1935. .

4817

LEBlBE :\IARTE\, Angel; cuyo actual
domicilio se ignora, se J.e cila para que
el día 2 de ~\la~'o, y hom de las diez,
eomparl;zca t\ll:e el Juzgado municipal
numero 10, de :\fadl'ld, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, segun
do. a celebrar juicio de faltas número
178; bajo ap~rcioimiel1toque, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

2.03í

HOZ FALCON, Eduardo de la; de
diez y siete años, s()Jt.ero. protl:sico <ien
lal, hijo de Casirniro. y rle :\Jartina, na
tural d::: :\!adrid, que dijo "ivir en la
calle del Ampa¡'o, númpro 17, segundo.
derecha, y cuyo actual domicilio y pa·
radero se ignora; compareced -el olla
7 áel próximo mes ~le :\Jayo, y hora de
las diez dt' su m;¡ñana, ante el JL1zgado
municipal número 19, de :\fadrid, a ce
lebrar juicio de faltas por riña y es
cánd.alo, bajo el númerO 203 de 1935.

ignol'an; comparecerá t:l día 30 ele Abril.
v l}Ora de I3s diez de su mañana. ante
el Juz~<1do rnun.ic::ipal número 6, de :\la
drid. sito en la calle del Barco, número
26, piso segundo. a celebrar el juicio
de faltas número 143 del préscnte afio.
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4788

natural de Plasencia (Cáceres). sin
profesión, cuyo actual domicilio o para
uero de los mismos se ignoran; compa
recerán el día 30 d~ Abril, y hora de
las diez de su"maiiana, ante el Juzgado
municipal número 6,de ~1adrid, sito en
la calle del Barco, número 26, ,piso sc
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 781 de 1934.

2.053

SAl\"TIS GAHCIA, Xatalia, y Jorge
Lanzadera Bllrra:>a; domiciliados últi
mamente en Amparo, número 35, lw
primera, y sin domicilio el segundo, se
les cita para que el día 7 de ::Ifayo prv
:ximo, y hora de las diez y seis, com
parezcan ante Id Juzgado municipal nú
mero 13, de :'-[¡:¡rlrid, sito en la calle del
:'Ilarqués de \"illalllagna, número 8, bajo,
a celebrar juicio de faltas número 1.128;
bajo aperciLimiento que, de no hl:lcerlo,
les parará ti perjuicio a que hubiere
lugar.

2.054

TRIGO GABelA. Francisco; de yein
tinueve añus. casado, albaJ1iJ, bijo de
Jerónimo :r Je Flon:ntina, natural de
;\ladrid, que dijo "iviI' en la calle de.
San Antonio~ número 22, Ll:Ijo, y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora:
comparecerá el día 7 del próximo mes
de ::Ilayo, y hora de la:; diez <le su m:l
ñana. ante el .Juzgado municipal nú
mero 19, de :\Iadrid. a celebrar juicio
de faltas !POI' malos tratos, baju el nú
roer o 19B de 1!!~'¡5.

2.055

VARELA :'IIESO':"ES, Rafac1; de Tein
tiocho aÍÍos, soltero, II1Cl'Ú1l k-o, hij o de
i.\Ianucl y '.le EmiFa, natural de Madrid,
que dijo vivir en la calle de Rodríguez
San Pedro, número 26, entresuelo iz
quierda, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el día
7 del próximo mes de :\Iayo, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 19, de :\Iadrid, a ce
lebrar juicio de faltas por riña y es
cándalo.. bajo el número 203 de 1935.

REQUIs.;:YORIAS "

Bajo apercibimiento de ¡er declarados
rebeldes y de incurrir UL las denuis
rt:spontiabilidade:s leyale,s. de no pre
&entarse Los f!rQr;esados que a conti
nuación $~ expresan, en d plazo que
:le leti fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el J /J.~!! o
TI :bunal que se seiiala. ~ te.s cita,

k Ilanla y emphua. f:ncargándose a LO
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca. captura y conducción de
a'1ué!los, poniéndolas a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo Q [0& articulas 512 y 388 de Ca ley
.le Enju:ciamiento crimtnal~ 3.971 11

564 de la ley de EnjI1icianden!o mi
litar de Marina.

3.473

ALGAR :MA~ZAXEQUE, José: hijo
dI:! En.lÍlio y d~ Antonia. natural de San
Agustín de Guadix (Colmenar Viejo),
dl:' estado soltero, profesión jornalero.
de treinta y llUeve años, cuyO actual
domicilio se ignora; procesado por este
Juzgado de instrucción; comparecerá.
en término de diez días. ante el Juzga
do de instrucción de Castdlón de la
Plana, a las rt:sul1as del sumario ins
truído con el número 59 de 1932, sobre
hurto.

3A74

HeARTE, Angel; cuyo actual domi
cilio se ignora; comparecerá, en tér
mino de .cJiez díO$, ante el Juzgado de
instrucción número 2, de San Sebastián
(Guipuzeoa), a fin de r~cibirle declara
ción en causa por estafa, número 62 de
1935.

4794

AXTOXIO (a) "PintHdo"; cuyas cir
cunstancias se ignoran; <lomidliado ül
timamente en Limires: proeesadopor
estafa; compllrecera. en término de diez
días, ante ~ste Juzgado de Andújar para
constituirse en prisión; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado ¡"ehel
de_ Se interesa de l:ls Autorida-des la
prisión del cit~rlo, poniéndolo a dispo
sición de este dicho Juzgado en la Cár
ce] del partido, comunicándolo a los
cf(~ctl)s oportunos, sumado número 7I
de 1935.

4837
3..1 i¡)

B.-\TISTA YELA, Antonio; de yeinte
años, natural de San Fernando, domi.
cilio ambulante. cuyO a.::tual paradero
se ignora; procesado por el Juzgado de
instrueción número 1, de Jerez de la
Frontera, en causa número 26 .del aiio
1935, sobre hurto de caballerías; eOrll

parecera, -en el término de diez dios,
en el expresado .Juzgado para (~onsti

tuirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde. Debiendo ha
cerse constar que no s~ trata del indi
viduo -del mismo nombre" vecino de San
Femando, con domicilio en la calle
Sánchez Corquero, número 27.

477G

3.477

BOSCH ABCDO, Bartolomé; de pro
fesiéa :\lí:díco, de treinta y ocho años
de edad; domiciliado últimamente en
Yal-encia. Avenida del 14 de Abril, nú
mero 6, entresuelo; procesado" en causa
número 288 de 1934, por el deUto de
estafa, seguida en el .luzgado <le ins
trucción nÚlnero 4, de "':alenda. como
comp['endido en eJ número primero del
artículo 835 de la ley <le Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
di~z días. ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad. y responder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi.
mümto de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que ha:ra lugs.r~

4855

3_4i&

CA.)¡P'eZA:'\O CARRETERO. ;\1!~

so" natLlTítl de Archena. de estado sol4
te;o de trein~a año;; ,jc t--dad; domici
Iiadb últi:namente en Archena, calle de
Libertad; procesa-do por hurto en su
mario número 12 de 193;); compareccrá,
en término de ocho dh!s, ante el Juz
gado de instrucción de )lula a consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

3A79

CLAVEL CIRIACO, José; natural da
Torrente. de estadú soltero, de profe
sión meCánico, de diecisiete años de
edad, hijo de José y de Pura. domi.
ciliado últimamente en Yalencia, Cruz
de :\lish1ta. E. Y.: procesado en causa
número 657 de 1932 por el d¡:lilo de
¡·obo frustrado. seguido en el J uzga
do de instrucción número 4, de Va
lencia, como comprendido en el nÚ
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá. en término de veinte dil:l5,
ante el exvresado Juzgado para ~ons

tituirse en prisión en las Cf¡ rceles de
esta ciudad y responder de los car
gos qu e le resulten; bajo apel"cilJl
miento de ser declarado rebelde y
pararle d perjuicio a que haya lugar.

4858

3.480

DELG_-\DO RonRIGO. Segundo: de
vcintitrés años de edad, natural de
El Campillo, hijo de José y :\Jaría, que
dYió en la calle de Fomento, :n,
princ!pal, procesado en el sumario
que se instruye ante el Juzgado de
instrucción número 5, de :\fad rict. con
el número 500 de 19:13 por tentativa
de estafa; comparecerá. dentro del
término de diez dias. ante dicho .Juz
gado y Secretaría, para ser i"~ducido a
prisión;" bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. parándole el per
iuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

-1782
3.481

ESCABI RUIZ. .luan; de veintiocho
años de edad, soltero. hijo de José~

Isabel. ebanista, natural d~ Calaspn~

rra. domiciliado últimamente en Cha~

martin de la Rosa, calle de :\Ialluc-Ia,
número 19, procesado por hUI-lo en
sum3rio número 1U1 de 1932; COlllpa~

recerá, ~n término de diez días. ante
el Juzgado de instrucción de Cl)1ll1e~

nar Yiejo, con el fin de ser reducidQ
a prisión en la CÍlrcel correspondien
te y acordada por la Superiorida'!; y
cuyas señas pf.:rsonales de rcfe¡'ído
p¡"ocesado son: estatur:~ alta, pelo
castaño, oj'Os al pelo. nariz regular,
color del rostro sano, viste traje ente
ro azul, alpargatas :r boina.

48-11

3.482

FERRA:;\DO HElDIA..."\"ü, José; na
tural de Carcagcnle, de estado soltero,
de profesión labrador, de sesenta
afios de edad, hijo de San tos y de
Vicenta, domiciliado últiml:lmeule en
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\Talencia, calle Pefiarroeha. número
:l4, bajo; procesado en causa número
361 de 1935 pOI' el delíto de lesiones
seguido en el Juzgado de instrLlcción
número 4, de Valencia, como compren
dido en el número primero del arti',~u

lo S:};) de la ley de Enjuiciamiellto
criminal; comparecerá, en termino de
diez días, ~mte el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en l:;s
Cárceles de esta ciudad y rcsponüer
de los cargos que le resulten; ~~jo

apercibimiento de ser dcdarallo rebelo
de y pararle el perjuicio a que h;.¡ya
lugar.

3.!S3

FERI\'AXDEZ GAReTA, .\lanuel (a)
")lurciano"; de cuarenta y cinco allús
de edad, moreno, chalo. estatura re
gular, más bien grueso, viste con ele
ganda y frecuenta los frontones, pro
resado por eshifa; comparecerá. en
termino de diez días, ante el Juzgado
de instruceión número 6. de Barcl'!o
na, Secretaría de D. Antonio Codorniu,
a ]'esponder de los cargos que le n:
sulta!l en la causa número fi2 de 19:~5,

por ten!::r d~cretada su prisión,
4757

1.434

FER.",AXDEZ ROS, Eduardo: de
treinta y dos años de edad, de eslndü
soltero, vecino de Barcelona, domid
liado últimamente en ¡.;'ueya Hamb!:!,
número 157, segundo, segunda, de pn)
fesión del comercio; procesado en CllU

sa número 417 de 1H34, :>oh re estafa;
comparecerá en término de diez días,
ante el .Juzgado de instrucción núme
ro 12. de Barcelon;l. Secretarí3 de don
Arturo Clavi:ria Llouet; bajo apHcibi- .
miento de ser dec:larado rebelde.

. 47j9

3.435

GASTO ABELLO, Ignacio: de trein
ta y seis años de edad, hijo de Luis
y ·de Josefa. de est:Jdo casado, natund
y vecino de Tarrasa, de profesión del
comercio de compraventa de automú
"iles; procesado en ratlsa número 417
de 1934, sobre estafa; comparecerá,
en termino de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 12, de
Barcelona, Sceretaria de D. Arturo
Clavería L1obct: bajo apercibimien tú
de ser declarado rebelde.

47;j8

3.486

JDIE~EZ LOPI-::Z. Ricardo; de
{reinta \' ocho año,; de edad. de CSla

do casado, de Jll'üfesión estanadar, lii
jo de Vicente y de Petra. natural de
\'i!lamayor, domiciliado úllimamente
en Zaragoza, procesado por la cau~a

núrriero 356 de 1!J3:~. sobre 1'0110: com
parecerá, dentro del término de die;~

número 3, de Zaragoza, Secretaría del
Sr. Lizandra. IXlra constituirse en pri
sión. qtlc le ha sido decrelada por
auto de la Audiencia proYincial de
esta ciudad, fecha 27 de :\Iarzo último:
apercibido que, de no cOlllpa'-ecer;
será declarado rebelde.

4859

3.487

JDíE~EZ ~., ~Iarina; hija de ~_ y
de ?l1aria, áe diecisiete años de edad,
soliera, natural de Biola, gitana amuu
lantt:, cuyas demás circunstancias y
acluai paradero se ignoran, con :si
delleia cn Zaragoza, barrio de Canta
rranas, procesada por tenencia i :e~¡11
de arma de fuego; comparecerá. en el
lérmiUQ de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Egea de los Caba
lIeros, al objeto dc constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento que. si no
lo verifica, sera deelarada rebelde, pa
rándola el perjuicio a que hubiere lu-
gar. .--')",J'_

3.488

GO~Z:\LEZ DUR.\.."TE, TIicarrlo; hi
jo de Jase y de Inés, sollero, de cua
renla y tres años de edad, natural y
'-ecino de Hiotinto (Hueh-a), de pro
I'esión jornalero, con instrucción; com
pare(.'erá, en término de diez dias, an
te el Juzgauo de instrucción de Ale-{
zar de San Juan para ser reducido a
prisión, en causa que se sigue con d
número :;4 del pasado año 1934, s.o-
ore hnrto. '

4í49
3.489

GOXZ,-\LEZ Robles, Yalen lin; natu
ntl de )'lálaga, de estndo soilel'O, pro
f¡:sión jornalero, de diecinueve <tijo<;
(le edad. hijo de Jose yde Brigida. Jo
míeil iado últimamente en "Iálaga; ¡¡rO
cesado por hurto, causa núlllel'o .¡ ¡O
de 19:}4, Secretaría del Sr. r:órdobil;
comparecerá, en término de diez di3S,
<'lnte estl' Juzgado de instrucción dd
distrito de la Alameda, de )1{daga, pa
ra constituirse en prisión po,' dicll~

c:msa; apercibiéndole COn ser decla
rudo rebelde si no 10 \'erifica.

478,)

3.490

GCTIERREZ RIYEH.-\, )lanuel (a)
"Sego\'i;~11ita"; hijo ·de Y,l Jcntí n y de Pe
ti·;), natural <le La :\Iatilla, vecino de
:\ladrid, de estado soltero, profesión
jornalero, de vein ticua tro años; domi
ciliado últimament·e en 19 Cava Baja,
nÚlll~ro 28, cas¡¡ del Segoviano' proce
sarlo por alIan;)llliento de morad;); com
pareced, en término de diez días, antc
el Juez d~ instrucción de San Lorenzo
del Escoric¡], l'RUSa número 1í::! de 19:!9.

4193

3.491

IlERHER.\ YEG.'\., Francbco, natural
de Santander, de estado solte'ro, pro
fesUm peón. de diez y nueve aftas. hijo
de S:J!vador y de Fl"anci:>ca; -domicilia
do últimamente en Santander- procesa
do por robo, sumario núme~o 184 de
lH32; comparecerá, en el término de
diez dias, ante este Juzgado de instruc
ción del Oeste, silo en la calle da )1ar
tillo, numcr'o 14, a constituirse = pri
sión: bajo apercibimiento de ser dei::la
I-ado n·lJeldc.

3..192

.TAE:\' GARCI.\, Jo:-,é: n:"1turaJ lk \';1

lcneia, de estado casaJo, ue p;'ol"es;ún

chófer, de treinta y cuatro :úios de edaü,
hijo de ::\"ardso y de Francisca; domí
cilia-do últimamtnle en Yalenda, calle
Jesús, numero 93, tercero: procesado en
causa número 440 de 1931, por el de
lito de malversación, seguida en el Juz~
gado de ülstrucciun número 4, de Va
lencia, como ~omprendido en el nüme
ro primero del articulo 835 de la lt:y
de Enj uiciamicn 10 criminal; comparece
rá, en término de vein le -dias, an tI:: el
expresado J uzgadv pal'a constituirse ell
pri:;iün en las ({¡rccles de esta ciudad/
y respünder de íos cal-gas que le resul·
len; bajo apercibimiento de ser decla
I'3do rebelde y .pararle el perjuicio a
qu~ lw.ya lugar.

4857

3.493

J:\..:\E SA~Z, Pedro; dc veintitrt:s
años de (:d~id, soltero, viajante, hijo de
.1 ai me r de FrallC:is,.'a, natural tlt Avi
lés (Asturias), sin veei:Hiau; compare·
cerá, en el termino .de diez dias, ante
la Audiencia provincj,ü tie Salamanca,
<1 n~sponder de los nll-gO$ que contra.
el resulten y constituirse en p1'Ísión por'
t!l sumario númcl"O :H dL' 1!:134, por d
delito de estafa; apercibido que, si
no COlllpan:c(:, sera decl:,¡rado rebelde
y le lw.I"ara el per-juiL'io a que haya lu~

gar.
4850

3.494

LOPEZ TIRADO, RogeIio; de tl'cinta
años, hijo de Primitivo e Inés, soltero,
natul'al ,le Sctl0via, de profesión m~'a~

nógl'afo, vedno de :'1 adl'id, en la c81l~

tle BocángeI. numo 1, cu~:o actual pa
radero S(; ignora; cOlllpareCe,.ti, en tér
millO de diez días. Do conlar de la insel'
clón de esta requisitoria, ante el Juzga
do de instrucción de AlLJa(:ele, a fin de
Su reJucido a prisión dt:crctada contra.
el mismo y em¡JJazarle en el sumario
núlllcru [) de 1!J33, sobre hurto.

4748

LLORE.:-.'TE SA::\"Z, Juan. Francisco"
Felidano; cuyas demás circunstanci¡¡-s
Se desconoccn; comparecerán, dentro
del término <fe cinco días, «nte el J uz~

gado de instrucciún númeru 12, d~ ~la

drid, Secrctaría de D. Germán GOTlzalcz
Campo, nm el objeto de üfrl't:edes el
pnlcedimierllo en el sUln~H·io que se in~

truye con el númcro i del corrü,nte alio
por muerte de su h('rllllln:l :\ngda Sanz
Gómez; bsjo apercibimiento que, de no
comparece¡', se les dal'á pOI' instrllídos
del contenido úd articulu 1U9 tle la ley
de Enjuieí:uniento cl"Ílllinal.

48t3

3.4HG

:\l:\RTI~ DIEZ, Elíseo (;:¡) "El Chi
rato"; cuyas circun"taIlci,ls se ígnor~lll

domiciliado ú ltimalllen le en \",1 ibdo] id;
JlI'ocesar!o por at('ntad" a :\gen:e de la
.\uto:-idad; comj"m !T('~'ra, cn término de
diez días, ant(· cl Jllzg"do del di~trilo

de la .\udienÓ~, de Yalladolid (SCC¡'C
taria del Sr. Solis), para ser notinca::!u
de procesamicnto ). r.::ducldo a j)¡·isión.

4798
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTA.l.'ltCIA

BADAJOL

En los autos de juicio de divol'cio
p~ol1lovidos ante este Juzgado a instan
cia del Procurador D. Eladlo Saline
ro de los San los, a nombre y repre
sentación de oficio de Antonia Huer
tas Cupido, contra su marido Ago..:s~ín

Alba Mí1en~, se ha dictaco la siruiente
"Povidencia.-Juez. Sr. Jlurga.

Badajoz, 5 dI:' Abril de 1935; en vista
de la anterior diligencia, se admite
cuanto ha lugar en derecho la dem:m
da que ~n el lJret:edente escrito for
mula Anto:1iu Huertas Cupido contra
su marido Agustín Alba .Milena, por
ser competente este Juzgado, la que
se sustanciad por los trámites eSÜ1
blecidos lJUra el juicio d(;c1arativo de
menor cuantia, con l:lS modiflc;}ciones
establecidas en la ley del Di \'orcio, de
cuya dcItland<l se confiere traslado al
demandado Agustín .:\.lha 11ilena, elll
plazandole para que en el iérmino de
vente días se person~ en los autos y
conteste la demanda, sustituyendo la
cédula por la copia de la demanda y
documentos presentados: bajo aperci
bimiento que, si no lo vcdfica, le
parará el perjukio a que hoya lugar
en derecho; y debi~lo a que se desco
noce el dornieilio y par;;1 dcro del de
mandado Agustín Alba )IUena, empliJ
cese]c inscrlf,ndo la correspondiente
eédula en la G,""CET.... DE jfADHID y Bo
ldin Oficúfl de la provincia: en cuan
to al primer otrosí, a su 'tiempo se
acordar:i; en cuanto al segundo. esté
se a le acordndo. y por lo que respec
ta al tercer olrosi, dedúzcase testimo
nio literal del mísmo, y hecho, dése
cuenta.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
:\Iurga.-Ante mi, Enriqu.e Garcia de
la Rosa."

y prH'a que tenga lugar el empiaza
mie-nto acordado a Agustín Alba }Ii~

lena, cuyo domicilio y actual para
dero se ig!1ora. expido la presente cé
do!;} jl:lra su lH:blicaci6n en el Bole
tia Olicial (¡,~. la pro';incia ~.. G.\CETA
nr: :\l.\DRTD, haciéndole ~aber que las
copias simples de la de:l1nnda y do
cumentos pr'f:~ntados quedan a su
disposición en e ;ta Seer';Oiflria.

B3d3jOZ. 5 de .-\bdl de 1935.-EI
Secretario j:l(licbl, Enrique G. de la
Rosa.

JO·-357

;

Por el pres('nte St' anuncia la muer
te sin tes':", de Juan :\Iuset .:\Iiralpcix,
de na[ura!ezfl ig¡l():~tda, de lreinta y
dos años de (.'(:a;], soltero, oculTi(la el
día 23 de Agost,., de 1!;:j.j en la Pensión
.\"oyaJ. en li c:lll<.: r\~Javo. 24, primero,
primera. tl~ eSl:.J ciud<td, y se hace un
t~rcer lbmüm¡ento a aquellos que se
creall con 11erl~(:J¡o a la herencia di)!
mismo, para quet:l1 d término de dos
meses. eon.,;d.'lt.::.:an ante el J¡;7.gado de
primera inslane;a número 5, de 105 de
es ta ciud;}(!, a ,r ec1 tima ,1:¡; aperc:ibi dos
de tcnC'i'o,(' por yr;cante lrl herencia, si
nadie la soEdtare.

B3rce¡O!i~I, ;) de Abril de 1935. - El
Secretario judicbl. Tomús Riera.

El iafrascrito Seercl:nio, certiíie6

que 10$ autos :3 que ge contrae el ante
rior cdido se tramitan por ahora en
forona de pobre.

Ba,-ceJona, 5 de Abril de 1D3.'i-.t:l
SC<:l'etario judieial, Tomás Riera.

JC-356

CIGDAD RODRIGO

. Don Fausto Sánchez Hernández, Juez
; ¡le pl·imer-a instancia de esta dudad y

su partido_
Por el presente edicto hago saber:

Que en incidente solJl'e dedal ación del
beneficio legal de pobreza que p'lllde
en es~e Juzgado. a inslancia del Pro
curador D. Ramón de D¡os González,
en nombre y re¡¡resl"n[a~ión de :'.l:mlle
la 2\lar[ín ?rIiguc], vecina decs~a ciu
dad, casada, para litigar en autos f,D

bre divorcio, contra su marido Rodri
go Pérez Garda que se halla ausente
en ignorado pa:·adel'o, está acordado ~n

providencia de ayer, se le dé traslado
de díc.ha demanda de pobreza por me
dio de edic.tos que se inse,tarú,n en la
"Gaceta de :.\ladrid" y "Boletín Oficial"
de Salamanca, emplazándole, para que
dentro del término de tr,einta dias que
se con:::eden, atendid;l a la distancia
que pueda encon[:·;J'~C. comparc:!~a y
I.a contcs~e; ap(-reibiéndolc que, de no
eompa,cccr, se subslanciará el inciden
te sólo con el señor A!Jogado dd E:;
tado, y para qlle sin-a de empl;n~Il1.ien

to a dicho c.emandado, se expide el
presente edicto.

De.do en Ciud[l(l Rodrigo a ~ü de
2\brzo de 1935.":"-EI Secretario, Ramún
IIernández. - El Juez. Fausto Sáncllez
Hernández. .

JG-3;:;S

SEVILLA-JGZGADQ X'C"jIERO 3

En los autos de juicio dechtralivo ue
menor cuantía. a instancia de doña
Teo.;ora WaysÍlnbcI'g Gracia. contra su
marido D. Agustín Ma,ía Marín :'llen
chaca sobre di \"orcio. apar~cen las re
soluci~)I1es que, a la lctnl, liic:en así:

"Providencia _-.] uez, S[., Pcd rega1.
Sevilla 20 de Juiio de 19:;3.--EI anterior
eserilo ún::::se a los aulos de su referen
cia: POI- parle en éstos, como aclora,
a. doña TcodonI \Yay~j¡:ilicl"):; Graci:.l, y
en su nombre y rtpresentaCÍón al Pro
curador D. Fl'~\!1cisco Lln;' ti Y AviIés,
t:on el quc Sl: en tiendan las aCluaciones
sucesiY:ls. Con testilIlllnio 1e lo nece
sario fO'-¡lICSC ¡-amo sepanlJo para sus
tanciar la dcm:.mda incideill~L1 de po
brcza deducifin por o t¡'osí en el escl'ito
'Jrinci')a1. i'cclla ·i de Junio del ~dio ~1l1

lerior: 1 proveyendo :l lo IJrindpul del
misl~lo se a(!r;:;t(~ la denwn~a qu.: "e
formula sobre d¡·.o:-cio, a nombre de
la expresada ¡j0fia Tt-oGü:a Waysimbel:g
Gracia, contt'l\ su mando D. Ag:Jstlil
1I::.!ría -:\la:"Ín y ~,Iendlaca, mandándose
substn:lc!arla po, !:l$ regir!s j)¡'c\'('nidas
para el luicio o!'din;lrio declal'ativo ~¡·e

menor cmmtfa, con las nwdiiicaciones
d~' í,,,- leY dc 2 de :\Iarzo de 1H:3::!, y, (~n

sH consecu<:nci:l. de dicha demancla se
da traslado al¡:crnand¡tdo, al que, por
med:t:ú ce notificut:Íón de c~te provcÍl]o
y enlrega de las copias simples de la
:!lism:l y documentos, s-e cite y emplace,
a fin de que dentro del término de vein
tinuevedías, que se le conceden alendi
da a la distancia de su domicilio, com
purez(:a en autos en legal forma, y::on
leste b repetida demanda; bajo aperci-

bimien to que, en su defecto, se li~~l:á

1'01' con [estada, dcc!arándose!e en r{;·
beldia, n 1jüridn:lüsc!e ~n los Estrados
de este Juzgado y parándole los demás
perjuicios a que ha~'a lugar. Y p;.II-a
que pueda llenll'se a caLo dicho empla
zamiento, iíbrcse (:1 exhorto que se pre
tenje en el c,;el'íto precedente al Juz
gado de¡;..\ual cI3se decano de lo~ 'lie
Bilhno, cnt¡-l'g1n~7oseIJf¡-ra cmnplirnien~o

con las c01ií<ls de la demanda y docu
mentos al l)!"OcunHlor SI'. Lama- y Avi
lés.-Lo rnnnda v firma el SI'. Juez de
primera instancCa interino del dislrito
de San HOI1l:in, de esta c~pital.-Doy

fe. Luis Pedregal.-Ante mi, :Miguel
L!omp:.lrt:'

··Proyid<::neia.·· _h:ez, Sr. Pedrega1.-
Sevilla. ;J;1e Se!) licml.!n~ de 193:3.-Et
anterior escrito únase u sus :lUtoS,
con el CxllOI"lO y c(}¡}~as simples que se
dcvuehen POi- jo jJl"ill(;ipal, quedanclll
éstas rescn adas en ia SeCrelai"ín; y aL
otrosí, llévcse a cabo ei -éIllphiW¡uil,nlo
dd deJ1HIIHlado D. Agustín Maria ~hH'ill

y ~lcndI:·.L:a, acordado en provi¡jencia
Lie 20 de julio anterior, a los,mismos
f1nes alli dispüestos, si l..Jlcn sólo 1)0(" id
térmir:o de veinte dí:¡s, V:ljO el mismo
apercibimiento, r pUl' llleüío de ed.idos
qlle se lijen en lo:> eslr;H!os dclJlI:.:g:J(10
y demús :;it¡l)~ púlJli<:os de t'ostUlll!Jrc
d03 hJ. eiudrH.J e insel'!án{Íolos ('11 el '-lb
ldin Oficinl" de ia p¡'o\"Íneia y en la
"Guceta d\: ;Uadrül", li1l"~inJ.ose para
ello los despacLos ne!.:esarios.-Lo man
da y firma S. S..-Do)" fe, Pedrcgal.
Ame mi, ~li;;uel Llompart."

y ~p<J.l'U que sirva de notificación en
form::l :.d delll<ll1{lado D. c\gllslín :\laria
~rarin y :\Iencl1aca, y de cruJJlazamien 10
a los fines ~. [érlólinus uconiados, y con
el apcn.:ibimien tú q~le se eXjJr'csa, :'C ex
pide la prcscn le en Sevilla a :~ oe :\1Jr·il
de 193:J.--El Secretario, ~Iiguel Llom
parto

JC-3üÜ

JUZGADOSMU~ICIPALES

CQRCFBIO~

Don Juan Garda Quiniela, Abogado
y Juez illunicipal de la vilb Y término
tie Corcubión.

H~lgO saber: Que estando yacante el
cargo de Secretario suplente de este
Juzgauo se anuncia en provisión a
cOllCUrS;) de traslado entre Seereturios
su~lcntes. ue cunformidad 31 Heal de
(Teto de 2i1 de .\"o\1ernhre \' Heal oro
den de ~ úe Diciembre de Ú;l20 y tur
nQ segun cio ue los establecidos en ln de
U de Julio de, nl30. a fin de que los
<l~pirrmtf~s puedan dü'igíl" sus solicilu
des, deiJidamcnle documer:tadas, <11 se
í'iürJuez ue primúa instancia de c:ste
parti<lo en d iJL:t1.0 de Irein la di.as, a
~()n¡ru· desde 1<1 ¡nsereión del pn:sente
eÚÍclü en lu GACEl'.-\. DE :\IADlUD Y Bo!e
Ull Oficial tic la }Jrovinl:ia de La Co
ruua....

D'oldo en CorcuLión a ;:, de Abll'ü de
1~3:l-"-Et Juez H:uD;cijJflI, ,lu;}nGarcia
Uuintcla. - El Secrclrlrio accidental,
ua:'tú!omé Ferllúndez 'J- Cambeiro.

JO~-4809

Cl.ilLLUE\'AH

Don Domin6o Puertas Jiménez, Juez
municipal de esta villa de Chi1luévar.

Hago swer: Que en este Juzgado se



Gaceta de :\ladrid.-Núm. 103 13 Abril 1935 Anex.o úriico.-Página 38/

halla vacan te el cargo de Secretario
6uplente del mismo, que ha de pro
veerse cumpliendo lo ordenado por la
Superioridad en concurso libre. Los
que aspiren a dicho cargo dirigirán
sus instancias ante el Juzgado en el
término de quince días. contados des·
de la fecha de la publicación del pre
liente edicto en el Bolelin Oficial de la
provincia y GACETA DE 1IADíUD, a tenor
de lo prevenido en el Hf'glamen to de
10 de Abril de 1871, Ley Orgúnica del
Poder judicial, Decreto de 31 de Ene
ro del año último y demás disposicio
nes complementarias, con los docu
mentos necesarios.

Dado en Chilluévar a ;) de Abril de
1935. - El .Juez m!Jnicipa!, Domingo
Puertas. - El Secretario, Ricardo Or
tizo

J0-4S10

Don Gabriel Sob Conget, Juez mu
nicipal de la villa de Fustiñana.

Hago saber: Que anulado por la Su
perioridad el COllcurso anunciado por
edicto inserto en el Boletín Uficial de
la provincia del día 14 ·de t¡lerO úl
timo, para la provisión en pr{Jpiedad
de la plaza de Secretario de este J u¡:;
gado municipal, se anuncia nuevamen
te la referida plaza, a concurso previo
de traslado, con arreglo a lo que deter
mina el artÍl,;ulo 6. 0 e¡¡ relación con
el 4.0 del Decreto de :n de Enero del
año 1934.

Las solicitudes, con los documentos
acreditativos de las circunstancias que
en ellos concurran, serán presentados
ante el SI"- Juez de primera instancia
e instruciún del partido detro del tt::r
mino de treinta días, a contar desde el
siguiente al de la publicación del lJrc
sente edicto en el Bolelill Uficial de la
provincia y GACFTA DE :'l.U)l\IV.

Se hace saber que este :\Iunicipio
tiene un censo de poblaciún de ~.112

habitantes d~ hecho \' 2.1 i5 dc dere
cho, y que d Secreiúio no perciiJe
otros emolumentos que los marcados
en el Ar<"mce1.
. Dado en Fusliñana l:I 3 de Abrii de
1935.-El Juez municial, G;jbriei Soja.
El Secretario accidental, :.\Iariuno Ro
drigo.

jQ-4S12

GARVm

Don Elauio :'.Iuñoz Gareia, .Juez mu
nicipal de este pueblo de (¡aLvin.

Hago saber: QUJ0 haJláll dose \'acantc
la plaza de Secretario suplen te de t''>le
Juzgado municipal. por orllen de la
Superioridad y conforme a lo dis·
pUesto en el Decreto de 31 de Enero
de 1934, se anunci<l su provLión en
propkuau a concurso ...k lI':1sl:((lo, p.)i"
término de quince elias, a coniar' des
de el siguiente a] en que np~lt"l:zc:l 1::
serto este Hl1LlIlcio en b GACETA llE
:'.L\DnID y Bolelín Oficiai de la j;ro
vincia, durante los cuales pocl:'ún ,l"e
sentar los nspii'antes sus solicitudc'
debidament.c documentadas ;y reir¡t ... ·
gnldas, ante el señor Juez de prilJl"~ra

instancia de este partido.
Se hacre constnr que este Pl1cbln

consta de 543 habitantes, JI el Secre
tario sólo percibirá los derecho-> Lle
Arancel.

Garvin a 22 de ~~arzo de 1935.-EJ

¡
Juez municipal, Eladio :.\luñoz.-El Seo
crl::tario, Eugenio Galindo.

J0-4S1J

~IADRID-JUZGADOl"mIERO 6

En el juicio de fallas seguido en
estc Juzgado municipal número 6, na
jo :el número 1.202 del año 1934, por
daños, contra Francisco Povedano Ho·
driguez )' Rafael Garcia del R~<i], se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y pa~·te disposi'.iyu, literal
mente copiados dicen asi:

Scntencia.-En la villa de ~radnd a
19 de Febrero de 1935, .el ,Tuc!. r:runi
eipal del número G, D. Isi 'iro Suárez
y Garcia SierrJ, habiendo "isto las
presentes diligencias de JUIcio verbal
de faltas, seguidas entre parles, de la
una, el JEnisterio fiscal, en ~.epn:sen

tación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, FraDC;ÍséO Po
vedano y Rafael Garda, cuy:) edad y
demás circunstancias ya COI!stan an
teriormente,

Fallo que debo condennr y c0nd~no

a Francisco !POV~dallO Rodríguc~ y
Rafael Garda del Real y )'lecti:l:.\, a la
pena de cinco pesetas dc' multa al

pr'imero, y 30 pesetas de multa al se
gundo, y al pagu de las costas del pre
sl:níe juicio entre los dos.

y para que pueda llegar a conoci
miento del denunciado Bufael Gar
cia del Real :J' ~.Iedina, notifiquesele
esta parte dispositiva dc sentencia in
serta por medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando v flrmo.-Isidro Suárcz.

l-'ublÚ:ación,-Lcida :r publicada en el
mismo dia de su feeha por d Sr. Juez
municipal que la firm~; doy fe.-San
tiagio de la Escalera."

Con el lin de que la parte dispositiva
d0 sentencia inserta llegue a conoci
miento d:.:! ·denunciado Baf'lel García
del Heal, y le sirva de no tilicación en
forma, expido la presente para su in
Sl:ITión en la "Gaceta de :\Iadl'id".

:\ladrid, 19 de febrero de 19:s5.-El
Secretario, Santiago de la Escalera.
El Juez, Isidro Suárcz y Garcia SiCI'I'a.

En el juicio de faltas seguiuo en este
Juzgado municipal número (j, bajo el
número 4:10 del ailo 1934, por lesiones,
contra Jlanuel Antón Fernúndez y Ju
[io Alenda González, se ha dictadü la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
le dispositiva, literalmente copiados,
llil:en así:

"Sentencia.-¡En la .... illa de :\lad.íd
.::\ 12 de Febrero ele 1935; el Juez n:u
n:cijJal del número 6, D. Isidro Suá
rez JI Garcia Sierra; habiendu visto
las pret>entes diligencias de juiClll
verbal dc faltas. seguidas entre pnrles:
de la Ul:a, el :.\Iinisterio lIscal, ea ¡'e
presen,ación de la acc:ón pública. y
~Ianuel Antón y .Julio Alcndn, ele la
otra, como denunciados, cuya c,brl y
demús cirnlllst~mcias :ya constan :Jn
teriol'men tc,

1".\110 qUE debo condenar y conJeno
a :\Ianuel Antón Fcrnándc7. a lel penu
dc cinco dias de arresto menor y al
pago de las costas del h.ticio, y se ah
suelvt::= libremente a JI.:.110 Ale.da Gur,- 1

zález, notificán doscle esta sen tencia
al primero por medio de edictos en
la G.-\CETA DE ::\L\nRTll; y pnra que pqecla
llegar s. conocimiento del denunciado
:\Ianuel A.nton Fern:indez, notlríqu.ese·
le esta parte dispositi\'a de sentencia
inserta por medio de cédula que se
insertará en la GACETA DE :.\1.-\.DRW.

A~í por esta mi sentencia. lo pro
nuncio. mando y firmo.--Jsidro Suá
rez y Garda Sierra.
Publicación.~Leiday publicada ('o

el mismo dia de su fecha por el señor
.Juez municip31 que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispo;¡i·
,a rle sentencia inserta llegue a cono
iimiento del denunciado )Ianuel 'An
tón Fernández y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente pa
ra su inserción en la GACETA DE ~1A

DRID.
1Iadrid, 12 de Febrero de 1933.

Visto bueno: el Juez, hidro Suárcz y
Garcia Sierra.-El Secretario, Santia·
go de la Escalera.

En el juicio de fallas seguido en e!l
te Juzgado munid pal número 6. bajo
el número 1.210 del año 19:14, por ma
los tra los, con tra :\Iagdalena Hervús,
se ha dictado la sentencia, cuyo En
cabezamiento y parte disposHiva, lite
ralmente copiados, dicen así:

'·Sentenria.~En lH Yilia de :'.ladrid
a 19 de Febrero de 1935; el .Jncz Jl1U·

nicipal del .Juzgarlo número 6, D. Isi
dro Suá"ez y García Sien'a·; habiendo
\'isto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguid~5 entre
partes: de la una, el JIinistcrio fiscal,
en representación de la acción públi
ca. y Jfagdalcna Herv:ís Cano, dl:: la
olra, como denunciada, euya edad y
demús circunstalll.:;~l;) ya COI!stdn an
teriormente,

Fallo que debo condenar y cúnJeno
a :.\Iagdalena Hen'ás Cano a la pena
de cinco dias de arresto menor y al
pago de las cosias del presente jl'i
cio; y para que pueela Ilegnr a cono
cimiento de la denunciada, notifique
sele esta p ::Irte dis posi liV3 de senten·
c:a inserta llar medio de cédula que
se insert3rá en la G.v:ETA DE :\l.\DHlD.

Así por esta mi sentencia, lo pro.
nuncio. mando y firl11o.--1sidro Sua
rez y Garda Sien"a."

Publicac¡ún.-;_cída y publicad::! en
el mismo dia r~e Sll fec1:a por el St'líot

.Juez municipal que In firma; doy fe.
Santiago de la hsc3lera.

Con" el fin de que la parte d:;positi
va de senten(,ia ills('l't:l llegue a ... ono
cimiento de 1;. denulleinda ~la~alena

Hen;Ís Cano y le sin'u de ~ot¡flca•
ción en forma. eXlJjdo la presclltl~ pa·
ra su insercic'n en la G.\CET.\ DE ~h.

DRIn.

:.\Iadri-:t. 1!l de Febrero de 1935.
Y¡sto hueno: e) .JlIez.Is:d:·o Su:.irez:
y Garci[\ Si~rt'a.-El SecretariQ, San tia-
go de l.,. Esca](:::·;l. .

En el juicio de r'lltas seguido el\¡ I'S
te Juzgado municipal nÚl1lt'j";) G. bajo
el número 1.14 i del año 1f.l:l;¡, pOI' ma
los tratos. ('ontr<l Arturo Fn'.,;:v .\r
n2iz, ~e l'~ dictado la seniencl;l, cuyc.
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encabezamien to }' parte dispositiva,
literalmente copiados. dicen as1:

"Sentencia.-En la villa de :\1adrid
8 19 de Febrero de 1935; el Juez mu
nic;pal del Juzgado número 6, D. Isi
d1ro Suárez y Garcla. Sierra; habiendo
\1i~to las presen tes diligellCia!i de Jui
cio verbal da faltas, seguidas entre
partes: de la una, el 1Iinisterio riscal,
en representación de la acción iJubli
ca, y Arturo Fresno Arnáiz, de la otra,
Como denunciado, cuya edad y demás
circtmstancias ~'a c'Onstan anterior
mente,

Fallo que de'no condenll~ y co¡.<!cno
a Arturo Fresno Ar!lúiz a la pena de
cinco días (le urrc,;to y al pa;,;o de
las costas dcl presente juicio; y para
que pueda lle.:;sr a conocimiento del
denunciado, n'Otif;,que~cle esta parte
dispositiva de sentencia ínSl:rta por
medio de ccch¡l:l quc se insL:rtar~ en
la GAcIn,\ DE ~L\l>I:m.

Asi por esta ¡'Ji ,;enlencia, lo pro
nuncio, m8ndo y flr::lO.-Isidro Suá·
rez y Garcia Sierra."

Pu]jlical·>';'L--,L,,;'~;~~y publi'~:1Ja U1
el nlis.t1"..o dl:1 de :--,l.! ú:cha [JOt el señor
Juez m¡lniei;);üque la firmo.; doy fe.
Santiago de la Escalera,

eDil el tlu de tjue J:l lJ:<:rte d':'spositi.
va de sentencia insert:: llegue 1:1 cono
cimiento dc! dcntmclado Arturo Fres
no Arnáiz y le sirva de notiflc8ción
en form::¡, expido la presente paTa su
inserC'ión. en la GAf:ETA DE :.r..n1\1D.

,}¡Tadrid, 19 de Febrero de 1935.
Visto bl:e:I10: <>1 .Juez, Isidro SlIárcz
y G¡¡¡¡-cia Sierru.-El Secretario, San·
tiago de la Escalen'!.

En el juicio de falta,:; seguid'o en es
le Juzgado m:inici]Jal nÚllh:iO !i, b~jo

el número 1.1-16 del afio 1935, por
juegos prohibidos, contra Paul;no Sil
"'erio Hernúndl'z, se hu dí~trldo la sen
tencia, cuyo encabezamienlo y parle
dispositiva, litcralmenl~ copiados, di~

cen así:
"Sentencia.--En la villa dz :\iaddd

a 19 de Febrero de 1035; el Juez mu~

nicipal del JU7.:~ado número 6. D, isi
dro Suárez y Gllrcía Sierra; haLJienuo
visto las presen:cs diligencias de jui
cio ·..erIJal de faltas, seguidas ~ntre

partes: !le la r,na, el ~,Lnistcr¡o ¡¡scal,
en repre,:;entaciónde la acción pública
y 11aulino Silverio Hernández, de la
otra. como d.·tluneiado, cura cdad y
dem{l~ cir'c:ullstancias ya C'Onstail un·
í:eriormente,

Fallo que dcbo condenar y conucno
a Paulina Síh'erio Hernimdez :l la pe
na de 50 pesetas de multa y al pago de
las costas elel presente juicio: y para
que pueda llegar :l conocim;cllt'o del
denunciado, notifíquesele esta parle
dispositiva <le sentencia' inserta p(1l,
medio de cé:dulaCjue se insertará en
la GACETA DE ::iL\pIUD. '

Así por esta fll¡ sentencia ,lo pro
nunc:o. mando v firnm.-Isidl'o Sua
rez: y García Sierra."

Publicaciún.-"Leiua y pllbHCllrl:1 en
el mismo día <le su fecha P0l' el se
ñor Juez llIullieip,:l que la ílrma; doy
fe.--S'::mtiago de la E!;ealera.

Con el fin de que la parle dL,po~i

tiva de :,enlcneia inserta llegue a co
nocimii;"ntu del denundado, l'aulillo
Silviano ílcm:ínucz y le sirva de noti·

ficaci6n en forma, expido la pl'csenle
para su inserción en la GACC'fA !JI;; :\1A·
DRID.

:ifadrid, 19 de Febrero de H13~).

\"isto bueno: el Juez. Isidro SUare1..
El Secretario, Santiágo de la Escaicra,

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgauo ,municip;ll nUllIel'o ti, ba
jo el numero 1.<:10 del año H¡¡j4, l'LlI'

lesiones, contra Ju~n L,;ácéres ¡}luilOZ,
Elena Sánchcz Sánchez y Julia ,:I,;,art!
llCZ, se ha dictado la sE:nlellciu, cuyo
encabezamiento )' parte disvusIliva, Ji.
leraJmente copiados, dicen asi;

"$entenciu.-EIl laviUa út< .:\ladrld
a 15 de Enero de H¡~;); el Juez IllU
nicipal a'el Juzg<Hl0 número ti, don
isidro Suárez y Lrarda ,Sierra, halúcll
,'isto las presentes diligellci~s de jui
cio verbal de faltas, seguidus entre
partes: de la una el ~\::inlsterío lisc111,
en repre:scn lación da la llcción públi
ca, y Juall Ci<ceres, Elena SánCilCz y
Julia ~lartíncz de la otra, como de·
nuncíados, cuya edad)' demás cir
cunsta.nciu~ :ra constan anteriormente,

Filllo que debo condenar y condeno
a J uua Cáceres }iuüoz a la pena de
cien pcsetas de multa y ul pago de las
costas del presente juicio, y se a1suel·
n~ libremente a In:; denunciada,; Eje·
na $ánchez Sánchez y Julia .\larUncz
González; y para que pueda lleg:ll' <1

conocimiento del denunciado Juan Ca·
ceres .\fui'ioz, nOlifiquesele estJ, parte
de sentencia inserta por medio de (, ..-.
dula, que se insertara en la GACETA DE
~Lillnrl).

Así pOI esta sentencia, lo ;)ron un·
cio, mando y fil'tIlO.- Isidro Suúrcz:'

Publicación.-Lcid,:,l y pubíic:ad2 en
el mbmo día de su fccha POI" el l;E::iior
Juez municipal que la llrm:l.; doy fe.
Santiago de la Esealcra.

Con el fin <le que la pa;'!e lJispositi.
va rle sen tencia in,~e¡-ta llegue acollO·
cimiento del denuneiado JU;,ln Cáce·
res )luñoz y le sirva de notificación
en forrP-a, expido la presente p:ua su
inserción en la G,\(;ET.\.

::\Iadrid, 20 de :"íarzo de 1935.-El
Secret:lrio, Santia;.:o de la Esc:;lera.
El Jucz, hidro Suárez.

En -el juicio de faltas seguído en
este Ju:z~ado municipal número 6, ba
jo el número 1.145 del año 19:~3, por
escándalo, contra Encarnación Ll3·
nas ~a\'ar¡-o :r P~lar ?lTarr1uz Orteg¡l, se
ha dictado la sentencia, euyo encabe
zamiento y parte dlspositi\'¡l, Ji Ier<L1·
merüe copiados, dicen así:

"Se;llencia.-En la \'illa ce ~T;drid

a 10 de Fehráo de 1935; el Juez mu
nicipal del Juzgado número n, don
[sidro Su;irez y Garcia Sierra, habien
visto las presentes diligcncins de jui
cio verbal de faltas, sc;;uidlls entre
partes: de la una el },línisterio fisc::l,
en representación de la :lcción públi
ca, y Encarmlciún U¡J1WS y Pilar )ia
muz de la otra, como c1cnunei::lI.Ias, cu
ya eelad y demás e:i'Cl:l1standas ya
conslan anteriormcntt!.

Fallo que debo condenar y cOlldeno,
a Encarnación Llanas ~'aYarro y a Pi-

lar ~I:amu.z Ortega a la pena de cinco
díu¡; de ancsl.o menor El. cada una y al
pago de las costas del juicio entre las
dos; y para que pueda llegur a ~ono·

cimiento de la denunciada Encarna,.
ción LlallDs N:n'arrl), nolifíquesele es
tn parte di!ipositiv3 de sentencia in~

serta por medio de zédula, 'que se in
sertará en la GACETA DE M,\DRlV.

As! por esta sentencia, 10 pronun
do. mando y firmo.~Isidro Suóre:r.:'

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo dia de su fecha por el c¡eitor
Juez municipal que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera.

Con 'el fin de que la parte di~positi
Vil de sentencia inserta Ilc.::[u¡:, a ('ono
cimiento de la denunciada Encarna·
ción L!::mas y le sirvll de notificación
en forma. ex·pi<1o 13 presente para su
ins!"rcitln en b G,V:ETA.

:.\J\ldríd. 19 de Feurero de 1935.-El
Sc~retllr¡o. S~11ltín!!o de la Escalera.
El Juez, Isidro Suá rezo

En el juicio de faltlls seguido en
este Jt:z,:;ado m ullieipal número ü, ba
jo el número 1.232 del año 1934, por
majos tratos, con t ra Carlos lierreros
Pagés J' :\I:.rceJino Gonzálcz San Se
gun do, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va, literalmente COIJiados, dken asi:

"Sentencla.-Í':n la villa de )Iadl'id
a 19 de Fehrero íle 193;); el Juez Illu·
nicipal del Juzgado número 6, don
Isidro Suáre~ )' Garcia Sierra, habien
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de falta~~, seguidas entr'e
partes: de la una el ::\finisteriú fiscal,
en represent:lción de la accíón públi~

ca, y Cm-los Herreros y )Iarcelino Gon·
zález de la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anieriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Corlos Herreres Pagés y a 1Iarcelino
Gor.zál~z San Segundo a la pena de
cineo dius de arresto menor a cada
llno y al pago de las costas del pre
senle juicio entre los dos; y para que
[)ut<da lIc8ar a conocimiento del de
nunciado ::\Iarcelino GOllZález San Se
gundo, notifíc¡uese esta parle dísposi
tiYa de sentencia inseJ'ta por medio de
cédula, que se insertara en la GACETA
OE :\lAD1UD.

Así por esta sente-ncin, lo pron'ln·
cio. mando v fil"mo.-Isidro Smírez."

PulJlic:wió;l.-Leída y publÍl.'ada en
el rnismo djfl ele su fecha por el sp.iíor
Juez mu.,icipal qU€ I.a firma; doy fe.
Santiago de la Ese:1]rr:1.

Con el fin de que la parte dispositi.
\·a d~ scn1eneio inserta llegue a cono
cimiento del delHlJlcbdo !\I:~rcelino

ÍTonzá]cz y le sin·a de notijL~3ción en
rm'111a. eXr>~do la i1resente para su in·
lierr ¡(lll en la G,\CET....

:\hrdrid, 19 de FebrcJ'o de 1935.-El
Secrel~lio. Snntia!"o de la Escalera.
El Juez, Isidro Su{¡rez.

En el juicio de fultas scguido en
este Juz,gado municipal número 6, bao
jo el número 1.144 del año 1934, por
majos tratos, contra l\í.argaritu l':úñez,
Obdulia Cueto y :\íaria Rodríguez, se
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ha dictado la sentencia cuyo enc~be
zamiento :r parte dispositiva, meral·
mente copiados, dÍ('en asi:

"Sentencia.-En ia yil1a de "Inrlrid
a 19 de Febrero de 1935; el Juez mu·
niripal del Juz¡4ado número 6, don
Isidro Suúrez y García Sierra, habien
dsto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una el :'\-Iinisterio fiscal,
en representación de la ~cción públi·
ca, y :\Iargarita Kúiíez, Obdulia Cueto
y Maria Rodríguez de la ot.a, como de·
nunciadas, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente,

FaIJo que debo condenar y condeno
a ~1:lrg2rita Núi'íC'z Sná rez y a :\farla
Rodríguez Rodrlgtle7. a la pena lie cin·
ca días de arresto menOr 3 c:lda una
y al pago de las costas- (lel juicio en·
tre las dO!i. y ~,e ahsuch:e lihl'ernenle
n Obdulia Cueto Espina; -:.- para que
pueda llegar a conocimiento de la lIc
nunciada .~,raria. Rodrí~ue1. Roddgu<!1.,
notifiquesele esta parte dispositiva de
sentencia 1n~ert9 por meoio de Ct':UlI
la, que Se insertará en la GACETA lJF.

~L\nrHD,

As! por esta sentencia, lo ¡)¡'tJn:ln
cio, mando y flrmo,·-- Isidro Suárez."

Public:ación.-Leírla y publirada en
el mismo día de su fec:ha ,)Or ei "eriar
Juez municipDI que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera.

Con el fin de que la pa.rle dispositi
ya de sentenda in:;crt3 lIe;';lH' a rano·
cimiento de la denunciada :\!aria Ro
dríguez Rodriguez y le sirva de no!i·
ficación en forma. expido la presentE'
para su inserción en la G,\CETA.

Medrid, 1,9 de Febrero de 1935,-El
Secretario. Sal1lífl!'o de la Escalera.
El Juez, Isidro Suúrez.

JO-4819

:\1ADRID-J'LZGADO XlJ:\IERO 10

En el expediente de juicio \-erbal dr
faltas número 1.02·1, seguido en este
Juzga~'1o contra Ignac:o _"-guar, por da
ños, se h9 dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y pnrtedispositiva c.i
cen así:

"Sentencía,-En la .... illa de )1ndrid,
el dia 28 del mes dc :\.13rzo y año de
1935; D, 1Iariano JI. Fernán::'-ez-Rodrí
guez Ah'ate:l, Juez municipal propieta
rio del número lO; vist,,5 las diligen
cias de juicio ....erbal de faltas seguidas
en tre partes: <le la una, el :\Jinisterio
fiscal, y de otra, l'Omo denunciado, cuya
edad y demfÍs circunstancias ya cons
tan, Ignacio Aguar,

Fallo que deÍ)u condenar Y conceno
al dcnunciado Ignacio Aguar, a la pena
de diez pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos al Est::ldo,
sufl'ien<lo, en caSO de insolvencia, el
apr~mio pel"sona! correspondiente, que
abone 70 pesetas en concepto de indem
nización al perjudkado Ricardo Fet
nánrlez, y al pngo de las costas del jui·
cio que le COlTeSp(,nd8.

Que debo ebsoh·cr y ::Jbsuel\"o li
bremente a la olra denunciada Tercsa
Rivas, dcclarando de oficio su parte de
costas, notificándoscles esta sentencia a
los referidos <!ctlunciados, 1;0\' medio
de cédula que se insertará en la "Ga·
ceta de :\1ud ri d".

Así pOI' esta sentencia, .0 pronuncio,
mando y flrmo.-",Iariano ~L Fernán
dez-Rodríguez Alvarez."

Publicllda en el mismo dla de su fe
cha,

y para que sin's de notificación a
Ignacio Aguar y a Tel'esa Rivas, expi.
do la pres~nte en Madrid a 28 de :\lar2:o
de 1935.--El Secretarío, Gerardo Do
val•.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas número 996 de 1934, se3uiJo en
este Juzgado contra Ct!cilia Plano Ga
rin, por lesiones, se ha dictado la sen
tencia, CU)'o encabezamiento y p~rte

dispositiva dicen así:
"Sentencia,-En la ...iHa de ~Iadrid,

el día 1i del mes ,de Enero y ano 1e
1935; D. Mariano :.\1. Fel'nún~oCz·H.odri

f{uez Al"lirez, Juez municipal pl'opietll·
rio dcl númcro 10; vislas l~s diligcn
cia~ de juicio verbal de faltas scgui-Jas
entl'c pa,'tes; de la una, el :\finístcrio
fiscal, y de otra, como denunc:aJo, cuya
edad y dt:más cir{:unstancias ~'a cons
tan, C~ciJia Plano Garin,

Fallo que ul:bo condenar y con.!cno
a la denuncia<1a Cecilia Plano Garín, a
la pena de tres días dc arresto y al
pago d~ las costas del juicio.

Asi POI' esta sentencia, lo pronuncÍo,
mando y fiI'Ino.-:i!ari;1I10 :\1. Fcmán
dez-Rodrigueo;: Alv8.:"ez."

Public:Jda el mislllu día de '>u fe·
chao

y pUI'a que sirva de noliftcaci¡',n a
la cond.muJa Cecilia Plano Garin, ex
pido la prc::>cnte en :\Iadrid a :¿~ l;e

:\Iarzo de 19:15.-EI Secretario, Gerar
do Doval.

En el expediente de juicio verbal ae
faltas número 62 de 1934, seguido en
este Juzgado contra Juan Fern:l' :\Iar
tinez, poruaños, se ha dietado la ~cn

tencia, cuyu el1caj¡czamiento )' parte
disf./ositiva dicen as!.:
"Sentencia.~En la ... illa de )Iadrid,

el dia 3 del mes de ~lar;¿o y año de
HJ35; D. :.\lariano :\1. Fernún·.~z·Hodri
gucz Alnlr(>z, .Iucz mtinicilJal propieta
rio del número 10; vistas las diligen
cias de juicio verbal de faltas segui-Jas
cn tre partes: de la una, el ::\linisterio
fiscal, y de otra, como denullcíaci(), cuya
cdad y demás cir(;UnstaIlcias j-a cons
tan. Juan Fel'rer :\lartinez,

FalJo que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Ferrer ~Iarlínez, a
la pena de diez ·¡.¡esctas ele m!lila, a que
abone 12 pesetas en concepto de in·
demnización, y al pago de las costas dd
juicio.

Asi por esta senkncia, lo pronuncio,
ruando y firmo.-~'1ariano ::\1. Fernán.
dez-RO'dríguez A!yarcz.

Publieadll el mismo día de su redIg."
y para que sirva de notificación al

condenarlo .Juan Ferrcr :\Iartincl., expi
do la presente en :\ladrid a :)0 ,le }far
zo ele 1935.-El Secretario, GeranIo
Voya!.

l\I.\DRID-JUZGADO XLJ1IERO 12

i En el juicio yel'bal rJ.c faHas segui-do
en este Juzgado conlr:l :.\lariano Suao
ces Aro<..ha. por estafa, ~' señalaúo con
el número 93ti de 1933, sc ha dictado
~entencia. cuyo encabezamiento y 'parte
dispositiva dicen así:

"$entencia.-En 13 villa de ~Iadrid a
9 de Febrero de 1935, el Sr_ Juez mu
nicipal del número 12; D. Pedro Fraga
de Porto; habic-rrdo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de fal tas,
seguidas entre partes: de la U,la, el Mi.
nisterio filiesl, en represcntación de la
acción -pública. y de la otra. comú de
nunciado, Mariano Suances Arochll,

:Fllllo que debo condtnar y condeno
a :\Iariano SUances Arocha, a la pena
de quince dlas de arresto y al pago de
las costa!; del juicio. Siendo desconoci
do su actual domicilio y pmadero, no
tifíque~cle la presente por me-dio '<le

I cédula eomprensiY3 dd encabc:zamicnlo
y parte dispositiva de esta scnteneia,
qne se insertará en la "Gaceta de :\b
drid".

Asi por esta sen lenria, lo pronuncio.
mando y firmo. - Pedl"o Fraga de'
PCLrto,"

PubJiclIción.-Leidfl y publica~la fué
lo. ;¡nterior sC'n tencia PO(' el Sr. D, Pe
dro Fraga (ie Porto, Juez :11Unicipal
propiet,lJ'io del número 12. estando ce
Ichrando audienC'ia públil'a en el dlu de
su fecha, de que doy fe.-Carlos ~a

.. flITO,
y me'liantc :1 la rebddL.l del enjui

ciado. y u fin de que le '¡ea notitiC'ada
en forma la anterior sen teneia pOI' la
"Gaceta de :\laJd,d". expi(10 i~l pl'('sente
cn :\Iadrid a !1 de Abril de 1B3;).~EI Se.
crcto:u-io, Carlos :\ayarro.-Yisto bueno:
el Juez, Pedro Fraga de Porto.

i En el juicio n-rhal de faltns li<:glÜctc
en este .Juzgado contra Antonio Jaure
na Arribas, por n:jación, y señ:J.lalio
con el núrncl'O ,O;) de 19;>;), s, ili\. I;;'¡C
tado sentencia_ cayu cl1l':lIK'Z:Jmiento y
parte dispositiYa dicen :Jsi:

u:ScnLcnl"ia.--En la \ iila üe :\Iadrid a
2 -ele St:ptielJ1b¡'c lit: 1~)33; el Sr, ,Juez mu
nicipal del nÚIlJ(~I'O 12, D. Pedro Fra..:a
de POI·tu; habicn,:o \·istu las presenlcs
úiligencias de jlljl~io verbal úe faltas,
s¡:guhias entre partes: de la una. el ~l¡

nisle:'io fiscal, en rep¡·e:;f:."nt<1CIOII de la
accion rúblÍf.:a, y de la otra. COna) <.le
nunciado, Anlonio J:lurena Arribas,

Fallo tjlle debo l'Ol1tlenar y condeno
a Antonia Juurcna ArriL<1s, a la pena
de 25 ¡x'setas de multa y a: pago de
las custas del jUl(.'IU_

Así por esta sClllcncia, ·10 pronUI1 :jo,
mando y Ilrmo. - Pedro Fru~a tic
Porto."

Publicadón.-LeíJa y pu1Jlicuda fl"~

la anterior senhmcia por el '51'. D. Pe
dro Frag<l de Podo. Jucz 'lllllliciIJ:l1
propiclaril) del núrdero 12,. cslan·Jo <'c
lebrando ullóienc[¡¡ pública l'll el día de
su fecha, de que HU) fe.-Carlos :\a
val'ro.

y mediante :1 !;l reheldía dl'¡ enjlli
'lado, ~' II tin de que le "l,a '1"lil~(,~fb

en forilla la antcrior scnteneia POI' la
"G~ceta de :'.ladríX', l·xpid.) la pl'ef~ntc

en :\I<ldrirl a !J dc Abr-i1 lk l!n.'i,~-Ei S('
cretal'io, Cal'1o:,; :\aQtrro.---\"isl0 DlICl1C,:

el Juez, P(~dro Fl'aga dc Portl),

i En el juicio n:-rbal de fail¡¡s ~l'p;u¡,¡o

en este JU1.gatlu conira Luis :',¡ol'ales
Serrano, por daiíos, ~- seña !a:lo ('oa l'l
número 392 de 1933, se ha dictado S~'1l

lencia, cuyo encabezamicnto y parte
dispositiva dicen así:
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"Sentencia.~En la villa de :\<Iadrid a
26 de Agosto de 1935; el Sr. Juez mu
nicipal d~l número 12, D. Joaquín Ro
meu Saa\'edra; habiendo visto las pre
l!lentes diligencil:ls de juicio v(lrbal de
:ralta~, seguidas entre partes: de 19. una,
el ):J:ínisterio fiscal, en repie~atadón

de la acción pública, y de la otra, como
denunciado, Luis Morales Serrano,

Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Morales Serrano a la pena de
25 pesetas de multa, que indemnice a
D. .Jose del Río en la suma de 15 pe
setas :r al pago de las costas del juicio.

_\sí por ('sta senteneia, lo pronundo,
mando y flrmo.-Joaquin Romeu Saave·
dra."

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Joa
quín Romeu Saavedra, Juez munici;I>al
supJente del número 12, .estan'do cele
brando audiencia públira en el día de
su fecha, de que doy fe.-Carlos Na
varro.

y mediante a la rebeldía del t'njui
dado, y a fin de que le s~a notU¡'earla
en forma la anterior sentencia por la
"Gaceta de :\ladrid", expido la presenie
en :\[adrid a 9de Abril de 1935.-El Se
cretario, Carlos .:\avarro.-Visto bueno:
el Juez, Joaquín Romeu Saan:dra.

• En el juicio verbal de faltas segui'do
en este Juzgado contra Consuelo Alva
"ez Bravo, POI" cscán'r1alo, y seííalado
con el número 792 de 1933, se ha dic
tado s~ntencia, cuyo encabezamiento y
p~lrte dispositiyil. dicen así:

"Sentencia.-·En la Yi Ila tie l\ladrld a
9 ·de Fehrero de 193ii; el Sr. Juez mu
nicipal del nÚIllCI"O 12, D. Pedro Fraga
de Porto; habicndú visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
segui~las entre partes: ,de la una, el )'1i
nisterio fiscal, en representación de la
acción .pública. y de la otra, como de
nunciada, Consuelo Alvarez Bravo,

Fallo que debo condenar y condeno
a Consuelo Alvarez Bravo, a la pena
de ciFK'O dial' de arresto y al P¡lgo 'de
las costas del juicio.

Así por esta sentencia, 10 pronuncio.
mando y firmo. - Pedro Fraga de'
Porto."

PuhJiC'ación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D.Pe
dl"O Fraga de Porto, Juez mUllicipal
propietario «jel ~úmero 12, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de que doy fe.-Carlos ~a

Y:UTO.

\' mediante a la reheldía del enjui
ciado, y a fin de que le Sf'a ih,lllfl"<Jeb

, en forma la anterior sentencia por la
"Gaceta de lhalrid", expido ~a presente
en ~ladrid a 9 de Abril de 19:~;Í.-Et Se
cretario, Carlos ~a\'arro.-Vistohueno:
el .Juez, Pedro Fl'aga Je Porlo.

En el juicio v,crhal de faltas srgui'do
en este Juzga-do cont'-a .losé López Ló
pez, por hurto. J' señulado con el nú
mero 223 ;de 1933. se ha dictado sen ten
<:ia, cuyo en<.:abezamiento y parte dis
positiva dic'On asi:

"Senten'CÍ:1.-En la villa de :'.\Iadrid a

1.0 de Julio de 1933; el Sr. Jue7. muo
nicipal del número 12, D. ~.lar70 Sen'a·
tacó Viada; habiendo visto bIS presen
tes diligencias de juicio verbal de falo
tas, seguidas entre ,partes: de la una, -el
Ministerio fiscal, en representacwn <le
la acción pública, ). 'cie la otra, como
denundado, José López Lóp(:z,

Fallo <pe debo condenar y condeno
a José López López, a la pena de quin
ce dias de arresto ".i al p3go de las
costas .¡jel juicio. Entréguense los fel·
pudos substraídos a sus propietarios
D. José Núñez Redondo y D. Antonio
Sáncl1cz, y siendo desconocido E:I domi
cilio del condenado, para que le sea no
tificada la pre:;.en te sentencia, H1Jrese
cédula comprensiva de su encabeza
miento y parte dispositiva al Sr. "hlmi
nistrador de de la "Gaceta de }laarid".

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y fb"lll(l- -- l\iario Serracató
Viada."

Publicación.-Lcida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. ~la

rio Serratacó Viada, Juez municipal in
teríno del número 12, estando celebran
do audiencia 'lJúbJica en el dia de su
fecha. de que doy fe.-Carlos .:\avarro.

\' mediante a la rebeldia del enjui·
ciado, y a fin de que lé ~wa notilicada
en forma la anterior sentencia por la
"Gaceta de )Iaddd.", expido la piesente
en :\ladrid a 9 de Abril de 1935.-El Se
cretario, Carlos Xavarrú.-Yisto bueno:
el Juez, Mario Serratac6 Viada.

JO-4S18

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contl'a Antonio Caee
res SandovaJ, pOI' vejación, y señalado
con el número 961 de 1933, se ha dic·
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi.

"SentE:ncia.-En la víUa de :Madrid a
11 'lÍe Noviembre de 1933; el Sr. Juez mu
nicipal del númel'O 1:¿, D. Pedro Fraga
de Porto; habiendo visto la~ presentes
diligencias de juicio '-Cibal de fallas,
seguidas entre }.lartes: de la una, el ::\oli
nisterio fiscal, en representación de la
acción :pública, y de la otl'a, como de
nunciado, Antonio Các~res Sandoval,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Caceres Samloval, a la pena
de diez pesetas de mulla, reprensión y
al pago de las costas del juicio. Sien
do desconocido el :lctual :paradero del
condenado, Ilotifíquesele la presente
por medio de cédula comprensiva de
su encabezamiento ~' parte dispositiva,
que se publicará en la "Gaceta de 11a
drid".

Así por esta sentencia, 'lo IlronundO',
mando y firmo. - Pedro Fraga de"
Porto:' ,

Pubücación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Pe
dro Fraga de Porto, Juez rnunicip"i
pr0rietario del número 1l!, estan~o ce
lebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de que doy fe.-Carlos :\a
\'arro.

y meciian te ti la rebeldía dd enjui
ciado, y a fin de que le sea notific:Hia
en forma la anterior sentencia por la
"Gaceta de Maurid", expido la presente
en Madrid a 9 de Abril :de 1935.-El Se
cretario, Carlos ~avarro.-Vistobueno; .
el Juez, Pedro ,Fraga de Porto.

En col juicio vcrbal de fallas seguido
en este Juzgado contra Antonio ),Iarti
nez Hico y otro, por desobediencia, y
señalado con el número 933 de 1934.
se ha dictado s<:ntencia, cuyo <encabe~
zamiento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia,-En la villa de Mad.rid a
1.0 de Diciembre de 1934; el Sr. Juez mu
nicipal del número 12, D. Pedro Fraga
de Por lo; habíenrlo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el )''li
nisterio fiscal, en representacíon de la
acción ,pública, y de la otra, como de
nunciados An tonio ~lartinez Rico y
Eduardo Carr·illero.

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio J1artinez Rico y a Eduardo
CarrilJero de la Fuente, a la pena de
cinco pesetas <le multa a cada uno,y
al pago de las costas del JUIcio ,por
mitad.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. - Pedro Fraga de'
Porto,"

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Pe
dro Fraga de Porto, Juez municipal
propietario -del número 12, estan(lo ce
lebrando audiencia pública en el día de
su fecha; de que doy fl::, Carlos Xa
varro.

y mediante a la rebeldía d!:'l enjui
dado. ~. a fin d~ que le s.:a notificada
en forma la anterior st'ntencia por la
"Gaceta de ).ladriod", expido !a presente
en )'ladrid a 9 de Abril de 193.'i.-El Se
cretario, Carlos ':-:a\"arro.-Yisto bueno:
el Juez, Pedro Fraga de Porto.

:En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra José Serrano
Corchón, pOI' estafa, ~T sefialado con el
número tiS4de 1933, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezanucnto y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid a
9 d~ Septiembre de 1933; el Sr. Juez mu
nicipal del número 12. D. Pedro Fraga
de Porto; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
segui<las entre partes: de la una, el :.\Ii
nisterio fiscal, en iepresentación de la
acción J.lública, y de la otra, como de
nunciutlo .losé Serrano Corchóll,

Fallo que debo condenar y condeno
a Jos~ Serrano Corchón, a la pena d~

cinco días de arresto y al pago de las.
costas del juicio.

Asi por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando j' firmo. ~ Pedro Fraga de'
Porto."

Pubúcación.-Leida y publicada fué
la anterior sentE:ncia por el Sr. D. Pe
dro Fraga de Porto, Juez municipal
propietario del número 12, estar;do ce~

len randa audiencia pú~)lica en el día de
su fecha, de que doy fe.-Carlos Xa
Varro.

l' mediante a la rebeldía del enjui
ciado, y a !in di: que le sea notifica'la
en forma la anterior sentencia por la
"Gaceta de ::.\ludrid", expido la pl'esente
en }ladrid a 9 de Abril df.! 1935.-El Se
cretario, Carlos Navarro.-\'isto bueno:
el Juez, Pedro Fraga de Porto.

J0-4818

::.\IADRID-JUZGADO NUMEHO 19

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Maria Anlonia
Menodoza Pérez, bajo el número S9 de
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193::i, por escándalo con embriaguez, se
ha dietadQ sen tcncia, cuyo encubt:za
miento y parte disposiliY3 dicen asi:

"Sentencia.-En :.\iadrid a :! de Abril
de 193;); el s•. D. Francisco Ruz Diaz,
Juez municipai del número 1~, de esta
capital; llabiendo vi~to el pl'i.:sente jui
cio de faltas seguido por escándalo <;011

cmbrillgue¿, cOllln!. ::.\Iaria Antonia :\len
daza 1'(:¡'(>z, cuyas dcmús circunstancias
pcrson:ües CQn"ian de autos,

Fallo que debo cunden8r y condeno
a ::.\Ial·ia Antonia :.\leudoza }lerez, a la
pena dc diez pesetas de multa, repl'en- !
sión y al pago de las costas causadas
en este juiciu; cUyo importe se hará
salJel' a la condenada, suf¡'icndü por di
cIJa lHulta, ("['\so de insolvencia, el a¡'i'es~

to personal subsidiario cOIT~sp()n'dien

te; y notifiqu~s-e a la penada esta ·sen.
tenda por medio de edicto que se in
se!"larú en 1é"C:¡;:cla Lle =~í:ldrid".

A:>i iJor es ~<t mi s~n lellda, lo !wonUIl
cio, mando ")- fir¡uu.-Frandsco Huz
Diaz."

Publicación.-Leída Ji pu\)li~ada fué
la anterior sentencia pOI' d ~r. Juez
lllunlc:ipat que la íirma, estando cel.e·
uI'ando audienc7a pública en el .luz~ado
d mismo dia de su feclla.-Doy fe.
Antonio Eyn.~.

y a lÍo üe qlle sea notlfie<lda en [nr
ma la sculCIH'i:.¡ inserta a )'lada. Anlo
nia }iemloza Pcrcz, qu~ uijo Yivir en
la calle .¡j~ ::\iartíll de los Hcros, nú
mer::> ll-!, Ji cuyo adual domicilio O pa
radero se ignoran, expido la presente
en :\ladrid n :3 de _\];ri1 de 1U3;).-El Se·
'-.'1""e['lI·io, Antonio Eyn~.

En el juicio n: l"1)a I de faHas seguido
en este Juzgado contra Antonio Btlrra
gán Arenas, L,,¡jo el númei'o üU de i935,
pOI- daños por imprudcncia, se hu dic
tado sentenci<l, cuyo (;nca1>ezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Senten<:Ía.-En .Madrid a 2 de Abt"Íl
de 1~35; el SI". D_ Fram:isco Ruz Diaz,
,Juez ITlunicipal del llUme¡'O 1~¡, de esta
capital; llHbiendo visto el pnosc'nlc jui
cio de faltas se~uido por OÚlOS por
impruJencia, contra Antonio IkuTagán
Arenus, cuyas c!(,IllúS cirCUDSt:.H1t.:ias per-
sun~l1es constan ele autos, ,

Fallo (:ue debo condenar y conJeno
a Antonio BnlT2:.;im ArCIH1s, a la pella
de diez :peseLls d.e lllultll, asi corno a
que UlJOilü .18 pesetas {.':l concepto de
inl!cmnizacinú a Antonio YiUatoro Fer
núndez, como encargado ,dei t.Girll:'.óI,O

"Ei GU:Hl:"ilqllÍ\"Íl"",y al pa;;o de las cus
ta" causH{bs en este juieiO; LUYO illl
port<' sc lWJ"á saber a ¡ concil:nado, su
friendo por dicha mull:¡, caso de in->üi
vencia, el :u-¡'cstu personal su'b~idiario
corrcspondicnte· y notifiques\: :,;,1 p~

nado csta 'H~nrc!lda ]Jor medio de edic
to que s~ IJuLlicar¡"1 en la "l;aceta l1ü
.:'.1 ",Jrid", ..

Asi pUl' esta mi sl'¡lt....nci:l, lo llronun
('¡o, nwndo y r.l':no.-Fral!cisl:ü Ruz
Diazo"

l'L1IJIlcacióll.-Lcída Y pnblic:Hla fue
la antcrior :se:1!(!ncia po:- el Sr. Juez
mlln il'i val que la fi ¡'n1<l, es tll!Hlü cele·
LI'ando a tI:: iencia :,7!.iJ! iC,1 CIl d J li1'';'Hio
el mismo dí:l de su fecha.-Doy fe.
Antonio Eyré.

y a tin de que SC;) notificada en foro
ma la sentencia inserta a Antonio Ba
rragán Arenas, que dijo vivir en la

calle di!, Jardines, número 36, penSlOn
Alfonso, y cuyo actual domicilio o pa- •
raue.o se ignoran, expido ]a :pres~nte

en :.\ladrid a 3 de Abril de 1935.-EI Se
crt~tario, Antonio Eyré.

J0--4817

Don :.\Iartin Ochoa y González l::iipe,
Juez IDunicipal Letrado de esta ciu
dad.

Hago saber: Que en expeuicnte tic
inscrIpción de nacimiento tuera de
plazo legal tramitado en este Juzgado
en 'virlud d~ testimonio deducido dd
~umal'io número HI;¿ del p¡:¡s:..ldo a;10
sobre muerte para la ins..:ripción de
nacimiento de Rosa Ahcllán Beiluarle,
he acordado inse.tar el presente. a fin
de que el padre, José Abellan 1'<':1'ez,
natural de Aldea del He}", de treinta
y siete años, casado, jornaiero, el que
eslm'o domieilíado en esta ciudali has
ta el mes de .:'.larzo de HJ::I4, en que
desapareció, ignorándose su paract::ro,
comparezca en este Juzgado, sito en
la plaza de la Repúblic:l. dentro del
plazo de diez días, a contar del si
;.(tliente al de la inserción dd presen
te en la GACETA. rm ;\IAIJRID, para que
como persona ínteresada recibirle de
claración; apercibiéndole 'que, d~ no
comparecer, le parara el perjuIcio a
que hay:.l. lugar en derecho.

Ma'l1zanares, 6 de Abril de 1983.
El Secretario, Jase García.-El Juez,
~1urtin Ochoa.

.Ttl-4816

~IO~TEHER.\IOSO

Don :.\Ioisés Garrido LO¡'cnzo, Juez
municipal de esk puehlo de .:\lonte
hermoso.

Hago s,lber: Que en drluu dI." htlher
quedado desierto el concu¡-so de tras
ludo para la provisión en pl":,;,pied,',u
de la plazn de Secretnrio suplente de
esle Juz;!:1do municipal, y en cUl1lpli-i!
¡:lienlo de lo ordclwuo por el señor
,Juez de prirue'ra inst'lllLÍa e inslnlC
ción de Plasencia, a cuyo p"utido pe!'
tenél:C, Se anuncia nuevamente a Lon
curso libre, conforme u lo diSDl.lesto
~n los Decretus de 10 de ..Uril d~ 18íl
Y 31 de Enero dl~ln-l. <1 fin de uue
los :¡spirsntes que reúnun las cOl1(li
ciones exigidas en la ley Or;.;á:1ic,: del
Poder j~!dichü para su deser:lpeño,
j1ucrbn present::lr sUs instancias: debi·
d~l;neo[e documentadas y rc¡nl('!~T:1das

con t1rTc;.(lo a la vigente ley dej' Tim
bre del Estado, dentro del plm:o de
quince di<ls, a contar desde la puhli
c¡J,'ión de este edil"lo P!l el Role/in
Oficial de esta prm'in!.:b y GACET..... DE

:\IAIHUIl, ~lD te este .Iuzg:Hlo_
Se h:h:e constar qlle esle .~u7.gad().

según 1:1 última rectificación dd CCll

~Q de pohlación, tiene ;U~7;) habitan
tes y el Sl"cretario sólo c0hra los de·
['('chos r¡ue le ('orTeSJJOn (len con a f['C

;;10 al \'i~f'nte Aranl'el n::mrlo :lctíl:l.
:\'\ontehermoso, -! de ..\bril de 19:.;;).

El Juez munielp:1], :\10is('s Garrido.
P. S. :.\1., cj Secretario, Daniel Her
moso.

JO-4814

~IO}.¡"TURQUE

Don Claudia Garcia Lara, Juez mu
nicipal de esta villa de ~lonturque

<CÓrd<.Jba) .
Hago saber: Que de orden de la Su

perioridad y por h<lber sido declarado
desierto el anterior concurso, se anun
cianuevamcnte la ,'!\cante del cargo
de Secretario suplente d~ este Juzgado
municipt1l a ('onclIl'so oe traslado y
por término oe treinta dias, al turno
de mayor antigüedad entre los Secre
t~rios del ejercicio. conforme precep
tua el Decreto de 29 de ::\"o\'iembre de
J!120 y Ordenes de 9 de Diciembre del
mismo ¡]ño y 14 ñe Julio ne 1930.

L3.s solic:ittl des serf.n presen tadas
ante el .Juz::?;~Hlo de primera instancia
e in>:truC"ci6n <ie este p<lrtldo de Agni
lar nI' ¡ti FrO:lter:l. en (,1 menrion~do

plazo de treinta días naturales, a ('on
tal' dcsctf> el siguicn:e <11 en que apa
rezca inserto en el Bnldin O{icialde
esta provincia y GACET.\ nE :\L-\DRm,
dehiendo acompañar ('cm h respectiva
s,?H.citud de la 1('y Or;1:"¡nic<I y dispo
SlClOnes comple:ncntarins. h:lciéndo
se por el soiicitante promesa o jura
(lIenia ÜI." no lt:llJ¡HSC ('oInTli'endido en
ningúnc:lso de i!lCOmpatibilid:ld a que
se refiel'c el nrtict:l0 <l7,l, párrafo se
gundo del l(J7 de dicha ley O;zúnicll. e
igualmente qm: c~so de ob!ent~r la pla
"la 'que soELila ha:-á renuncia del cal"
:;0 o em¡Jleo qlle COn ella sea incom
pat¡~)l!:'. con urrc;.;lo al párrafo se;nmdo
del arlículo -1 í5 de la mencionacIa le\'
Or.~ániea_ .

Que !od::l cI(iCUmf'ntllción debed es
tar en r:JfJel timhr:¡do corresponrlien-

T te o lleV<l.á la nota a que se refiere el
arti.-:ulo 7." de b vigente ley dei Tim
bre d'7~ E:'iiacIo, debiendo c:umpllr con
lo que disy;rme el !1rtielllo ~W rie 19 le\'
del :\otHdado y el :Hn del Re,~,JmTlenLo-:
haeiénrlosl~ {'on"t~lr qne los solicitante,
eonl'nr"untes dC'lwr:in adherir a su
<;olh-nud l~n:l ¡;óliz~ ríe la :\Illtt~aiirlarl

Iudi('i:i1 de do, resct;¡,:, ~' ('<1S0 de fal
t:ll" al;::ún cJoeu!llen!o. qt!Cd:lrá fUera
del coneurso.

.:\roniurque. 6 de _.\1Jl'il de ln33.--EI
Juez lP.lwicll':lL C!<ltll1:<) G:1rcía.-Pot"
su manda~o. el Secn:i:!rio, Pedrns<l.

JO-48'~;:¡

110n ,José Fil1r-guilio '\'jia~ Juez :r:l1
rIicip,d de e:;ta \,jjia de );<1vaconcl'j().

(-lago ~~dH.·~·: (¿ue hn!¡úndo~c \"~H:an

tel:J. ¡,Iaz:1 de Sl-'('rda~'i() ~iJf'ie:lle de
este J~l¿::';:ld(J, pOI· onkn de la SllIH:
rioriLlad se ,¡nuneÍ<l su provisiún en
propiedad <1 conct:rso ¡ibl'c entl·c los
S("T!~ta:,i<)s (l~' li1 eart'gn!'Ía el, t'linfor
me '1 lo (lrcYe:lil!o en .el ¡:rtícll:o 6."
del !)C'(Te!O (le :n de Enero de 1!i:~4 v
dhposictones compklllcntnl'ias. d~
bient!o los a:"pirnnlcs clirl.:.iir SPo; il1S
tan,-j<ls. docllIlH'nt:'l(!:!s, dcntro l.1e jos
qUill('l~ dius ,;ir(t¡je:l~('s al ('n que ;·;D:l

rezc:1 ;nserlo el preSl'llte n,HIlH'io' en
el 151)/"'in nfiriu{ e!c- (',sta provineia y
¡;,\CET.\ hE :'.l.\llrtrn. :111\e c-J Sr. Juez de
instruceic'!n ¡!(' l's~e j1:1rtido de Pl'lscn
cía; advirtiendo que sólo se preciben
los derechos que scñabn los Aran
celes.

I\anconcejo, 4 de Abril de 1935.-
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El Juez, Jose Burguillo.-Por su man4

dlllo, el Secretario, DósiulO GCllail.::.:.
JO-·l~~:L

~AVAS DEL REY

DOll :'\lol.\e::.to I1erIl<i.nc1ez Yen lnra,
JUI;:Z lllunil:iplIl dI;: X8va:s del Rey, pl'O

..ineia de ~ladrid.

Hago :saber: Que hallánduse ,-atan te
la plaza de ~ecrclario suplente de este
J u:.:gado municipal, ~'eJl virtud de or
Gen superior, se :munda su provbión,
en cumplimiento de las uisposiciolle!'
vigentes, para (IUe los que .se en:an
eon derecho a djr:ho cargo pued!ln so
lititarlo denlm del término de tí'ein
ta dias, COl! l<idos desde la publicación
de e.. tc anuncio .::n el lJolelí¡¡ Oficiul
y G.\,CEl'.-\ !JE :'\!'\J)!lJJ>, :lIlte el Sr. .Juez
de primer" insfHncia e instru('ción lit'
este partido, proeur:ll:do que las soli
citudes se;.¡n ;¡coElpaiiad~s de 1<1 póli
za de la 3Iutualidad judicial y exten
didas en el ¡Jap¡-I del timbre corres
pon diente; hacién dose S;I be]' que c ..te
ténnino consta tle LOO, hahitantes de
den'cho y que dicho car~o no liene
mús retribución que la ~eiialada en los
Aranceles yigentes.

:\¡l\'as del He\", G ele Abril ue 1n:~;).

El .Juez lI11wic¡"pal, :\lodcsto H~nlán
dez.

JO--·t821

PUERTO DE S:\:\TA :\l:\HU,

Por medio de la presente se cita,
!lama y emplaza ¡¡ .JOSt' Hiéznaz, de
\'cin tiol:ho ¡Jl·lOS. 11 ¡1tlll"rJl de llellzP 1
(llungr-ia), hijo de Simón y rIfO R()~'l,

Jomicili ado ultima mcn te en Barcelo
na •. Consejo de Cien to, númer'O 1 !J6,
entresuelo, y a jlailucI Espina Yilu, de
\'cintilllleH' ,,¡'¡os. lla[Uj'¡¡/ de :\tlla¡,:u
(HadajozJ. hijo de Francisco .Y de :lI~

tildp. 'lomic-i!i:1l1o últill1:11nente en :\lú·
laga. c¡¡lle Escama. número 28, igl1o
rúndose adllallllente su paradero,
pa~a qLle el dÍ11 ::10 del corriente, a l~s

once hor~ls, eollljlareZC:Hl ante este
JlIzgndo. sito en la calle ,JesL:s Caulivll.
número :~, u' la ("l'lehraci{¡n d~l juicio
de fullas que ~e si;(ue contra los mi.;;·
mas por eSI~trH; preq·nidos quc, de no
comparecer', ll's purarú el perjuicio a
que haya 111.'-(:lr <:'11 derecho,

Puerto df' S¡lllta :\JarÍ¡I, 4 de .-\hr·iJ
de 1!l;{;l,-' El Sec-retario suplente, :Ha·
nuel Carrillo. - El Juez municipal,
E. CU<ldrado.

P.EDROSO DE ACUI

Don 1>emetr-i(.· "[<¡rlit. Homero, Juez
mllnil:jJla~ dei Indicado pueblo.

H,.;:w saller; (Iue hallúndose ser\'id:a
,H'ciJent:¡]nwn!(' ¡ú ¡¡Jnla de St'cretario
de esle ,Ii:zg:l(lo tIlLll1icip:.l1 y \"¡\c¡lI1te
la de sllpJellt[~ dcl mismo, ,,(: anul1ciun
u eon cur,';o Ji bl'l'. el) n forme al Decreto
Ile :11 cll' Enero de l!l:~-t, p:¡r¡l su pro
visión en propied:lfl y rol' I{Tmil1o de
({uilH'l' di:ls. a contar desde el siguien.
le al ell que :lp:ll'ezca e"le alllllleio l'l1

"1 B'Ji<'lin °Ficilll c1l' esta IH'o\'incia y
(jACE'L\ llE :U.\IIKIIl, duranie los cuaJe:,
podl"Ún prrs('lltar los aspirantes sus so·
licitudes, dchid:I[Jlenle doeumcnt;ldns
r reintegrada',. ¡lJ1'¡~ el Sr. .Juez de ins
truceiún rk ~"te ~)a:"lido.

I Se hace sabe, qll(' eslc pueblo cons·
r -ta de íi6á ~labitanks y le cQ:Tesponde

la clase el. v el Seerdario sú]o perci·
hir:i. los d~~echos ,le .\rance:'

Pc:droso de Acim, 31 de .\jarzo de
193:'.-El Juez Illtlllj(:ipal, D¡~;~~eldo

Martill,-D. S. O". ei Secr"etal'¡o habili
tado. Antonio Solis.

JO--;1824

?[jEELA DE 013--\.:\DO
Don Juan :.\Iolina Snndobal, Juez

mUl1í1::ipal P¡"O¡JidaI"lO llc esta villa ue
Puebla de Obando (/:)¡ldajoz).

PUl' d p¡·e::.ente se anuncian a ~~on

curso de traslado. (:t)l\Ionne a Jo dis
puesto en t'!l Del:j"l'lo de :n de El)ero
de: 1!J:J1, las v~cantes de Seci'elarj(J
IH'ollidario y sUJ!I¡·l1te de este Juzga
do IIlunicipal, por !l¡Jber ocurrido
aqudlas ("ul1 poste¡'ioriclac! a la pu!.ll¡·
cación de ditha disposición, delJit'l1'
do los aspirantes pre:;t:ntar sus inst¡¡'ll
ci:,¡s, debidullIt,'nte documentadas, en el
J ur.<-,adu de prilll era instancig del par
t!do dentro del támino de treinta
dias. a contar dcstll" la lecha en que
aparCi'.:ca este anUllcio en la GACE'l''-\
DI-; .\1.-\11 llll> .Y JJolelill U{icíul d~ esta
provincia.

Puebla de Ob..mdo, 4 de Abril de
19:{;).-EI ,Juez inuniciplII, Jean :\Ivli·
na.-P. S. :\1.• el Sccrt'Íario habiUt:ldo,
Fran<'Ísco SlIárez.

JO-l8~5

RISCO

Don Eyaristo Garciu CabaJJero, .Juez
munieip:.d de esta \"iIJa tie H.isco, pro
\'incia d<: BadajaZo

I-Lgo sube;-: Que lJallúnuose yucan·
te el cargo de Secretario prupidar'jo
de este ,Juzgado, s~ anuncia su pro..-i·
siún a conclII'so de t¡'asJ:l(io de la mis·
lila l:lllt:goria, con alTegio ~l lo disJJucs
to en la ley Orgániea úel .Poder judi
cial y Decreto de 9 lie :\o\"l,uüJI'e de
U):1:1 y ::11 de Enel'o de lii:H, 11 fin de
que los aspir:mtes a dicha pJaza pre
senten sus inslanei¡\s. dehidamente
rein legradús y donllllen tadtls, en el
~llzg¡HlO de instrucción de este parti
''do de Puebla de AJcocer, en el pl;tzo
de treinta dias, a contar' de~de la in
serej .... n del presente anuncio en la
GACET.-'>. I>J~ MADIUJl .Y Boletin Uficial de
ta pr'o\"iIlcia.

Se Iwec const;:¡r que el Secretario no
til-"ne otros derechos que los del .-\ran-
ceI. .

Este t{ormInO municipal tiene 433
habitantes de hecho v 446 de dereeho,

Risl'o, 6 de Abril ¿le 19:~.'í.-.El Juez
mun icipat. Enlristo Garcia.

.10--4826
S.\LYALEOX

Don Pedro Flo:-encio Guisadu Cuen
l!:,¡..\bog~do, Juez municipal de la vi
lla de Salv¡¡león.
Ha~o saher: Que h~llúndose vacan

te en este .JlIz.:;ado el cargo de Sec:ret¡l
rio suplente. en cumplimiento de or
den superior y a tenor- de lo dispuesto
en la ley Orgúnica d..-;' t>úder judki~l

y Heglalllento tIe 10 de Abril de 1871.
se anuncia su ¡Jrovisión por COI1l't1~SO

libre. a tj[l de que los que deseen to
lIJ:lr ¡Jarte en el mismo presenten en
In Sen'ct;lría de esl!: ,luzgado, dentro
de los qltin~c dins siguientes <1 la pu
blicación de este edicto en el Boletín

Oj¡-dal de esta provinci;:¡ y GACETA 010
~lADP,llJ, los documentos si3nien tes:

1." Escrito solicitud debidalllente
rein~egrado.

2.~ Certificación del acta de naci4

miento.
3.0 CertifIcación de buena conduc4

ta, expedida por el Alcalde de su do
micilio.

4.° Certific::H:ión de examen ti otras
documentos Ljue acrediten la "Ijltitud
o les llt:ll v:-efcl"encia para el cargo.

Lo {iue se hace público pur medio
del vrescnte: edicto. advirtiendo que
~sle puehj(. tiene :.I.,ü9 llabit:mte,; de
derecho, y el cargo cuya provisión se
anullL:ia llO tiene otr:; re:lIulleración
[Ille los derechos de AranceL

Sal \" al eón. 1.0 de ALril de 19¿.¡5.-EI
Secretario, Juan }firanua.-El Juez
municij)al, Pedro F. GUi:-1H!O.

JO-482,

S.\...'\'T.-\ 'lARL\. DE LA AL:\:.\fEDA

Don Vicente García Palomo. Juez
municipal de Santa :\laría de la Ala
med:J. j)l'o\·inciu de :\ladrid.

Hago saber: Que encontrándose Y3
cnnles las plazllS de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal, y
en virtud de orden de la Superioridad,
se anuncia su j.H'O\'Ís,¡ón a concurso de
tras13do. conforme a lo dispuesto ell

el articulo Ij.O del Decreto de 31 de
Enero de 19:H y Orden aclaratoria de
:10 de Febrero del mismo }l ño. en ar
1I10n ía con las demús disposiciones le~
gales comp¡emcn~ariDs. para que los
q~.1C se crean con deredlO a las mis
tIl¡1S puedan solicitarlo dentro del tér
mino de treinta di~s. contados desde
la puJ¡jieaciúll de este anuncio en la
G.\CETA ¡lE \L\DlHI> y Boletín Oficial de
('sla proYinci:1, :JP.tc el Sr. Juez de pri
lIlern ir:stanri", de este partido, procu
r,lIldo que Jr¡" so1i("itudes venpan arom
))l1nadas de 1:) púliza de la l\-Iutualidad
jllr!i('Íal y ~>xtendid;ls en el papel del
timbre C-OITI'Spondiente; haeiéndose
s:il)er '[lile este tt'rmino consta de 1.086
habilarÚes de heeho, y que dichos car
¡':os no tienen otra ('e1ri!mdón que la.
consi;':'nada en los-\l'anecles vigentes_

S:1nla :\raría de la Alameda, 30 de
:\Iarzo de 1!l:~;i,-··El Juez municipal
Yieente C3reí~.

JO-4S28

JURlSDJCCIO~ DE l\IARI~A

BARCELO:\A

Don Franeis.-:-o .TJmc:nez GalIud. (Jfin
tial instrl:lctoJ' liel expediente por pé)'
rUda de la Lil)rda de navegación y
Cartilla nav;)l de Luis Iglesias Gonz{;
1('Z, folio ¡¡on de lW?:i del Trozo de
\'i.~o,

Ha;.;o sn!Jer: Que lwbií'ndose justifi
cado la perdirla de dichos documen
tos. se dedaran nulos los mismos yo sin
ningún \"3101', inC'urricndo en respon-
"ahilidau la persona que haga uso de
e:Jos :r no h:¡;';';:l entrega de los mismos.

Rar(':?10!H1, :~O de JIar;:o de HI3;').-EI
Ofieial instructor, F. Giménei'.:.

J\I-133~

Sucesores de Rivadene~'ra (S. A.)
Paseo de San Yicente. 20. . ,'-

J


